
U:-OIVERSll>AD NACIOSAL AUTÓNOMA 

DE MÉXICO 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES 

CUAUTITl...AN 

PROCEDIMIENTO AD!\11SISTKATIVO DE EJECUCIÓN 

Y l .. OS l\1EDIOS l>E DEFENSA FISCAL 

TES 1 S 
QUE PARA ORTESER EL TITULO DE: 

LICENCIADO ES COSTADURfA 

PRESENTA: 

ALBERTOJAVIE(SANTAMAKiA GUTIÉKHEZ 

ASESOR: L.C. JUAN l\IANUEL CANO GUARNEROS 

CUAUTITLAS IZCALLI. EDO. DE !\IEX. 2003 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



FACUL TAO DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN 
UNIDAD DE LA ADMINISTRACION ESCOLAR 

DEPARTAMENTO DE EXAMENES PROFESIONALES 

.··11 .. ·r ..... ,r·~'\C · .... A·:..10 ... AL 
-\·,¡!~ .• ,.,MA [' 

V,[:l.t-

DR • .JUAN ANTONIO MONTARAZ CRESPO 
DIRECTOR DE LA FES CUAUTITLAN 
PRESENTE 

DfPART~'.t[.~·i DE 
'UlléNES PROFlSIOH.'L ¡• 

ATN: O. Ma. del Carmen García Mijare~ 
jefe del Departamento c..:~ Exámenes 
Profesionales de la FES Cuautitlán 

Con base en el art. 28 del Reglamento General de Exámenes, nos permitimos comunicar a 
usted que revisamos :a TESIS: 

Procedimiento Administrativo de Ejecuc:l 6n y los Med:l.os de Defensa Fiscal. 

que presenta~ pasante: Al berro fovj er Santnmartn Gntj ñrre-
con número de cuenta: 9329317-6 pa~a c:>btener el titulo d~.: 

---1:.!~E-E...~_<!!?__~1!..._C~E-~.~-'!---·------------------------------

Considerando que dicho trabajo reúne. los re;:.quisiios ne~esarios _para ser discutido en el 
EXAMEN PROFESIONAL correspondiente, otorgamo:; nuestro VOTO APROBATORIO. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cuautitlán lzcalli. Méx. a~ de - Serti.embre de __ 2_0_0_3_-::;-,-y:-Q' 

PRESIDENTE 

VOCAL 

SECRETARIO 

c:·p.: A1varo 08.r!o Segura Guerrcr0 

M~A. Benito Rivern Rodrfguez 

L.C. Juan Manuel Cono Guarneros 

PRIMER SUPLENTE L.C. Mnrj.o Lóoez 



Agradezco primeramente: 

A Dios por haberme permitido 

llegar hasta este momento y 

cuidarme durante toda mi vida. 

Gracias Dios por todo lo que me 

has dado. 

A mis padres Isidra y Modesto, 

por haberme educado y por 

darme la mejor de las herencias, 

que es el estudio. 

A mi hermano Daniel, por estar 

a mi lado y por_tra_tarme como lo 

que somos, her.manos. 



Agradezco a: 

A Miriam Sujei por apoyarme en 

todo, acompañarme a to_dos 

lados y lo principal, amarme. 

A mi prima Adrlana Fablola, por 

Inspirarme para estudiar esta 

carrera. 



Agradezco a: 

Mi asesor 

guiarme y 

desarrollo 

Juan Manuel, por 

contribuir a mi 

profesional como 

estudiante y como pasante. 

Al contador Salvador Jorge, por 

darme la oportunidad.de trabajar 

con usted y por apoyarme en el 

inicio de este trabajo. 



Agradezco a: 

A toda mi familia, por ser parte 

de mi y cuidarme durante mis 

prlmero_s años de vida. 

Alfredo 

Aurello 

Carmen Adrlana 

Cesar David 

Christian 

Gabrlela 

Georglna 

Jorge 

y a todos. ustedes por 

acompañarme_.dur'ante. mi. vida y 

mis estudios, ·y. que de ·alguna 

forma. con.tribuyeron a. terminar 

este trabajo:. 

Llzet 

l..ucla 

Luz Maria 

Marco Antonio 

Nancy Ellsa 

Raúl 

Silvia 

Yazmín Alejandra 



TESIS 
FALLA 

DE 
ORIGEN 



Pl'"OCed1m1ento Adm1,,1Stl'"at1vo de EJecuc16n y los Medios de Defensa Fiscal 

ÍNDICE 



Proced1m1ento Admm1strat1vo de E1ecuc1ón v los Medios de Oefensa Fiscal 

ÍNDICE: 

OB.JETIVO: 4 

INTRODUCCIÓN: 6 

CAPÍTULO 1: DELITOS E INFRACCIONES FISCALES. 10 
1.1 Principios Constityqonales Impositivos 11 

1,1.1 Principios Básicos 11 
1.1.2 Principio de Proporcionalidad 12 
1.1.3 Principio de Equidad 13 
1.1.4 Princ1p10 de Tributo Contenido en Ley 13 
1.1.5 Principio del Destino de la Contribución 15 

1.2 Princjpios Constitucionales que Consagran las Garantías 16 
Individuales 

1.3 Jnfrac-1on Adm1n1strat1v..,., y/ o Pttlito Tributsttl_Q: 17 
1.3.l Infracción Adm1n1strat1va 17 
1.3.2 Delito Tributario 18 

1.4 EIY!s16n Tnbutana 20 
1.4.1 La Libre .Autonomia de la Voluntad 20 
1.4.2 Retroact1vu1ad de las Leyes Tnbutarias 22 
1.4.3 Elus1ón Tributaria 23 

1.5 Delito Fiscal 24 
1.5.1 Tipo de Delito 26 
1.5.2 Probable Responsabilidad del Inculpado 27 

1.6 La Jur1sdicp6n Penal Tributaria 29 
1.7 1,.a Intención Volitiva en la 0Pfraudap6n F1c;cal 31 
1.8 La Prec:;cripc1ón e: Sobresc1m1ento y la Acumulación de 32 

los Delitos Tributarios. 
1.8.1 La Prescr1pc1ón de los Delitos Tributarios 32 
1.8.2 El Sobrr¿se1m1~nto de los Delitos Tributarios 34 
1.8.3 El Concurso de los Delitos Tributarios 35 

CAPÍTULO 2: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATXVO DE 37 

2.1 

2.2 

2.3 

E.lECUCIÓN 
Genera 1 idades 
2.1.1 Concepto 
2.1.2 Fundamento Legal 
2..1.3 El Acto Administrativo y su EJecutoriedad 
2.1.4 Etapas 
El Reouerim1ento 
2.2.1 El Requerimiento y su Notificación 
2.2.2 Acta de Notificación del Requerimiento 
2.2.3 Modalidades de la Not1ficac1ón 
2.2.4 Lugar para la Diligencia del Requerimiento 
2.2.5 Dia y Hora para la Práctica de:I Requerimiento 
El Embargo 
2.3.1 Presupuestos del Embargo 
2.3.2 El Embargo Precautorio 
2.3,3 Bienes Embargables 
2.3.4 Ruptura de Cerraduras 

36 
38 
36 
39 
40 
40 
41 
42 
43 
43 
43 
45 
45 
45 
47 
52 



2.4 El Remate 
2.4. 1 Presupuestos del Rem<lte 
2.4.2 Modalidades de la venta 
2.4.3 Lugar Para la Venta 
2.4.4 Precio de Venta 
2.4.S Fecha de Remate 
2.4.6 Sujetos Que Deben Citarse al Remate 
2.4. 7 La Postura Legal 
2.4.8 Primera y S;.1osecuentes Almonedas 
2.4.9 Financ:1am1ento del Remate 
2.4.10 Pago de Postura 

CAPÍTULO 3: MEDIOS DE DEFENSA FISCAL 
3.1 Recurso de P.evocaC16n 

3.1.l Fundamento Legal 
3.1.2 Improcedenc1a df>I Recurso de Revocación 
3.1.3 Plazos 

3.2 

3.1.4 Autorrdad Ante Quien se Interpone 
3.1.S ReQu1s1tos 
3.1.6 Prueb,:,s 
3.1. 7 Resoluc:on 
3.1.8 Garantia del Interés Fiscai 
3.1.9 Otros Medios de D~fensa 
Ju1qo de Nulidad 
3.2.l Tribunal Federal 

Adm1n1strat1va 
3.2.2 Fundamento Leoal 

de Just1.::1a 

3.2.3 Ju1c10 Contcric10-so Admm.strat1vo 
3.2.4 Demanda 
3.2.S Contestación de l.:1 Demanda 
3.2.6 Causas de Sobrcse11T11~nto 
3.2. 7 De los Impedimentos y Excusas 
3.:!.S Cierre de la Jnstrucc1on y Aleg.:J!os 
3.2.9 Sentencia 
3.2.10 Aclarac16n ce Sentenc1n 
3.2.11 De la Junspruel~nc1a 

3.3 Juicio de Amparo 
3.3.1 Fundilmento Legal 
3.3.2 Casos en que Procede 
3.3.3 Autoridad Ante la que •;e Interpon!;! 
3.3.4 Requ1s1tos 

Fiscal 

3.3.5 L1neam1entos S.:lsico:,. del Proced1m1ento 

CAPÍTULO 4: CASOS PRÁCTICOS 
4.1 Diagrama 
4.2 EJemplo de Recurso de Revoc.:>c1ón 
4.3 Modelo de Demanda de Nul1d.:>d 
4.4 Modelo de Demanda de Amparo 

CONCLUSIONES: 
BIBLIOGRAFÍA: 

S3 
S3 
S4 
S4 
SS 
S6 
S7 
S7 
58 
S9 
S9 

61 
62 
62 
63 
64 
66 
67 
70 
71 
73 
73 
76 

y 76 

76 
77 
so 
SS 
9S 
9S 
99 
99 

103 
104 
106 
106 
lOS 
:.10 
110 
113 

11S 
116 
116 
124 
128 

14S 
1S4 



~rccea1m1e"to Aam1n1strat1vo de EJecuc16n v les Mea•cs de Defensa Fiscal 

OB.JETJ:VO 

-1 



Procedimiento Adm1n1strat1vo de EJecuc1ón v los Medios de Defensa F1sci'll 

Explicar a los contribuyentes en general. cuales son los medios de defensa 

fiscal que marca la legislación tr1buta~ia en nuestro pai~, así como los 

procedimientos a que están sujetos las autoridades competentes. 

5 



Proced1m1ento Adm1mstrauvo de EJecuc16n y los Medios de oerensa Fiscal 

INTRODUCCIÓN 
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ProceO•m•ento Aam11"'1strat1vo de EJKuc16n y tos Medios de Defensa Fiscal 

En México como en los demás paises existe un gran número de personas 

que desempeñan actividades con fines de lucro, sean comerciantes. 

profesionistas o cualquier pel"'sona que desempeñe una actividad en la cual 

tenga una remuneración monetaria; estas personas que se les llamará 

contribuyentes de ahol"'a en adelante, al obtener una ganancia poi" su 

actividad, se obligan a contribuir al gasto publico. este es el motor principal 

pal"'a que un país como México, pueda segu11"' hacia delante. Dentro de las 

necesidades principales del contribuyente, destacan la luz. el agua, la 

seguridad, el abastecimiento de alimentos, drenaje, transportes pUbl1cos. 

calles, etc. 

Dentro de una sociedad, se debe de tener la obllgac1ón de cooperar para el 

gasto público, de ahi que se crean organismos con la función de recaudar 

las aportaciones que deben de dar los contribuyentes de manel"'a equ1tat1va; 

este organismo se encargará de administl"'ar las contribuciones pnra dar 

sel"'v1c1os públicos al gran número de personas que viven y forman parte de 

México. 

El organismo que tiene esta facultad se le denomina Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP) y es la encargada de recaudar y administrar el 

gasto público, pero no lo hace directamente. ya que la recaudación es 

hecha poi"' otro organismo que aunque es parte de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público goza de una autonomía propia para hacer las 

recaudaciones, es el Servicio de Administración Tributaria (SAT) el 

encargado de hacer dicha recaudación. 
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Proc:edlm1ento Admin1strat1vo de E1ecuc:16n v los Medios de Defensa Fiscal 

.. 
El problema que afectá hoy en día, a la· so~i,c;da·d. rn~xican".9 es que no hay 

muc~os ·empleos· b·len p·agadó!( Y.::P'~/:¡·~~:~¡·5~,!l:1as<Pers~·nas bUscan una 
'..: . ' . · .. ··.··;. . · ~- " .. · ~:'.·-;,;·>· _Y! .. ~_/ 1:.:.,~-;~~~.s:,:·:.>·:~:.:.,.:~:.,,i·.: <~. "<.. -

forma de Ingreso más .. efectl~~ O .a~::Uc_l~r:t~l.i/e_~t~ ~':~~r:ia d~ ser conveniente 

para las SHCP_ pero el probléma-·es;··ciu.e'.i1o hay:·~na ·CUitura de cooperación 
.. · · .. ' -.; .---·_ ;'.·'··.:-:._··:''".:.' _' 

haCla la . nación Y .. ~Unadóº~.'a .. que ';~é :~Ú~n~>~.:..n~·_.;·mala .administración, el 

mexicano tiende a.: evitar ~aga'i. lmPUe~~6~.'~ ~-~:·.~·~yori.a de los negocios en 

Méi<1Co, son micro y pequeñas em~resa~ ~u~ :son ádrTiinistrados por fa millas 

y en la mayoría de los casos ·no. tienen conocimientos de cómo deben de 

contribuir y cuales son los procedimientos que llevan a cabo las autoridades 

fiscales para hacer efectivos los requerimientos cuando las er.,presas o 

personas no pagan impuestos. 

El Procedimiento Administrativo de Ejecución es el método por el cual la 

Secretaria de Hacienda Y Crédito Público, representada Por el Servicio de 

Admin1strac1ón Tributarla obliga a los contribuyentes a que paguen sus 

impuestos cuando no lo hacen o cuando caen en alguna falta relacionada 

con evasión o delitos fiscales. 

Esta Tesis va dirigida a los contribuyentes en general para que tengan un 

conocimiento básico de las Infracciones y delitos fiscales y de cómo deben 

de proceder las autorid~des fiscales pC'ra el requerimiento de las 

contribuciones omitidas parcial o totalmente, ya que es común que cuando 

no saben los métodos que se deben de seguir por parte de las Autoridades 

Fiscales, algunas personas tienden a abusar de los contribuyentes. 
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Procedimiento Adm•n•strat1vo de EJecuc·on v ros Medios d@ Defensa Fiscal 

También se delimita este trabaJO solo a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, ya que el Procedimiento Administrativo de Ejecución también_ es 

utilizado por otros organismos que tienen las mismas _facultades para 

ejercerlo pero en diferentes áreas como son el Instituto Nacional de 

Seguridad Social (IMSS) y el Instituto del Fondo Nacional de la. V1v1enda 

para los Trabajadores (INFONAVIT) en lo que respecta a las cuotas. 

9 
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Caoitulo 1: Oehtos ~ lnrracc1ones F•scates 

1.1 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES IMPOSITIVOS 

1.1.1 Principios Básicos 

La Constitución Política de los Est.:Jdos Un1aos Mexícanos es la norma 

suprema que rige el Estado de Derecho, ordenamiento del cual derivan los 

principios de derecho que rigen y dan vida al sistema jurídico en México. 

En ra Carta Magna, en el Art. 31 dice: .. Son oblig<Jcioncs de los mexicanos •.. 

contribuir para los gastos pGblicos, así de la Federación como del Distrito 

Federal o del Esti:Jdo y Mun1c1p10 en c;ue residan, de la manera proporcional 

y eQu1tativa Que dispongan las leyes. 

Para este mandato se derivan los siguientes elementos: 

1. La obligación de contribuir para los g.:tstos públicos de la Federación, 

Distrito Federal, Estados y Munic1p1os en que resida el contribuyente; 

2. Que esa contribución sea establecida por el Estado de manera 

proporcional y equitativa; 

3. Que la contribución se destine al 9asto público, y 

4. Que la contribución se haga de la maner.:l que dispongan las leyt?~. 

La Constitución establece como orimera disposición de carácter tributario 

una conducta expresa positiva, la de hacer, que se encuentra a cargo del 

gobernado, y es la de contribuir con una parte de su sueldo o salario para 
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Capitulo 1: Oehtos e tnfrac:c:1ones Fiscales 

los gastos.'póblicos .de ··la manera que dispongan las leyes secundarlas. en . . . . . . . 
este_caso~· las·d1v~-~~a~~I~~~~· f¡s-ca1es. 

Esta·, d1s~~~1~i·~~,.¿~~,~-~j:~·c;~:~:a1 Oblig~ ·a -~·~:uell-Cis ciudadano~ mexicanos que 

con su .'actuar ,s·e··fublcan::·dentro-- del.:.tíeChO:. g"en"erad'or, 10. que Implica la 

dependeri~·;-~" -~ '1~~:;. ~e·~~~- ·fi~¿ci~~~ ~~:~¿Y~·.: ln .. cu~-~d~ien~o puede dar lugar a 

una ·-~e~er~ ~·~~~:¡~-~--:~e°~~I ~-~:r.P~'.~e·:~·~¡·· ~--~·~~~;b~:·~: 

' - -·-. 

También tene.rT\os: ..... qü~', h'acer".· r~rére,.;~,a a Que tiene el 
-~ :· . . . •. . .. · i. • . ... > :< 

gob~rnado' P~.~~ _ c:7~ntr_l_bu~r: __ de "~cuerdo_:-~. su riqueza; y la igualdad en ta 

imposición dÉ!_ las Cont't-1t,"uél~'neS ·para _q~~- ~I g~berf'ado de su aportación en 

propor-ctón a s~s rryeéuoS. 

1 .. 1.2 Princlpfo de Proporcionalidad 

El Principio de-Proporcionalidad se entiende a partil" de que una igualdad es 

en la que el contribuyente debe ser obligado a tributar en proporción a sus 

medios. Se personaliza al contribuyente con las deducciones y la aplicación 

de la base gravable que le corresponda, pero se busca no lesionar la fuente 

de riqueza que produce la utilidad de la que deriva el tributo, ya que si se 

destruyera se afectaría tanto el erario como las garantias del contribuyente 

al establecer un tributo que lesiona la capacidad contributiva por no ser 

proporcional ni equitativo. 

12 



Capitulo 1: Oetotos e lnfracc•ones F1sca1es 

1.1.3 Principio de Equidad 

La equidad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación es simplemente 

Ja Igualdad de los sujetos pasivos obligados al pago del impuesto que se 

encuentra establecido en la ley que lo regula; y doctrlnalmente la equidad 

es la búsqueda de la Justicia, el Ideal mas puro y noble del Derecho y de 

todo sistema jurídico Que se precie de serlo. 

1.1 .. 4 Principio de Tributo contenido en Ley 

Las contribuciones deben estar contenidas en ley, principio const1tuc1onal 

rector de los tributos en MCx1co. pero la costumbre ha sancionado otros 

usos en materia legislativa en lo referente a contribuciones, así tenemos 

QUe las autoridades fiscales han legislado mediante reglamentos. circulares, 

decretos. resoluciones misceláneas. oficios, etc. 

La ley const1tuc1onal es, en contrilStc, una ley emanada form~ll y 

materialmente de la Const1tuc1ón Federal. La peculiaridad de una ley 

constitucional consiste en que la ley reglamenta y desarrolla alguna 

disposición contenida en la Constitución, por lo que la ley result<J ser una 

extensión o ampliación de la misma y no solo su derivación. como es la ley 

federal. 

En tanto el reglarnen~o es, una norma de carácter general. abstracta e 

impersonal. expedida por el titular del Poder- Ejecutivo. con la finalidad de 

lograr la aplicación de una ley previa. 



Capitulo 1: Oelltos e Intracc10nt!S Fiscales 

Las circulares las definimos como las comunicaciones internas de la 

administración PÚbli~a. e·~pedidas por autoridades superiores para dar a 
.· ·. ,.: .' 

conocer. a sus ir:tferíO(es, instrucciones,. ordenes, avisos o la interpretación 

de s.us disposiciones legales. 

Los Decretos son toda resolución o disposición de un órgano del Estado, 

sobre un asunto o negocio de su competencia que crea situac1or.es Jurid1cas 

concretas ~ue se refieren a un caso particular relativo a determinado 

tiempo, lugar. instituciones o ind1v1duos que requieren de cierta formalidad. 

a efecto de que sea conocido por las personas que va dirigido. 

Los Oficios se pueden clas1f1car como la comunicación escrit.c:t sobre asuntos 

del servicio público y las dependencias del estado. 

Las resoluciones administrativas se entienden como el acto de autoridad 

administrativa que define o da certeza a una situación legal o 

administrativa. Las leyes pueden ser provisionales o def1n1t1vas. Las 

primeras son las aue requieren de otra otras 1ntervenc1ones 

administrativas para producir efectos leg.:Jles y las segundas los producen 

por sf, sin necesidad de otro acto de autoridad. 

Una mlsceliinea fiscal es el con1unto de leyes federales de carácter fiscal 

que el Congreso de la Unión aprueba normillmente cada fin de año para que 

inicien su vigencia en el siguiente e1ercic10 fiscal. 

¡..¡ 



Capitulo 1; Oelltos e lnfrac:c:1ones Fisc:ales 

Así pues, encontramos que las leyes fiscales tienen su propia mecánica: que 

las autoridades fiscales no pueden contravenir el precepto básico 

constitucional contenido en el articulo 31, fracción· IV, que establece los 

principios rectores de las contribuciones las que deben ser establecidas, en 

forma obligatoria por ley, no por decreto, reglamento, circular, oficio, etc. 

1.1.S Principio del Destino de la Contribución 

La contribución debe ser destinada al Gasto PÜblico como función 

constitucional. 

La obligación inherente de los ciudadanos mexicanos es la de contr-ibulr con 

una parte de su riqueza a los gastos públicos, ya que esta aportai;=lón es de 

vital importancia para la existencia misma del Estado. Oe esta conducta 

activa se desprende la manera en que deben cumplirse las demás 

obligaciones tributarias, y su Incumplimiento quebranta la norma jurídica, 

cuyo resultado puede presentarse en dos modalidades, de tipo 

administrativo o bien de carácter penal. 

Es evidente que el no cumplimiento de las disposiciones a que se 

encuentran obligados los contribu·1entes ocasiona un daño y merma al 

erario, ya que si el Estado dejara de percibir· ingresos vía recaudación de 

Impuestos perdería una muy Importante razón de ser al no disponer de los 

recursos necesarios para sustentarse y cumplir con los programas y 

objetivos de gobierno. 
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C11p1tulo 1: Oehtos@ lntr..,cc:1ones Fiscales 

Por su parte, la Autoridad Hacendaria tiene un eficaz medio de control del 

cumplimiento de las obl1gac1ones tributarias a través del seguimiento penal 

en contra de contribuyentes morosos, a unos cuantos se les sigue el 

procedimiento penal en todas sus rases y se ejemplifica a los demás, pues 

mientras unos se encuentran privados de su libertad personal o bajo 

proceso penal, se consigue el cumpllm1ento voluntario de una mayoria con 

base en el primer ejemplo. 

Por lo anterior, es necesario Que el contribuyente conozca sus derechos y 

obligaciones en la materia, para que llegado el caso pueda acudir en tiempo 

y forma ilnte los tnbunales de Just1c1a a defender sus derechos si considera 

que han sido lesionadas sus garantias const1tuc1onales con la actuación del 

Estado. 

1.2 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE CONSAGRAN LAS 

GARANTÍAS INDIVIDUALES 

Las garantias ind1v1duales son también llamad.:is gar.:inti.:is const1tuc1onales, 

derechos del hombre, derechos fundamentales o derechos de los 

gobernados. Como su nombre lo indica, desprenden el concepto de 

seguridad y de salvaguarda a los gobernados. frente a los actos del Estado. 

Las garantías pueden clasificarse como: 

l. De libertad: 

2. Del orden jurídico: 
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Capitulo 1: Of!litOS e tnfr<'tcc1ones F.scaies 

3. De legalidad; 

4. De segurid~d juridica. y 

S. De procedimiento.' 

En mate~Í~: p~~-~:,,.,;i~~á1Y las· garantías básicas de los Inculpados o procesados 

se encu~n·~,.a~~ ~~·:~~-~.-~r-tÍculos_S~ 14 y del 16 al 21 de la Const1tuc1ón Política 

De Los estados Ur{i'doS --Mexicanos. 

1.3 INF~ACCIÓ~~A~i:t~I~TRA.;.IVA Y / O DELITO TRIBUTARIO 

- -, :'. ~- -- : .. ' :. 
1.3.1 Infracc-ión .Administr-atlva 

En México la doctrina .y la :legislación fiscal no han establecido con claridad 

la diferencia entre una infracción de car-ácter administrativo y la conducta 

considerada delictiva y sancionada como tal. 

La doctrina señalado a la Infracción cono el quebrantamiento de la ley o 

pacto. Es la contravención a nor-mas de carácter administrativo derivada de 

una acción u omisión. Las leyes adm1nistrat1vas constituyen un c.on1unto de 

normas jurfdlcas que tienden a asegurar el orden público, otorgando 

derechos y obligaciones a los gobernados. limitando asi la actuación de los 

individuos. Sin embargo hay ocasiones en que los ciudadanos no respetan 

esas normas de carácter general, impersonal y abstracto, ya porque las 

cuestionan, o porque son objeto de controversia o de violación, es entonces 

cuando el Estado Interviene para hacer respetar el derecho violado, a través 

de la potestad sancionadora de la administración pública. 

17 
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El Capitulo. I del' Titulo IV del Código Fiscal de la Federación en sus artículos 

70 a 91, _ hac~ ~e~e~e.ncla ·a las Infracciones, en tanto que lo.s artículos 92 a 
. . ' . ' 

115 del m·is~o-·Tltulo IV, Capitulo II del citado código establece las 

disposiciones relativas a los delitos fiscales. 

1.3.2 Delito Tributarlo 

El delito ha sido definido de manera breve como "el acto u omisión que 

sancionan las leyes penales .... , definición contenida en el artículo 70 del 

CódigO Penal Federal. 

En materia tributarla, la calificación de los delitos nacerá de un acto 

administrativo, ·como lo es el principio del ejercicio de las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales. las que en ejercicio de dichas 

facultade5 encuentran determinada conducta que a su juicio es const1tut1va 

de delito y_ de: ahi ~ace la potestad de una auto:-idad admimstrativil para 

iniciar el eJer~l~lo de la acción penal en contra de determinado 

contribuyente. -

De ese primer acto ·administrativo, como puede ser una visita domlc11iar1a o 

una revisión de escritorio, o_ peor aún para el contribuyente incumplido, que 

la autoridad fiscal, realice co":'pulsas con los proveedores del contribuyente, 

naceran determinadas discrepancias que pueden ser constitutivas de un 

delito tributarlo. 

IS 
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En este tipo de delitos no existirá flagrancia. por lo que en caso de Que 

ocurra, la comisión delictiva deberá presentarse una Querella ante el agente 

del Ministerio Público Federal. en el Que deberá Iniciar la averiguación previa 

correspondiente y consignara ante el juez de Distrito para que emita una 

orden· de aprehensió.n con él fin de que le sea presentado el presupuesto 

responsable de la ·comisión de dicho delito. 

Pero en :materia tributaria puede existir la flagrancia en caso de 

contrabando; es decir. se da flagrancia ••cuando el autor del delito es 

sorprendido en el acto de comet-erlo. No es pues una condición intrínseca 

del delito •. sino. una característica externa resultante de una relación 

circunstancial del delincuente con su hecho. Su presenc1.:1 en el lugar del 

hecho y en el instante de su comisión es lo que hace la flagrancia·•. 

Así pues, en materia tributaria los delitos de este carácter deben ser objeto 

de una invest1gac1ón previa, con excepción del contrilbando, y dicha 

investigación la realiza la autoridad adm1nistrat1va como parte de un 

proceso administrativo que se convierte en proceso penal, de ahí que el 

articulo 42, fracción VIII. del Código Fiscal de la Federación le otorga valor 

probatorio a las actas adm1nistrat1vas, similar al de las actas de la policía 

judicial. lo Que convierte a la autoridad administrativa en una ilutor1aad 

investigadora de delitos en la práctica, cuestión de dudosa 

constitucionalidad. 
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1.4 ELUSXÓN TR%BUTAR%A 

1.4.1 La libre autonomía de ta voluntad. 

El artículo s 0 de la Constitución estable que: "A ninguna persona podrá 

Impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo lícitos ... 

Dentro de la materia fiscal se dan características propias en el nacimiento 

de Ja obligación tributaria, como por ejemplo, dentro del ámblt~. de llbE7f1'.ªd 

propio de un Estado de Derecho todo particular tendrá la'.-prerrógativá·_de 
' ' ·. 

disponer, producir y acrecentar su patrimonio mediante· el raz6~ado uso de . .·.·.:_.·,' --· .. 
su capacidad empresarial y creadora, que en pr~~':~~: '-~~~~r:'cíci_: e_~---un__ 

beneficio del país y de la colectividad, además ,de~.~~~-:-:e.1.~:-i~~e~~l-~o_ .. para 

buscar su beneficio y de los suyos, -procurando ~ej~-,.~~- s~~·-:~~~dÍ~io·ne·s 'de 

"d .·., ~:·:~:; ·;·, ·"""1-: :\~.}-:.·:',:· .. 

VI a. ~-/;~·_/:,· _:_),-/ :::'~.·-::._,:;~:- ,_.:,·~· 
~ -.:· " -- .,. l ,___ .•• ·"' ·. _:·::':.: 

" '' ·~---- ,. ;.>_-. -~· >_ • .~:.\:..::~ c"J:--:-:. ,:~ ... ~;{,-~~~~:~,. -:~-:<''' .. :-:·e•.:. 

Dicha libertad se .. vera'.' ~-~~lt_~~~,, -~-~.~--~_1_;~~~~-~l~~':'_::.:~~-~~l-.l7_'~:~~~.::~~- las leyes 

:::~:~rclv~~és,e:~:t.;fi~E~l;~;~~i~f~tttf ~[~~f~~~f !:~~:::~:ñi:::d:~:lv: 
buscando el benet:ictO·.'·de1;· esta·do~:c·omO~~P·r¡órÍdad,- ya que difícilmente se 

. ,'. -- ~--~-;:· ;'..~'.,;J;:'.,!k·:;,.:<,"~::,;_, _.,, . ., . 

establece una empre~~·- f,~~-o~~l~_;'-~f~~~-~-~~d~d.:económlca para beneficiar el 

erario, al contrario, se ti-atara;de-.p·agar.ai Est.ado en forma menos onerosa 

posible, con el fin de: a_crecenta!"_ e,_·: berÍeficlo del particular por encima de 

cualquier otro Objetivo, debido-· a Que en México falta una adecuada y 
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verdadera cultUrcS trib·.:,·t~rla, :-que ··convenza -al 'contribuyente de las reales 

necesid~des:·q·Ü~.,tle~;~-·:·~~; ·~-~~~~;:y;·¡~~~~ci~~al. ~~ esa 'participación Individual. ':> •t;·,,,... ' . ; 

El part1c·U1a/· puE!de dl5po_rier~· iibreOien·t¡;·, de-·.su, haC1.i~da Y patrimonio; es 

cierto ¿~~ ~~·:e~~.~.~~'.~~~~~~l~~~,.d~ ~}~f~~rib~'¡; ~on úna parte proporcional v 
equltatiVa de .. sU\·r¡qJ~~--~/t~(ESt'EJd.0,-'.,:·ya<,~qUeieste le-. p~oporciono el beneficio 

econ~~-f~~'.~ ~~~~~~-~';J~}t~~~~if~7~;~~~~·~~·.Ó·~~~.~~: d'Í.~ha ~-¡~~~za, pero dentro de la 

anter!.ci~.:.··prE!r:TI~~eÚ\_e~i].~~~t¡:.·!.b..;y_~!!té:-PU~d~~ esCoger libremente la forma en 

que I~ ··res-~lt·~::~:~:~~~~~~i~~t.~~·a·:~:~~~:::·~·~·r~~-~;-~a~;~n directa de su oatnmon10 a 

los fines· constltuc1'0n~i~s" d~. rO~ ·trlbUtos.· · 

. . . 
eficiencia, la ·agÍÜz~_Ci~n: de _.Su_ org~nización en la búsqueda de la . - ... .. 
productividad dentro d~ la competen~ia económica que se da en el hbr-e 

mercado, desarro~lo ·productivo que se ve frenado ante el alud de 

suposiciones tribÚtarlas, las que por su redacción pueden llevarnos 

fácilmente a interpretarlas erróneamente. con las consecuencias legales que 

se derivan de la anterior situación. 

Un fisco moderno, ágil y eficiente es la mejor garantía de un estable y sano 

desarrollo para cuaiquier nación, pero. ante todo, es necesario cr-ear-

conciencia entre los gobernados sobre la importancia de su participación 

económica en beneficio del país, no se trata de perseguirlos y satanizarlos 

considerando a todo contribuyente como evasor fiscal, salvo prueba en 

contrario, sino buscar que los contribuyentes estén conscientes de que su 

cumplimiento a las obligaciones fiscales contribuyen a engrandecer al país. 

:?! 
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Actualmente. el uso irr·estricto de la autonÓmia de la voluntad por parte de 

particular, puede traerle consecuenc1a's.grav.es para· su ~atrfmonio y libertad 

personales, ya que la linea q~e sepa_ra la: efusión tributarla de' la evasión 

dellctuosa es tenue. 

. . . 
1.4.2 Retroactividad de las Leyes Tributarias 

La vigencia de las leves tributaria.5: no es mas que un conflicto de aplicación 

de las leyes en el tiempo-. 

El articulo 6º_ del Código Fiscal Federal dice que: .. Las contribuciones se 

acusan conforme se realizan las s1tuac1ones jurídicas o de hecho, previstas 

en las leyes fls~ales vigentes durani:e el lapso que ocurran .. , precepto 

derivado del articulo 14 constitucional que establece Que: "A ninguna ley se 

le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna ... pero el problema 

se presenta cuando la autoridad hacendaría aplica retroact1vamente las 

leyes fiscales en perjuicio del particular. 

La autoridad administrativa debe verlfli:ar el cumplimiento de las 

obligaciones tomando en cuenta las leyes vigentes al momento de 

producirse et ~echo económico, no debiendo aplicar leye!'t de vigencia 

posterior, porque en ese momento estaría aplicando retroactlvamente la ley 

en perjuicio del gobernado. 
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En prinCiPio de la apllé:aclón de te've~ í-etroactivás en perjuicio del particular 

viene a; ~·aso dent~l? ... ~-~(-~~:t~·cu~ .. ~Íobal d.e· l~s ~·rlr_i~iplos coristltuclonales en 

materia tributa·~~~:.~~-~:·debe,~.~~_;,'.~úr_a favor.de los goberriados. 

1.4.:i e1us1ó·;,':r,~¡;~,t~~; .. \~\ ' ' · ...... · .. 
":. 

En la figur~·.d~ _;·,~:~~,:~F¡·~ció~<R1ridic~·.: s~·· ~-~~~~; ·d¡~~-1~1.r:»;~t'""d~s··grupos: las 

licttaS, que S~/~.~·~··.:·'.~?~{e1_·:--~bJ~.~~:--:~~'t~P~·~.~·~¿h~r-~C'.i,~t-~~~¡r1~.~a:s Ventaj".'s en 

ley, en·un···pan_~-:r:-~~-~:·:d~:·',i,iCÍ_t~~·-.e~·-,á--~ct~~~~-Ón·,·:·v _1~·~.1(i.éitas •. que se dan en 

el momento·:-~i:-)-Q'u-~-Sean ·co·;,t·raí-ias a las ryo,rrryas del Orden püblico. o que 

llevan a vuln~~~.;_: ~-~·r-~ch.Os de terceros O causen un beneficio indebido en 

perjuicio del fisco federal. 

La doctrina tributaria distingue claramente la elusión tributaria o fraude a la 

ley fiscal, cuando el contribuyente. permaneciendo dentro del arco del 

Derecho, aprovecha las ventajas o lagunas de la norma tributaria para 

gravar en la forma que le sea lo menos onerosa posible, conformando una 

conducta licita. 

La elusión tributaria tiene factores comunes en los que co 1nciden los 

doctrinarios, y el más Importante es que la elusión debe ser una conducta 

licita que evite que se produzca. el hecho.,generador. Esta conducta debe 

encontrarse apoyada en leYes '.Vigei:i;t"es,_·=;as .-q_u·~ pueden ·ser de distinta 

naturaleza, usándose como. ley de :-cobertu·r-a:-~·es decir, si el contribuyente 

encuentra alguna laguria O de-flc1e-:nC'1a·::·.·~n lé:y'" tributaria, y usa esta 
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circunstancia para evitar el cumplimiento de sus ·obligaciones fiscales. 

entonces se producirá la eluslón tributarla, o el llamado fraude a ta ley. 

1.5 DELITO FISCAL 

El primer párrafo de articulo 19 constitucional dispone que en el térriiino de 

tres días a partir de la retención del lnculp8do debía dictarSe un auto de 

formal prisión donde debian aparece·~ los ~~ul:~~t~~ eleme~tos: 

a) El delito que se Impute al acusado;· 

b) Los elementos que ·~onsti~~-i~~::~~~~-,;:.\_ 
' . . . . 

c) Lugar, tiempo y clrc~·n.st·~nc1~·~~d~·-.·~Jeé.~C1ón~ y 
' . ~;: . .. .. . . -.. : '; . . . . . . 

d) Los datos que arf-oJé. la a·verlguaélón·prevla, los· que deben ser bastantes 

para com~~~b~r:,·~-EI :-~~~:~o d~~-í"'d~~l~o,. ~:·~~~~r pro.bable .. l~ r~sponsabllidad 
del acusadÓ~- · 

Lo anterior n0s .. i0dl~a q'~e habia·:~as.·Prol:-~Cción hacia el acusado. ya q.ue el 

juzgador debia clna;lz~-r:-~- sÍ~_::c~e- a.~redl_t~~~ ,', e'i •.delito• que. se. imputaba al 

acusado, los;· ~le~ento~---_de! __ ".dellto -: y',. so~~c todo, rU9~r; tiempo y 

circunstancias de 'ejecución del.:mfsmo; ·más"- los _datos que ·arrojara la 

averiguación previa. 

Ahora se eliminaron todos esos requisitos y solo se pide:. se ~~mprueben los 

elementos de tipo penal del delito que se Imputen al_ ~cusado y_ la probable 

responsabilidad de éste. 

1 :z:; 1 
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Et auto de- formal prisión· tiene por objeto. definir la situación jurídica del 

incurPado y flja_r· el _delito _o de1_itos por los que:. _debe seguirse el proceso. 

Como las leYes qUe- norman el procedimiento vigente distinguen lo que es 
~ .. : . ' : ' .. ·. . ' 

un auto de lo que es:una s"ente~cla;· este"auto- de formal prisión marca la 

sospecha de las autOridades ·Jüri~:j~as de· qUe ~la persona que se encuentra 
. . 

detenida ha cometidO· un-·d~11to, Y. e~ el auto ."en 'comento deben plasmarse 

los elementos de éste, los c~ales _ s
0

lrv_~·n ·. p~ra cambiar la situación jurídica 

del inculpado y, soore todo, de· 1:~-iéi~r ei-_.proc_e"dlmlento penal tributario. 

En materia penal toda:; l~s qu~re11as penales presentadas por la Secretaria 

de Hacienda y. Crédito .. Público __ ~ se formulan_. con base en eJerc1c1os 

terminados, en su mayoría del Impuesto Sobre la Renta o del Impuesto al 

Valor Agregado. En la Ley del Impuesto Sobre la Renta, es frecuente que 

año con año haya sido modificada, asl tenemos que títulos enteros han sido 

derogados: ·es decir, dejan de tener vigencia, pero las autoridades 

hacendarias han basado sus cálculos y determinaciones de impuestos 

presuntamente omitidos, con base en esas leyes, ya que los particulares en 

pocas ocasiones_ van a cuestionar lo afirmado por las autondades 

hacendarías, pues es creencia general que las determinaciones fiscales son 

materia exclusiva de los contadores públicos, y la cuestión penal es matena 

de licenciados en Derecho y, por lo tanto. no se compaginan estas 

profesiones. 

Las circunstancias como elemento del tipo penal pueden definirse como 

aquellos accidentes de tiempo, lugar, modo, que están unidos a la sustancia 

de algún hecho o dicho, dentro del campo jurídico. Son aquellas que por su 
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carácter personal .o de los agentes tienen. señalado el efecto de atenuar o 

agrava~ l_a san".=~ó~'. 

Los requisitos·· de ·f0nd·o del ·áuto de formal prisión son la 'comprobaé:ión de 

los e1~.:ne·ntoS de:.tlpo penal .Y la probable ;~~i;:o.~~~;b111~·~~,··,·1~s~:·r-~q·~,~-ltos de 

forma son aquellos que, por tener ·- l.:ln "': c~-~á·é:.te; :;:~~~esor1'a, no·· son 
. - ' . ~· . ·, .. ·. . .. 

absolutamente· ·indispensables para que· el~ ·"auto·;·~de·:. f0rn1at prisión ·se 

pronuncie, y aun considerando las lrreg~:;~rl~-~~~~,,.~;1·-';,;a~~-~ÍTI-lent~,-es fácil 
-. . . -· ·-'"·'·'·- --,~< '._ . . 

suplir sus deficiencias Por medlo_d~l .recúrs~':'"~e ~Pet~clón_-o.por el juicio de 

amparo Indirecto que consisten en:·· 

l. Lugar, fecha y hora. exacta. e'1\" que se -~;u'ci:"a.·. 
2. La expres~~-" .~:e~ ~~_(i\~~~~:e.~·~~!='~~~e~~-(~_1._M~~~~terlo Público. 

3. La expreslÓn-'dÉ!I ~el!~~~-~~d~·!¡~~·s~:p~~,-1~~-q~~--d~berá ·_seguirse el proceso: 

4. La expresió~- de ·i~9~~/tí~-;¡~i:;-~y:~'¡i¡~á-s0.cl~cunst'anclas de ejecución. 

- ' ~ 

1.s.1 Tipo de:_Del~t~.-~\";: 

'. <·> ·- ,...~ .. : r:::·_ (:: __ ·~<~··. 
Entre los requ1Sftó5!·. ~e- fo~~~ :d~ ~~utO·;-de ;·f~:~-~al --prl~·ión deben existir los 

elementos que hagan PresuPorier· ·'en :- el .. :-án1n-ío· det juzgador que se .· ·-· . 
encuentran acreditados la probable responsablllda.i::t. ~_del ln.diclado y los 

elementos del tipo penal del .delito, la Suprema ··corte.-·.de Justicia de la 

Nación en pleno definió el tipo del delito como:. ~el ~onju~to de elementos 

obJetlvos o externos que constituyen la materialidad de la figura delictiva 

descrita concretamente por la ley penalff. 
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1.S.2 Probable responsabilidad del inculpado 

El articulo 168 de Código Federal de Proc:edimientos Penales señala que 

para resolver la probable responsabilidad del inculpado, la autoridad deberá 

c:onstatar si no existe acreditada a favor de aquel alguna causa de licitud y 

que obren datos suficientes para acreditar su proba.ble culpabilidad. 

Los elementos del tipo penal de que se trate y la probable responsabilidad 

se acreditara por cualquier medio probatorio que señale la ley. 

El articulo 2~, .~el, Código. Flscc;tl de_ la .Federación. define en 17 fracciones 

quienes se conS1'deran:.responsables solidarios del c:ontnbuyen~e. el último 

párrafo señ~la que. 1-a· r-espo~sabilidad solidar:ia:comprenderá los accesorios, 

con excepción de las:.l"!'ul~aS. Lo dispuesto en .~ste párrafo no impide que los 

responsables s011dar10s .puedan ser _sancionad.os por actos u om1siones 

propios. 

La lnteipretacióÍl~-·qUti- s~/de··.-a .1-á,-lectura- de este articulo es que la 

en relación con 

ejecución e -·1rldemiiizaClón y son considerados accesorios de 

c:ontribuciones ·pe·ro ~ pa'rt1c1'Pan-.de 1.:i naturaleza de estas. 
-,·:~~-;, -.-,,-:_ . 

los 

las 

El sujeto respé:nl~~~le. es una persona que aun cuando no hubiera reall;:ado 

por si misma 'e'I t;e·cho· generador de la obligación fiscal, por disposición legal 

se encuentra sujeto al pago de la prestación, y en un momento 
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determinado, la ~utoridad hacendaria. puede exigir ese cumplimientos a 

través d~ lá --~ia :P~~~1;. a-i, ~ad~c_uar~ é1 _p~e_s_~P~eSto, nOrmal:l~o constitucional 

contrib~.y_e~l~: h~-:~~:~¡¡~.~~~~h'~~·~~~ :~,~~~tN~ti~-~S_'d~_I d~·¡,~-tO. -
-~-':o':;'..';- ·-~-. 

: .· .. -.-· : :. ' : . .. ,-.· ' 

señala en él -articulo 95 ·.que· los· responsables ·de los· delitos tributarios 

pueden ser quienes: 

l. Concierten la realización del delito. 

2. Realizan la conducta o el hecho descritos en la ley. 

3. Cometan conjuntamente el delito. 

4. Se sirvan de otra persona como inst:""umento para ejecutarlo. 

S. Induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 

6. Ayuden dolosamente a otro para su cometido. 

7. Auxilien a otro después de su ejecución, cumpliendo una promesa 

anterior. 

El artículo 96 del Código Fisca 1 de la Federaéión se· refiere especifica mente 

al encubrimiento, figura que no participa del ilícito, sino después del 

cometido este puede optar por_ r~alizar dos conductos: 

l. Con animo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del 

delito a sabiendas que provenía de éste. o si de acuerdo con las 

circunstancias debía presumir su ilegitima procedencia, o ayude a otro a 

los mismos fines. 

:?S 
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2. Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigaciones de la 

autoridad o ,a. ~ustraer.;e de la acción, de ~~ta, u oculte; alter-e, destruya 

o·- haga d~saparecer .las hu~llas, prue~~~- ~~_-ln~i~~·~ent~~:del delito o 
'. <. ·,.. ,, ' 

asegure par~· el lnculpadO e,-·~bJeto_ó.·p,.-c:;vech-o' d~'1:IT;1~~0. 
. -<."/;'.'~-. 

En materia tributaria puede_ d.eclrse que. e(-:~6-Mta.dor- ÍJúb!lco que por razón 

de su trabajo lleva la contabilidad .de:u,.;-~-,~~p-reSa o··persona·fisica, tiene 
. - . . 

que conocer- la materialización de_ la.··conducta :q~e ·será reputada como 

delictiva, así que después de· instrumentarse la querella penal, 

procedimiento que debe mantenerse en secreto, el profesiomsta 

mencionado continua asesorando en materia contable al lndlcíado, puede 

reputarse como encubridor sin lugar a dudas. De igual manera si un 

contribuyente dictamina el estado financiero de su empresa, y del resultado 

de este dictDmen la autoridad fiscal determina la existencia de un dehto y el 

contador continua llevando el registro de la contabilldad de la empresa, se 

encontrara dentro del supuesto normativo que prevé el tipo delictivo en 

comento. 

1.6 LA .JURISDICCIÓN PENAL TRIBUTARIA 

La Jurisdicción penal es la facultad del Estado, ejercida a través de '"s 

órganos señalados en la ley para declarar si un hecho es o no un delito, y 

actualizar respecto de la persona que lo haya ejecutado, a combinación 

penal establecida en la ley. La jurisdicción penal es esencialmente 

declarativa y tiene por- objeto Imponer al gobernador el deber jurídico de 

soportar la pena. 
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. ' ·, 

La jurisdicción no debe cOnfundfrse con la competencia, la que se determina 

con base_ :e·~·. ,~· . .- ~~~~'~f~~:·~.:'~~_'/~~~'~tí~I;,~; ~l. :'gra_d~_: .Y .·.·~1-., territo~fo, esta debe 

definirse cOmÓ :·~. ~1.a-:~·ido·n~ld~~[:'~t~ibiJl~a-·_-' a.·'·~·¡,.' ó~gan~· de autoridad para 

conocer o· 11ev~~-,.i:tc~bc;'d·~t~r~i~~d~~;rü·n¿1~~~s-~~ 8~t~~-~ JuriCilcos. 

'·I·~- ':.'-'-::.>- -,1·~ · .• ::-,-:::: '.;1~·.-
-¿~·; :'.,: :- ;, : ' 

La materia -~~~-~-~~-:~ fede·rai /c::.0!1:1.~rende:/1~s· t_S19~1ente~·- etapas - o partes del 
,, 

proceso: 
_, . , .. _- ·e:> -·: <J--,·· - -

1. El, l':llcio· ~é la ac~i~~ P.~r ~-! ~g·~~--~.~ -~~-1 ~~i:~~-st_~-r~o ·p_ú.bllco Federal. 

2. El proceso pen'at :f~der"'.91. ':'e.ry,tÚad_~ .. ~-~.te: ·~~:Jue_~···d~_:·~lstiito competente . 

.,,,, El recurso de· apela.clóÍi --~nt~ eÍ.'-. m-~~-íS't~a-~o_· del Tribunal Unitario de 

Circuito. " -.. _~/::"~ 

"' En su_ Caso, el_'.:Íúl~t?' ~~;-~~p-~~~-~~~tf~--~f~~~~ .. de formal prisión ante 

el .juez d~ 01St-~1t~ ~d~i ~,Í.~éU'it~~· j~-~(C1~í_"~-~~··¿~r.~~-no. 

3. La apelación- ~on·tr:a_:-i'a:~~~~t~;.,c-~· ~dl~t~'c~i~~-p~·,::_'e1'j¡j~z :de Distrito ante el 

Tribunal un1tár:1_0 de :cfrc~~'f'~:,~; -}·:~ ... -,,.. ·,.- ·;=::.~~-.h·.~t;: . 
4. El juicio de:· c9inp~-~i,'j~d¡;~~i6,;;·~~iir~·10.:i~-~'~:sói~-~°i¿~·~ :·del "tribunal Unitario, 

ante el Trlb~na1 'i:::ó1e·~{1~~~;~de·· C1'~CU1t'c>"'C~;;:;~·etent~·:::. 
··~::~~-, .-: -: ·. ;.-.~~: .. ; :j:·-;:t :·,;:·:{-.:,' . 

Esta es la jur1sd1cc1Ó~:- ~~:-¿·~- ~-~~~~~~\~~~-~;-:;~~~,~~-1~: por la_ comisión de delitos 
-·;·'- ·' .. ·_ ... _, .. ''. ' 

fiscales del orden federal, la é:u¡;o¡ntia del :daño caUSado a la hacienda pública 
, • ...: ·;, ;· ._.:. -- ·-.'' .··- .... _;::<··-,:_·;· ::·-:-: .. .-. ' 

será la que determine"' la~· posibilidad -de· que el procesado se· benefi.cle de la 

poslbllldad de ~lcar1~ar" su·: 11~-~~a~·: ~aJ·o .~;~~z~·- mle~tras dura el proceso 

respectivo. 
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La apelación deberá tramltars·e ante la Sala Superior del Tribunal de justicia 

d:e la_·_.éntl~-ad ·~ed~~a_i:1Va;::.~-~-:_ci"ue .s~· trate, y el. amparo a.nte. el juzgado de 

Olstrltci_~~~respo.ndl~~~e~·~~'-~~~ó' d~_ 1mPugnar el. auto de formal prisión • 

. ::_ -~ '.:. z ,, ·:-; , X">>"::'-~_('. 
·«.· •1,..: ·' ,¿! ~ 

t.:a".ultima··. res0fu~ió;.,;~id~b·e;¿{~·co;,-t;at1rse-. ante :e1·· TrÜ)ünal .co1e91"ado de 
.;:.,:·,)'' 

c1rcuit~ 'de1 .. P~d~.r- ~~~1C1a,t:fe.~e·r~~;.v~a :'~~Pare,-· d1~eé:to. ,· 

Esta J~clsdi~cló~,;~~~e, ~~~eÚ~~~~::cºrnº la, pot~~tad a' f~~or del Estado de 

velar 'por sus ·l~t~r'~-~~s-: ~---~j'e~c~~;·¡,;5 .faC_~Íl:~c::t'e"s':·~~ei-'d~1váS para lograr el 
::_.<, - ., ":. <_;·:· .' .~ ·-. 

cumplimiento de" las." dlsp~sicioryeS . fiscales, : por la vía de órganos 

jurisdiccionales. 

A efecto de poder velar por los intereses patrimoniales del Estado, el 

ejercicio de la acción penal se inicia con la presentación de la querella, la 

que podemos definir como "la relación de hechos expuesta por el ofendido 

ante el órgano investigador. con el deseo manifiesto de que se persiga al 

autor del delito .... 

1.7 LA J:NTENCJ:ÓN VOLJ:TJ:VA EN LA DEFRAUDACIÓN FISCAL 

El problema de corrupción por abuso de los servidores pUblicos dificulta la 

relación entre el fisco y el contribuyente, est.d relación se da con frecuencia 

en la práctica de visitas domiciliarias. 
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1.8 LA PRESCRIPCIÓN, EL SOBRESE:IMJ:ENTO V LA ACUMULACIÓN 

DE LOS DELITOS TRIBUTARIOS. 

1.8.1 La prescripción de los delitos tributarios. 

El Código Fiscal de la Federación reconoce únicamente la prescripción como 

el único medio de extinguir la responsabilidad penal, y se da por el simple 

transcurso del tiempo, también podemos decir que Ja prescripción es un 

modo de extinguir la responsabilidad penal por el simple transcurso del 

tiempo. Su plazo empieza a correr desde que se cometió el dell_to, que para 

estos efectos se considera en todas sus modalidades. 

Es importante hacer notar ta dl~e~e.~'7.i~_Tciu~_,e~ls_te entre la prescripción de la 

acción penal; es decir la-.per~ld~ .-d~·¡ .o'~-~-e~h6 'que tiene el Estado para 

perseguir a una persona·· Por 1a ~~~-;;;J'Ó~ · d~ un -delito y la prescripción de la 

sanción, que es la pérdida·d~1lD~-~~~ho, que tiene "el Estado, para castigar a 

una persona por la .c~~Í~l-ó~~de_ UCi ... delito: así, el articulo 100 del Código 

Fiscal de la Feder~·~¡~~-:~.'~·~-:'~~nl:.1e~-en -dos._ hiPótesls: la primera es que la 

autoridad hac~ndar1a<.te-Ogá -"é~nOclmtento del delito y del delincuente y la 

segunda es de~-~st:~~:~· /~ :.~--~~~~-b~e resPonsabilJdad del acusado. 

Le prescrlpcJóii-,._ dentro·, de· esta. materia ·fiscal opera con claridad, en el 

momento en q~~ ~'~"~'.:~~~t~l~,~Y~~·te-_ ~n.t~e~a el docum.ento en que hace su 

declaración fiscal_ d.el. ~Jercl_cio que le cor:respo.:,·da: 
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La declaración fiscal que debe presental"se ante las autoridades fiscales. es 

el documento fo!"mal por medio del cual un contrlbuye,nte ha~e saber a las 

autoridades fiscales competentes cuál es - el resultado final del e1erc1c10 

anual 'de sus obligaciones tributarias, que de Conformidad con sus propias 

estimaciones y cálculos determina el resUltado final de sus obligaciones 

tributarias y que por ley se ve obligado a declarar. 

La misma declaración dará como resultado que el contribuyente sepa s1 

existe un saldo a pagar a favor del fisco o el adeudo que éste tenga en 

favor del contribuyente y,·por ende, la procedencia de solicitar la devolución 

de las contribuciones que haya pagado en exceso y de conformidad con las 

leyes tributarlas .vigentes. 

Esta declaración> queda sujeta a la comprobación de la autondad 

hacendaría, dé ¡-a,ve-¡:~~i'dad-de lo declal"ado por el contribuyente. con el fin 

de comprobar-:'j~--, ~·~¡~t~nC:i~- de una infracción .odm1mstrat1va o un delito 

cometido en ·a~;~~i~;-~~I f_1sco fede.ral • 

. ¡· 

Por lo mismo,, ~n/é'~ _cas~' de· un· ilícito calificado de instantáneo, este se 

origina en el mO~~~"t:o ~ismo en que se entrega la declaración anual, ya 

que aquí la con.sumación del delito se ha producido, y empieza a correr et 

termino para que opere la prescripción de tres años que establece el Código 

Fiscal de la Federación. 

La otra sítuaclón que señala la norma es Que el fisco no tenga conocimiento 

del delito. En este caso opera la prescripción en el plazo de cinco años 
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computados a partir_de la fecha' de la comisión del delito, el contribuyente 

debe conservar su "documentación comprobatoria por el plazo de 10 años. 
-:, :,· · ... - .'' ·. ··.' : 

Las faCÚli:ades de· reVisión' d_e .~a autc:'~fdad hacendaría podrán retraerse al 
' ' 

plazo "Indicado, Pero aun en el CCJSO de ·descubrirse una conducta dolosa del 
' ... '. . 

contribuyente, ·q~e · ~~~f¡g·ur~ .~ deli.to, ef plazo para la presentación de la 

querella penal deb;erá: obligator1~~ente, fijarse en el limite de cinco años 

atrás de la fecha· ·de -S~ ~j~·cu·¿i.Ón. 
. . . ' . '- ·.;~_~.~,:·~;:.-~;; < .. '.·; . 

1.s.2 El sobresE:tmlento d.e los delitos tributarlos 

En el articulo 92 del Código Fiscal de la Federación nos dice que hay delitos 

cuya persecución se supedita a un requisito de procedibilidad del que 

disponen los particulares o ciertos ó.rganos del Estado. La querella y otros 

actos equivalentes, ajenos a la integración del delito y relevantes para el 

procedimiento. La contrapartida de la querella es el perdón; para ambos se 

reqUiere legitimación: la ley atribuye el derecho a i:-i1ciar el proc-ed1m1entos 

y a obtener su conclusión; suele corresponder al ofendido. pero no se 

confunden ofendido y legitimado. El perdón del leg1t1mado extingue la 

pretensión; siempre que se conceda antes ce pronunciarse sentencia de 

segunda Instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

Por lo Que se refiere al procedimiento penal .. el sobreseimiento adquiere 

rasgos peculiares, y sus efectos son diversos a los que dicha institución 

posee en las restantes .ramas procésales. en cuanto equivale a una 

sentencia absolutoria con autoridad de cosa juzgada. El sobreseimiento 

opera de oficio o a petición de parte, salvo el caso de causa eximente de 
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responsabilidad en . · los que es preciso la solicitud del afectado. El 

ord~~~in1e~·to'·~f~d·e~~·1: é~~i~~l·~:_3o3 del Código Federal de Procedimientos 
'..:~·' -· 

Penales) -ag~e9c9:'.1a;_-CüS·p~Sic1ón en el sentido de que el inculpado en cuyo 

faVor,, se: . .,-~,~~-~~~:.::.:~~~~~--i~-~~- .el ·sobreseimiento, será puesto en absoluta 

11bertiid. reSPectO·"del ··ete·í1t"o··· pár e1 cua1 se decreto . . ' - ,;-·' ·.- - .. ·. 

,:~:;. ::>.~:: 
El Código Fl~~a·Í·-~i~:·i~' Fed~raCión sigue el lineamiento del Código Federal de 

.·-.,. ::.:- .. '·.":':·'.··:..:-~\/'.-.': .. 
Pr:-ocedim~en·t.os ·~en~_ les ial referirse al momento en Que debe solicitarse el 

s~brese1ni1~n·t~::·d~ .1~: ·causa penal, esto es. en el momento anterior de la 

formulación de conclusiones por parte del Ministerio Público Federal. 

1.B .. 3 El concurso en los delitos tributarios 

El vocablo '"concurso'" se utiliza para indicar que una persona debe 

responder de varios ilícitos penales, es decir, que ha cometido varios 

delitos. Para Que a una persona se le puedan atribuir varias violaciones de 

la ley penal, no es suficiente que su Cclnducta encuadre en más de una 

figura delictiva, sino que éstas funcionen de manera independiente entre si, 

sin que fa aplicación de una excluya a la otra. Por lo tanto, e: concurso de 

delitos no debe de confundirse con ef. concurso aparente de normas,-

tratándose del concurso de delitos, es indispensable Que de manera real 

concurran las figuras en torno al hecho y sean susceptibles de aplicación. 

El concurso de delitos guL!lrda estrecha relación con el delito continuado, 

porque en ambos casos estamos en presencia de un mismo agente que es 
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responsable de diversos· reSultados delictivos, pero con un manejo diferente 
-~~ '.) 

desde_ el_ punto d~_; vi_~~~ ~-9~1-i·~a·1_.Y~ leg-i:;latlv!=>'· 

;·.; --·: .-.... ,···'."·;' -·.. .·· .. '. ' ,_:~:-.: .. 
. ;·,.•;.·.~ ' . - -

:~::ll:~ •. ::~tl:~~:~s,%'.fi~~f~t~f~~~s~~·t1:g::~d::t:á::r:c~:;e:::n:1:::: 
cada delito:·dlstlnto,··;_se:·.!'."ª.!"~JC!~~~º'!1~ ~·-~~--~-~01~ por: la ·compatibilidad y 

unidá~: ·d·~;:·p;~~·:Ó~!t~:~: ,~~:;~~;·~~¡;.~)~~~:_~~~:~;~·. ~~~-~:;«;;~·rlos actos que aisladamente 

observa·_d~~:. -~ecin'~n'=:-iás.'. ~~-~~Ct~r¡~-~¡.~~~··.: ~-~>"~-~·;_ d~llto ·pero agrupados todos 

ellos constltuY~n·· ~ri~--~olo-,-· q~-~- ~~~-,p~e~~-~~·~;.le~,te ·e1 continuado. 

El concurso de delitos es una flg.ura _.qUe P~sa sobre la responsabilidad de 

cualquier Infractor de la· norma tritiUtar1a; :ya que se re· puede sancionar no . - " . ~ ,,. . . . 

solamente por las condUcta~· tí.plc~~;--~·e~Ol.~Qa"ét~s en·_-_el. transcurso de un 

ejercicio fiscal, sino que ·las-fac-U1tade~:~~;:~eri-ficac1ón de_ las autoridades 

fiscales pueden alcanzar var1~s_ :·éJe:CrC10~S·:· ~---:d~:i~riTlfnar la comisión de 

diversos delitos. 
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CAPÍTULO 2 
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2.1 GENERALIDADES 

2.1.1 Concepto 

En pocas palabras, se puede decir que El. Procedimiento ~dminlstratlvo de 

Ejecución, no es sino uno de Jos diversos medios de que dispone la 

Administración Pública y concret.am~nte la '"Autc.~ldad Fisc~l para ha~er 

cumplir sus resoluciones. 

Dicho 

prerrogativas ~.· priv11eg1'?.S:··:'.'_hacla_; f~_era:',~de .~u~:~~ encuentra. Investida la 

Admlnistrac1Ó~·-públl.~a:_~y·-~~t;~.··10~ C~"a'i,es··~1n··1¡,;g·a·~. a"·dud"as, dos ~on _los mas 
- ~.,, r:--. :''-' ~: . : :, , ·"." ,. . . --.:·. -- : . '. .: . . . . , . -- : . -. 

importantes, un:o :es~ 1a 'PíeSLJ:rlC1óii_. dÉ!:legltlrrtidad o·: lega11d~d. de_·_sus aétos y 

otro la ejecuto~l~d~-~ -~~~-'.'¡·~~~~~¡~;~~.~::_~ 

El Procedimiento ·Administrativo de Ejecución puedé entende.rse y explicarse 

solo a partir de- la noción de ejecutorledad que com·~···~C:ra~tÉ!ris~;ca esencial 

tienen todos los actos administrativos y como pri~lleglo ¡¡;~ -órga;,os de la 

Administración Publica. 

2.1.2 Fundamento Legal 

El Código Fiscal de la Federación es el cuerpo _normativo que prevé la 

existencia y regula el procedimiento administrativo de 'ejecución· en materia 

fiscal federal, concretamente a partir del artfculo 145 y: hasta el 196 se 

encuentra prevista dicha regulación 
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2.1.3 El Acto Administrativo y su Ejecutoriedad 

La ejecutoriedad del acto administrativo debe entenderse como un pnv1leg10 

o facultad de la Administración Publica en virtud del cual ella mi~ma puede 

disponer y llevar a efecto la ejecución de sus actos, lo que en si excluye la 

necesidad de que la autoridad administr-ativa o hacendar-ia tenga que acudir 

ante los órganos jur-lsdlccionales para lograr de éstos la ejecución de los 

mismos. 

No debemos-de 'confundir.entre el termino "eJecutor1edad .. y el termino 

"ejecutlvldad del . acto~ ya _que la "ejecutoriedad" es la potestad que por 

princ;plo tiene·1~··Á·::ún'.1ri·í~~ración Pública de hacer cumplir por si misma los 

actos que eml~á·;:~;~nt·r~;s la .. ejecutlvldad del acto .. es una característica de 

todo acto adml~l~tratiyo qu~ esté en condiciones de ser exigido o cumplido. 

También podem.os: decir que el Procedimiento Administrativo de Ejecución 

es uno de los-_rriedios· que el ordenamiento jurídico pone a disposición de la 
,,_ .- .. :' . 

autorid·a·d·-~·.-er~~t~,-.·d·;;.lograra efcumplim1ento de sus actos, en virtud de la 
' < : •• ,._¡;: t;·- . 

ejecutÓr-ledaC:(_d_~.\~~e.:"'g~zan, no siendo Por tanto, la esencia de dicha 

prerrogativa el .. u's.ó :de t'a .fUerza o coacción. 

procedimiento ·:~:~~J~í~ii~ii·~~_.-d~ '-~JEt~uclón en contra de un sujeto deudor 
,· :.,· .. , . 

determinado, se - requiere·;. que se satisfagan al menos los siguientes 

requisitos que c~~-~tl~uy~~- ~~ténticos presupuestos del mismo: 
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l. La existencia de una obligación de pago a cargo de sujeto determinado. 

2. Qu.e la obligación haya sido debidamente liquidada. 

3. Que el crédito fiscal haya sido notificado debidamente. 

4. Que el crédito fiscal tenga Jurídicamente el carcicter de exigible. 

2.1.4 Etapas 

El Pr-ocedlmiento Administrativo de Ejecución esta conformado por- una gr-an 

diversidad de actos Que se encuentran orientados hacia un mismo y único 

fin, el pago de la obligación fiscal Insatisfecha. 

Hay tres grandes fases dentro del Procedimiento Adminlstr'ativn de 

Ejecución, las cuales son: 

l. El Requerimiento 

2. El Embargo 

3. El Remate 

2.2 EL REQUERIMIENTO 

En esencia es un acto de carácter administrativo emanado del órgano 

ejecutor que tiene por finalidad comp~ler,'· al destinatario del _mismo a 

efectuar el pago del crédito flsca1.·,no cut:>!ertci~ 

Desde el punto de vista. ~:J'r-~ctidi;;;~~~t~t;··~I :,reQuef.tmiento marca el Inicio de 

la primera etapa del procedimiento administrativo de ejecución, es decir. a 
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traves de e1· la· auto~idad hacendaría pone en ejecución la facultad 

económica coactiva. 

El articulo 151 del Código Fiscal de la Federación precisamente otor-ga al 

requerimiento el rango señalado. 

2.2.1 El Requer-fmtento y su Notificación 

Por- ser el r-equerimiento un acto administr-ativo que debe producir- sus actos 

en el tiempo y en el espacio, esta llamado a satisfacer_ los requer-lmlentos 

que como elemento de eficacia debe tener todo acto administrativo como Jo 

es la publicidad del mismo. Es decir, el requerimiento para que produzca 

efecto alguno debe darse a la publicidad lo que se logra a traves del acto de 

la notificación. 

El r-equerimtento debe ser notificado en forma personal como lo establece el 

articulo 134 fracción I del .Código F!scal de la Federación, debiendo dicha 

diligencia de not1ficación··apegarse a las exigencias del articulo 137 del 

Código precitado y de conforrT"lidad con el cual la notificación debe satisfacer 

los requerimientos siguientes: 

' : '.-,. ~ . 
l. Deberá entenderSe~ 1a- -dúigencla con· 1a persona en contra de la que se 

despachó ej~~U~i:ó~".,'~·-;~~,;-;~pr~~e~tante legal; 
'" · '~' •e:- r"'' .- ' ., ' 

2. De no encontr_a·rs~-:ei¡·d_E!.sc'l'iiatarlo.del ~equerimlento o su r-epresentante 

legal deberá·.:~~;~~:~[.~·j~~~~·~;~"Pa~a ~u~ a ·u~a hora determinada del. día 

siguiente espere en el domlclllo al ejecutor; 
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3. Apersonado el ejecutor el dia,.y .':'º."·ª señ.al~da en f!!I cltatorio entenderá 

la diligencia de· not1fi.caC·1_ór:-i .:·~~~/~1- dest1~a1:a~1~ del requerimiento, su 

representante lega:¡ o ·cuaiQu-ie!~~~p~'~~na .. en. caso d~ que aquellos no se 
. ,. . ' .-'- ., .. ~ : ' - ' 

encuentren presentes· •. '.·.;~-

:;··:··":·.~... -- :> X:·:·"'.'~ · ... 
·:;. ·"·>·'. ··:. ·- »'.:' ·; 

No debe pe;.der:se ~~·d;~':-·:.~~~.i~f~ :· :q~:~·~: -~f.~~~~~º~~··· de-.-: notificación· -de .. actos 

referentes al.~ procE!d1~iento ·<adÍriÚ11Strat1VO!>·de~ -·~j'.~.~¿:~;:ó·~\: ta·.;. :~C?tif1cac1ón 
personal dé los:.m1_s·'!10.~~~-é¿;~~-~..::\fe~~· ·re~ú·r;i~e :·a(~í·~~t0~10 .s_e.rá .siempre 

-. - ··.·-'·· .: · .. '• ... ' ·. ". ·-· .·• 

para el ef~ctO'.-~~·::C:(ue·:.·~s·pe~E<1á··,_"P':!rSona.''en C-C?:~fra de~-:~~ "que s~ _desPacho 

ejecución.º su· rep-~e-Se~taiite ·,·~gal a Una hora determ10ada def siguiente. día 

hábil, r~mplÓ~·~~~-~~:\;~n · .. ~ _ o-tra opción que prevé el legi~lador para .las 

notificaciones personales cuando medie citatorlos tal y como queda previsto 

en el artículo 13? del Código Fiscal de la Federación. 

2.2.2 Acta de Notificación del Requerimiento 

De la diligencia de notificación del requerimiento, la autoridad ejecutoria 

deberá levantar acta pormenorizada, copla de la cual se entregara a la 

persona con quien se entiende la diligencia, tal y como lo establece el 

articulo 135 del Código Fiscal de la Federación y en el que al menos deba 

observarse lo siguiente: 

1. Constar por escrito. 

2. Señalar la autoridad que la lleve a cabo. 

3. Ostentar la firma del notlficador. 
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2.2.3 Modalidades de la Notificación 

En materia de notificación del requerimiento la regla q':"e rige· es que él 

mismo debe ser notificado en forma personal, según lo establece el articulo 

152 del Código Fiscal de la Federación. 

No obstante lo anterior si el crédito fiscal fue nc:>tifica~·.~, a t·r:-av~s d.e ediétos. 

la dlllgencla de requerimiento se entendérá con ·¡a ''aut·~~íd~d-.-niun"lcipal. a no 

ser que al momento de iniciarse la diligencia-·se p-~ese·n·te eY deudor caso en 

el cual la citado diligencia se extendera ·con 'éJ; :Lo anterior encuentra su 

apoyo jurídico en lo previsto por el. articulo ·.1s2 •. penúltimo. párrafo del 

Código Fiscal de la Federación. 

- ~- ' . - ._ 
,,:-·-. -.- . ,· :-

Resulta relevante para;.'.·~;ectos d~ la· teg'~'1Ídad -'del -r.eqU.eriniientO que éste se 

realice dentro·:': _d.~(~: -~~·~:~i:6:~·~.e:;--\~-~-~'.·:·~~~i~-~-~ci~'s< -1~~-~l:~s_~- . entre las_ . que se 

encuentran laS-' ref~-r:-e~·t'és-·a1\u9ar;'--;'e·~·:q-~e~.~f_-~-íS~(i .. deb~ 1leV:arse a -cabo. 

__ ,~:. :::~::·:?} ~ :_ ¡ '; ":'..:,o,~·<::~.t·:_,-·.: ~.-;--:.¡:~'~\(:.: ~:::-~._,;_~~-~~: --.· ... ~ '.» - -

En el Articu10 '~·o::~-~{ ¿Ó~;~~-;:~;-~,~'.;·¡:~~~':~,~~l/~~~~;~~¡~-~~.~~-:mencio~a cUál_debe 
- .. . . ''.;. . . ' ~ 

nombrar-se juridlcanÍent·ei·co-ríi'O-dO·m·1Ci1io"·de·1-·deG·d~¡..~-- '· 

. · ·• .',3 {::,;:;fü:.R{1~:·~f.~~fo~r.;.: ~:'"> .... 
2.2.s oía v Hor~·:"'ª';jj,'..ª'Pr~~tl,~a·.Cié\Requeí-lmiento 

/}·~;.1<.'?.>c~-·. _---~-~., 
Tanto para la·: dl11Q-~ñCf~,_,~;¡~·.~requ~r1n:l'iento dÉ!- Pago· corMo para el resto de 

actividades práctlcadas por autoridades fiscales. rige el principio que las 
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mismas deben ilevarse·. a ,cabo en ~¡~.y hora· ~·ábÍles, de acuerdo a lo que 

establece' é1 artié:u10 '.i;3;·del .. Códíg~- flscá~~de' 18 'Fedeiaclón, entendiéndose 

por ~Has hábll~s l~~:q'~~:-·t~~~
1

~~~~'··-~~~ :'~~~~-~~~~~:d·e·.".c&;-nfo~·;n¡d~d con lo ·previsto 

por e·¡- a'rtíCu10 ·:·12.~;d.e.1 ,'Códf96 · ~iit'blt:~d~· :Y\~-¡_:,:cd~~t~·}{.:ras··:h~ras· hábiles se 

entienden· por: tales 1~~'.~~~-~:-~·~~1e·n_-.e~fre)as 7·:3a,v··1as··1a:oo horas.··· 

,,,;-. ./}-{'.: ·;.; -:·{~' .-,,_:;: .-:'.!: -; --
. -.. > "-~" - ~ -

No obStante e1 prln-CipiO~'cc"r;·s·,gnádo<;~. e1·"j:)Ú'Ot~·-.·an·te .. io~}_d1sCrecionalmente 
la a u to· ridad .. ei~c¿~~-.-1-~ '.'.~ó_d_ l:_~.-)~l~§i_li~~~tc·~. f~~ ·Yf ,~~~f~> ~~.~~·~~~i~:" ·p·~~-ct'!C_a: '-~·e ác~os 

::~r::i:: :~ ::o:~:~:~:i;:?i;~~;~~B¡~ª.:-u11_,e_;h-fo~!a'.~s};e.t:i,,n~-h;a·~~b,}i,il~e/sf,~a-t.;t.~a·;,,ºpy~~r~::s::: 
se deba paga~_:·co-n,trl.·~~C-(~-~/:~~~;~r,~,~~:s _ , , .. , .»como lo 

establece el articulo .-~·3.~:~~1:~~~~!~1,0·;.:~~~~~ .. {;;d_;:~:;·~/~~~·~;~~·b~'¿5~ ~-~~-:-~~-- ~egu~do 
párrafo. ·. ·<·-'.-~'', ·-:": ·::: · ·'··~·::·> ::~;_·~:;·. .,, ,. __ 

·º· ,• ~. ,,~:-, --~· . >. .... :;((:_'.,:/ 

Las autoridades fiSCaies·-_. pa .. ~ -·~·'ª ;--r~.¡..~~-Ü~~-;· 'de.:.' Vi-Sitas d0m1d11a.-1as, del 

procedimiento· administ'ratiVo' ._de ~jecu~ión .. Y de notificaciones, p~drán 

habilitar_ los di~s ··;:¡-.horas· 1-~~-abNes, - c:"UandO : la pef-sona. con quien se va a 
;:-:' 

práctlcar la diligencia_- re·a-tiCE!, las. actividades ·por las. que se deba pagar 

contribuciones en días -u horas Inhábiles, También se podrá efectuar la 

habilitación a qUe se refiere este párrafo, para la contlnuc:ción de . una 

diligencia iniciada en dicis y· horas hábiles, c":lando :1a continuación tenga por 

objeto el asegür-amlen_to de contabilidad o de bienes del particular siempre 

que exista la Sospe~ha de su alteración u ocultamiento en caso de 

suspender-se la diligencia sin habe~los. asegurado. 
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2.3 EL EMBARGO 

Constituye el embargo el segundo momento dentro de la secuela c.d 

procedimiento administrativo de eJecución. 

2.3.1 Presupuestos del Embargo 

A efecto de que la autoridad ejecutora proceda a la prcictlca del embargo de 

bienes del deudor se necesita que previamente se den una serte de 

supuestos. 

l. Que exista un crédito fiscal a ca.rgo del SUJeto; 

2. Que el crédito fiscal haya sido debidamente notificado al deudor; 

3. Que el deudor haya Incurrido - en incumplimiento de la obligación de 

pago: 

4. Que se haya prácticado requerimiento de pago al deudor: 

S. No obstante' existir el requerimiento de pago el deudor al momento de la 

diligencia de notificación de aquel no efectúa el pago. 

2.3.2 El Embargo Precautorio 

El embargo con carácter precautorio o provisional lo prevé el legislador para 

ciertos supuestos limitatlvamente previstos en ley y que no son presentado 

dentro del contexto del procedimiento .::tdministrativo de ejecución; no 

obstante por tratarse asimismo de embargo se aborda en este momento. 



En el articulo 41 del Código Fiscal de la Federación. en su fracción 11 prevé 

el legislador los dos supuestos en que procede el embargo precautorio: 

1. Cuando el contribuyente haya omitido presentar declaraciones en los 

últimos tres ejercicios: 

2. Cuando no se atienda a tres requerimientos formulados por la autoridad 

y referentes a las mismas omisión, salvo que se refiera el 

1ncumplin11ento a la obligación de presentar declaraciones. caso en el 

que bastara el incumpllm1ento de un solo requer1m1ento. 

Dentro del contexto apuntado el embargo quedara sin efec:o, tal y como lo 

prevé la fracción It del articulo precitado, cuando se de algun.3 de estas dos 

situaciones: 

l. Que se dé cumplimiento a ,los.términos de1°.requerÍinieOto-: 

2. Si transcurridos dos meses de prá~ticá-~c'~~'1·'.~-~~~rgc;":._,1~S autoridades 
, , . ..',_ ,;. \·~: -~ :-, -· 

fiscales no iniciün el ejercicio de sus fa-cultades ~~ _c·o!""prcbac1ón. 

El articulo 145 del Código Fiscal de la Fed~raciÓn '.-~~:-~u segunde párrafo 

prevé la posibilidad jurídica de que la autoridad hacendaria pueda recurrir a 

la utilización del embargo con carácter precautorio de los bienes del deudor 

a efecto que el interés fiscal quede asegurado en los siguientes casos: 

l. Cuando a ju1c10 de la autoridad hubiere peligro de que el obligado se 

ausente. enajene u oculte bienes; 
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2. Realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de la 

obligación. 

Basta para proceder a la practica del embargo precautorio en el presente 

c:aso c:on que la autoridad hacendaría juzgue que se actualice cualquiera de 

los supuestos previstos por el articulo ya señalado no obstante que el 

crédito fiscal no haya sido aun determinado o bien que_ habiéndose sido no 

sea exigible, por no haber transcurrido el i::ierlodo par~ su pago voluntario. 

También nos dice el articulo 145 del Código Fiscal de la Federación con 

respecto a la terminación del embargo precautorio prevé dos s1tuac1ones 

distintas: 

l. Que el embargo quede sin efecto si la autoridad hacendaria no emite y 

notifica dentro del plazo de un año la resolución determinante del 

crédito fiscal, computado a partir de la fecha del embargo. 

2. Que el embargo precautorio se convierte en defin1t1vo de existir la 

resolución determinante del crédito fiscal y su notificación dentro del 

plazo referido del año. 

2.3.3 Bienes Embargables 

En principio. el Órgano Ejecutor puede juridicamente proceder al embargo 

de todo tipo de bienes propiedad del sujeto deudor, lo que se desprende de 

los términos del articulo 151 en sus dos fracciones del Código Fiscal de la 

Federación. 
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De conformidad con. el contenido de· d_icho numeral el embargo puede 

producirse en re-1ac1ón:a: ::· 

: .. · ..... 
, . .,. 

1. e1e'nes sUric1e!f;teS:Pró-Pieda-d ·~ef~·deudor. ·, 

l. Din~:~. m~~;le:
1

~::~1L2s ~ depÓ~itos bancarios. 
2. Acci~neS,:.-~o'.~6·~.' ;~~po:~~'s .-~en~i-dos,-·-~a.lores ·me-biliarios y, en general, . . ·, .·. ·._, , .. 

créditos de_ l_~medi~_to y fácil cobro_ a cargo_ de Instituciones o empresas 

particulares. c:s.e recor:-ioclda s~lvencla. 

3. Bienes· muebles no cÓmpréndidOs erl las fracciones anteriores. Bienes 

inmuebles. 

Bienes Inernbargables · 

En el articulo 157 del .código Fiscal de la Federación prevé llmltativamente 

que bienes, no ·obstante constituir parte del patrimonio del deudor, se 
' . •,. . :. -

consideran exceptua-dos de emb"argo para efectos fiscales, entre los que se 

encuentran por ejemplo los sueldos y. salarlos, los derechos de uso o de 

habitación, los ejidos, etc. Debe tenerse en cuenta que la técnica jurídica de 

la que en forma mayoritaria echa mano el legislador para construir los 

supuestos de lnembargabllidad es la de los conceptos jurídicos 
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indeterminados. por ejemplo, términos tales como útiles, necesarios, 

Indispensables, etc. Técnica seguramente abordada a lo largo del curso de 

derecho administrativo. 

L.a Autoridad Fi,scaf Puede 'jt.Jridicamente .c;:tecla.rar el embargo de la 

negoclacíón en su c~njunto a través de la Intervención con cargo a la caja o 

bien a través de 1.i flgura·de1 administrador. 

El jefe de la'Ofl.cl~a .e~actora con apoyo en el Articulo 152 del Código Fiscal 

de la Federación. es ~ulen .debe designar a la persona del interventor quien 

tendrá el carácter de depositario. 

En principio el interventor tiene todas las obligaciones inherentes a su cargo 

de depositarlo, listándose entr-e las mas relevantes la consistente en 

separar el lOo/o de los Ingresos diarios obtenidos por la negoc1ac1ón y 

enterarlos a· la Autoridad Hacendaria una vez sep<'.lrildns las cilnt1dadcs 

referentes al pago de salarios y cn~ditos preferentes. Además debe el 

interventor con cargo a la caja, cuando advierta 1rregutar1dades en el 

manejo de la negociación, dictar las medidas prov1s1onales de carácter 

urgente y hacer del conocimiento de esta situación al jefe de la Autoridad 

EJecutora quien ante tal supuesto podrá inclusive modificar JUrid1camente la 

intervención de ser con cargo a la caja a convertir al interventor en 

administrador con fundamento en el articulo 165 del Código Fiscal de Ja 

Federación. 



Capitulo 2: Procedim1enco Administrativo de EJecución 

La designaélón del lnteNentor. admÍnistrador constituye la otra modalidad 

que P':"ede . revest'ir _'el· embargo de negociaciones ante la Imposibilidad ,.:·:·:_:· ' ,.-.:.· .. 
jurídica de:· pr.oc!?der al _embargo individual de los bienes que resulten 

necesarios para_ la marcha y operación de la misma correspondiéndole un 

cúmul6-~al .. de_p~de_re'.s que basta decir que en la toma de sus decisiones no 

se encUentra subordinado a las determinaciones de los órganos de gobierno 

de la negociación, teniendo en consecuencia los poderes que correspondan 

a la administración de la sociedad y plenos poderes con las facultades Que 

requieran cláusula especial para ejercer actos de dominio y adñitnlstraclón, 

otorgar o suscribir títulos de crédltci·, etc., no quedando su actuación 

supeditada a las decisiones del Consejo de Administración, Asamblea de 

Acclon istas o Socios. 

La designación de Interventor con cargo a la caja o de interventor 

administrador no constituye alternativas eleglbleS discrecionalmente, sino 

que esta última modalidad por necesidad lógica presupone la primera, es 

decir no podrá designarse un Interventor administrador si la negociación no 

estuvo previamente sometida al régimen de un Interventor con cargo a la 

caja y siempre que se actualicen los supuestos del articulo 165 del Código 

Fiscal de la Federación. 

Para el caso en que la negociación no se encuentre constituida 

jurídicamente como sociedad el Interventor administrador tendrá las 

facultades inherentes al dueño. En el artículo 166 del Código Fiscal de la 

Federación se ven las facultades normalmente correspondientes al 

interventor administrador. 

50 



Capitulo 2: Pl"Oc:ed1m•ento Ad~1n1str-at1vo de E1ec:uc:16n 

El interventor acfrnlnisfrad~r : no qUedara sup.ed1tado en su actuación al 

consejo de admini~t~aA~: fsa;,,
0

~l~a;~~;~cc!onlstas, socios o participantes. 

'-,:_; ·,·: 
.¡,.·,_, 

Tratándose ·>d~-, 1 ~:e9{>a8Ci~'ne{: :_Que ·n·o cOOstituyan una sociedad, el 

Interventor. ·ad.~}~i-~~~-~~O~i~te~-d.rá ·.: tOdcl~ _, lás facultades de dueño para la 

Por lo ·-c¡Üe .;~eSp·~~ta 'a las obligaciones del interventor administrador el 

artículo 167 del ·~ódlgo Fiscal de la Federación, señala que es preciso en 

este sen~l~o al. disponer que dicha persona rinda cuentas mensuales de su 

administración a la oficina e1ecutora y recaude el 10º/o del importe de las 

ventas o Ingresos de la negociación. Pero Jamás podrá enajenar los bienes 

del activo fijo de la negociación, los que tendrán tal carácter si satisfacen 

las exigencias del articulo 42 párrafo segundo de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Las autoridades hacendarías con apoyo en lo previsto por- el artículo 172 del 

Código Fiscal de la Federación pueden proceder a la enajenación 

Intervenida, siempre y cuando se actualice el supuesto que para tal efecto 

prevé el numeral precitado. 

De acuerdo con-~el artículo 168 del Código Fiscal de la Federación, el 

nombramiento del ·Interventor debe Ser inscrito en el Registro Público del 

domicilio de la negociación intervenida. 
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Oos son los ·supÜesto's· en "que· pro'cede el levantamiento de la Intervención 
. ''· 

de conformidad con I~ establecido por el a·rticÚlo 171 "del,Códlgo Fiscal de la 

Fede,:ación:. 

1. Que el sujeto'''d·e~dc~;;:, haY~ ~umP.lldO'.coó_la obliga~'1ó~ de pago; 

2. Qu~ __ 18 ne9c;cl~~ió~ ~;~-t~~~~·1d~'; -~~·'.;':~a·;·~-·.--e~~J"énado· '·~~t~_Sfaeiendo los 
requisitos 'c:ie1.'códi~C/~i_t~~~·-

2.3.4 ~uptura de Cerraduras 

Si durante la práctica del embargo la persona en· contra de la que se 

despacho ejecución o bien aquella_ con quien -se entienda la dlllgencla, se 

coloca en alguno de los supuestos previstos _por el."artícuio 163 del Código 

Fiscal de la Federación, el ejecutor podrá· hacer qu~: las cerraduras que 

fueren necesarias sean rotas. 

l. Que la perso~a ~or:a:ciU-!·~~~~~-e··_e~~¡e·~-~~--l~~dlll9;~~J~:~e ~!~gue ~ _ab~lr las 

puertas de 1aS·.conSt~UCcÍ.oneS/~d1nCio~ ·c;·_·casa·-.se'·ñaladas,para la trá.ba o 
~-- .~.- ~ ,_-; 

en los que s·e P_i-esc/ma·._qu~. ex1~it~·ñ: bienes_ r:nueblé~, erTibar9~bles; 

2. Cuando hubiese: ryeQa~i-v·a. a·: a·b~lr los fnueb_les en lo~ ·que, el ejeC:utor 

suponga se ·~ua~d,~~-'. ~¡~~-~-~-;:· al·~aJa:-s~. objetos ·.-de ·art·~ u ·otros bienes 

embargables. 
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No obstante que el sujeto ejecutado se coloque en los supuestos previstos 

por el legislador para la procedencia de la ruptura de cerraduras, sin 

embargo, a efecto de que el ejecutor jurídlcam~nte- esté en condiciones de 

llevarla a cabO ·deberán satisfacerse los requisitos que establece el articulo 
' . -,-_ '.. ·---

163 del Código Fiscal de Ja Federación en su -~rlmer_,Pár_~~fo y ~ue 'consiste 

en: 

1. Que el jefe de la oficina ejecutora dicte un acUe.rdo precisamente 

ordenando la práctica de tal diligencia, debiéndose invocar·. las 

disposiciones legales que le sirvan de apoyo y señalándose la causal que 

se ha actualizado para proceder a tal efecto; 

2. En el momento de la práctica de la diligencia designar dos testigos; 

3. Levantar acta c1rcunstanc1ada en la que se consigne todo lo- que 

acontezca durante la realización de la diligencia. 

2.4 EL REMATE 

El remate viene a ser prácticamente como la conclusión o corona.clón del 

proced1m1entos admtnistratlvo de ejecución entendiendo por tal la venta 

llevada a cabo por. el órgano ejecutor de los bienes embargados del sujeto 

deudor ejecutado, 

2.4.1 Presup~_esto_s.del Remate 

La enajenación de los bienes embargados de llev3ra a cabo. cuando 

actualicen los' ~upuestos del articulo 173 del Código Fiscal de la Federación. 



Capitulo 2: Proced1m1l!nto Admin1strat1vo de EJl!Cuc1on 

2.4.2 Modalidades de la Venta 

La regla que rige a este respecto es que los bienes embargados deben 

enajenarse en subasta pública como lo establece el artículo 174 del Código 

Fiscal de la Federación, previéndose por via de excepción que la venta 

puede llevarse a cabo fuera de remate cuando se de cualquiera de los 

supuestos contemporáneos por el articulo 192 del Código Fiscal de la 

Federación y, que se reducen a los siguier.tes: 

l. Cuando el ejecutor proponga antes de que se finque el rematE:, se 

enajenen o adjudiquen los bienes a favor del fisco y que el valor pactado 

APRA dicha venta cubra el precio asignado a los brenes embargaaos: 

2. Que tratándose de bienes de fácil descomposicrón o deteríoro o 

materiales inflamables no exista lugar apropiado para su observación o 

guarda: 

3. Que habiendo salido los bienes a remate en primera almoneda no se 

hayan presentado postores. 

En tales casos la venta podrá hacerla la autoridad en forma directa o 

encomendarla a,empresas especializadas. 

2.4.3 Lugar para la Venta 

En prínciplo la ~~nta de los bienes embargados deberá hacerse en el recinto 

de la Oficina· Ejecutora, salvo las excepciones consagradas por el Código 
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Fiscal de la Federación, supuestos en los cuales la venta podrá hacerse en 

el lugar designado por la autoridad ejecutora. 

2.4.4 Precio de Venta 

El artículo 175 del Código Fiscal de la Federación, preve las diversas 

maneras de determinar el precio base que debel"'á servir de punto de 

partida para la enajenación de los bienes embargados, dependiendo en 

cada caso de la naturaleza de estos. Tales supuestos son los siguientes: 

l. Bienes Inmuebles. Tratñndose de bienes inmuebles la base para su 

enajenación será la que reporte el avaluó; 

2. Negociaciones. En tal caso seguirá también con la utilización del valor 

que refleja el avaluó pericial; 

3. Demás Caso. La regla general en tales supuestos es que sirva de base 

para la enajenación de los mismos. el valor" fijado de común acuerdo 

entre autoridad ejecutora y sujeto propietar-io de los bienes 

embargados, siempre y cuando dicho valor convencional se haya fijado 

dentro de los seis días siguientes a aquel en que haya vencido el plazo a 

que se refiere el articulo 173 del Código Fiscal de la Federación, de no 

ser así se utilizara la .valuación pericial. 

Puede acaecer q~~ ·:tant'o :~¡ · pr"opietariÓ de '1os bienes embargados como 

terceras per"s~~~~~·~~~~.ed~~·~~s_,t:!e_l.}Tilsi·fr~~ :·s~ ef!c~e_rltr~Íl-_ 1.nsatlsfechos con el 

valor" asign~d~'~·I bi-~~-'=~··~u~,,~~;:;,¡·;.á·,~~::b~~e.-i;~,r~ ~u enajena~ló~, caso en el 

cual los sujetos preferentes estar"án en aptitud de Impugnarlo mediante la 
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interposición del recurso de revocación en los términos del artículo 175 y 

117 del Código Fiscal de la Federación. 

2.4.S Fecha de Remat:e 

El órgano ejecutor deberá convocar para . rer:nate,. fijando c_omo fecha del 

mismo cualquier dia dentro de los treinta siguientes a aquel en que se haya 

fijando el precio que sirva de base para -el r~·~~~e~; . 

. '\< :,," . <>.:.>·>_-\ 
La convocatoria viene a cons~lt~lr.~.~i '~_aét~>¿J~.;i~l-~~--~~S.tra~és .. d~I cual la 

autoridad ejecutora hace uñ-:ú~mad~·~-~-:;~1::0~~~~·~~:·~~5,~·P~,iSo¡:,as·· que tengan 

interés en concurrir· ·a la:. su~~~ta:·~,-~·;·:~~los~\b1e·~e~~;~'~rhbarga.dos, dicho 
<·. • ,.... ·'"" :,~f .•• ~. 

:J:~u~oer:•: a:::::·es~e¡u:~:::·~J~1i~rt~r;:~tJ=i~!~t~:L::.e'.ª oficina 
-. e:-.::·.;-·--··:.:.'.<~~ '~;;1i':·--~;,::;:--, ... · 

-~~~:···;>::~;~e· o;,~' • .:. __ •.· 

El legislador P_r:-ev·é. _ade~~S·:. de l_cl ,,: P~b11~.!~~~~;:'._·-qu~·:- .. d'~be darse D la 

convocatoria a través de: su· fljaCl~-n·:erJ·L~~~:t~~~;·~~'~;;~~s,_y oficina ejecutora. 

c;erta publlcldadespecfal qu'.' ~".'.b;~ ~.~,;~~~~~.d~~ ':"is.ma para aquellos casos 
en que el valor de los bienes· exced~~de 'una-.cantldad equivalente a cinco 

veces el salar1~· mÍn1m~,<~e~'~ral'~-~~=·;·¡·;;: ~~-·~~:·:;~~b~ó;,,lca correspondiente al 

Distrito Federal elevaciéi al añO,-:ú1. i"efer~dit~;pUbllcldDd con~i::;tirá en publicar 

la convoc:atorl~ taF~~:e.; eli~~g'~g~·.fh~i;t~~ .. la E'.'tldad en que radique la 
Oficina Ejecutora,' c~mo-\_en'·'.·"Uno1''d~~10s :-per1ód1cOs de mayor circulación. 

. ·-· ;·> ,::·>" ,7 ~/.':'"'::",·~_,:;~·-~·,~·(j,"'._:_'.·:~~~:>:::. ;,'..:._·--._.~·/ ... ) 
debiendo aparece_r_._por-:._do_s .. ~veces _,con_. un'· Intervalo ·de siete días, siendo 

necesario en t~~-~- '.~~-,~~~~~t;<l~~~:~:;~:¡~~~::;:bil~a·cÍó·n· haya sido cuando menos 

diez días antes de la fecha fijada pSra el remate. 
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La autoridad e1ecutora, con anterioridad a la celebración del remate deberá 

obtener un certificado de gravamenes correspondiente a los Ultimes diez 

años, procediendo a continuación a la citación para el remate de todas 

aquella personas, que del certificado respectivo, se desprende que tienen el 

carácter de acreedores del sujeto ejecutado. Esto se encuentra establecido 

en la fracción IV del articulo 134 del citado Código, por ignorarse su 

domicallo paradero la publicación de la convocatoria hará sus efectos de 

citación personal tal y como lo señala el artículo 177 del Código Fiscal de la 

Federación. 

2 .. 4 .. 7 La Postura Legal 

El artículo 179 del Código Fiscal de la Federación establece que: .. es postura 

legal la que cubra las dos terceras partes del valor señalado como base 

para el remate ... 

Los artículos 180 v· 182 -del _ C~dlgo Fiscal ~e la Federación prevé los 

requisitos y formalidades· que debe 'revestir el escrito que contenga la 

postura legal,· sl·er,dO lndlspenSabl~ los siguientes: 

l. Los generaÍ~~;-d·~·l s.uj~·to, Postor; 

2. Registro Fed;'~~:.~:-~~-¿~,ntrÚl~;~~-tes; 
"- -.- ' , ... , -- -

3. Espec1ncarse . .'1a·~-~~nt1dad:~ue. se ofrezca asi como su forma de pago, 

debiendo en todo caSo ofrecerse como pago de contado cuando menos 
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una cantidad que reSÚlte .. suficiente para satisfacer el interés fiscal • ... '. 
cUando la base -legal· resulte superior al monto del Interés fiscal. la 

diferencia entre ,_.~-~-~~s· .:.-p·ó~rá --~e-~onocerse a favor del ejecutado "de 
.... ' .. :·. ·'·.": .;"', 
acUerdo. con __ ~laS·:-¿~:)rld1c1~nes ·qú·e p~cten este último y el postor". Por el 

~ontrarl~:_-·5,':~·1-_:.1-~~o"~-~ ~·de la ·postura es menor al del Interés fiscal. se 
. . ' . . . . 

'remataran de cO~~ado. los bl~nes embargados. 

Compete al Jefe de.· la .Oficina Ejecutora el día y hora señalado para la 

celebración. d~I · f~mate hacer del conocimiento de los asistentes al mismo, 

qué posturas· se: califican de legales por satisfacer los requisitos de ley y 

cual de entre ellas es considerada como la mejor. concediendo plazos 

sugestivos en cinco minutos cada uno hasta que la última postura no sea 

mejorada. Tal y como lo establece el artículo 183 del Código Fiscal de la 

Federación. 

2.4.B Primera y Subsecuentes Almonedas 

Si llegara la fecha para la celebración del remate y ést-e. Mo :·se· hubiera 
, ' . __ . __ -

fincado por circunstancias diversas, el Jefe de la Oflciná . eje.c\.;to~a'- p0dr.á 

convocar para una segunda almoneda, misma que deb~;á. 1i~'.~~r~~ a cabo 

dentro de los quince días siguientes a la celebración de Ja pr1rTI:era,'debiendo 

hacerse la publÍ~~clón de la convocatoria por una s~~~ .. ~~~:.:~~:·:.~;~·.:;1e~~-~ laS 

modalidades. pr~vlstas por el articulo 176 del Código ·Ff~cai· d~·-~1a:~.~~-~er~C1ón, 
siendo_ la base para el remate en la segunda alm~neda l~· .... c~n·t·l~ad, que 

sirvió de base para la primera menos el 20°/o. 
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De no fincarse el remate en segunda ·.almoneda se .entenderá Que el bien fue 
i ' 

enajenado en ·,~~.·- sci0/~·/d~i :.;~_~10~-~-d-E! ;~-~~IÍ:to,:·,_ pudiÉ!ndo ·en consecuencia la 

autoridad a'cepta·r10 ·ce~~.: ~~ción· __ e!"'·:pag~ · a··enajenación,· etc • 
. -~ ,:'<:-- ::..: - ~··; -::j,\. 

~·; ... s:~~ ,, .. >. -: 

2.4.9 Fin~ncJ;;ri,~ñ-t.:;-~-~'~(~~~;~ie' 

El articulo ¡53 -,~~1-.'~~~S~-ri~~ .código prevé· que el financiamiento del remate 

debe 11eva~~ á·::·~abc(~,··f~vor de _quien hubiere hecho Ja mejor postura en 

cuah::¡l:llera de. las. almonedas. 

El Fisco Federal goza de un derecho de preferencia para que en cualquiera 

de las almonedas se le adjudiquen los bienes en los casos s1gu1entes que 

preve el Artículo 190 del Código Fiscal de la Federación: 

l. A falta de postores por la base de la postura legal que habría de servir 

para la almoneda siguiente; 

2. A falta de pujas, por la base de la postura legal no mejorada: 

3. En caso de posturas o puJaS iguales por la Ci3ntidad en que se haya 

producido el empaque; 

2.4.10Pago de Posturas 

Tratándose de bienes muebles cuyo remate se haya fincado el postor dentro 

de los tres días siguientes al financiamiento, deberá ent~~ga~ ~ la c_aj~ de_ la 

oficina ejecutora el saldo de la cantidad ofrecida eii su· posfutura por la que 

hay resultado de las mejoras. Para el caso de bienes inmuebles el postor 
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benef1c1ado por·~i fi~an~l~ml~nto,del remate, deberá efectuar el pago ante 

la Oficio.a eJecu~~;~'.·:·~~~:~F~ -~~·~~:~~~\u.~·~ ~Úa·~ .·slg~lentes a aquel ar. oue haya 
···,··· 

ocurrido el' ~li:ia~ciarru_ef".'tO_..~_e ·:a:Ue~do·.:á como lo establece el articulo 186 

-. ' ... / ', ,-.,-. -., ):~:} ;'.::>:, 
- ; 

Tan pront~: cor;:¡:~·. se\~.f~.~tú'~\'..~I~ ~~~-9~/la, Oficina Ejecutora procederá a la 

entrega·de ~os_ ~¡~~-~f.~-~~~1-~~~:~~~~ra·::~·Í·:_ caso ~e los bienes Inmuebles. una 

vez efectuado ef Pag·o y':-desfiiJriadO el ·Notario, la Oficina Ejecutora citara al 

ejecutado para··~~e-.'~·~,n~-~~--~~~~~J··~-rÓxímos días otorgue y firme la escritura 

respectiva·.y_en ·caso d.e;~~··tiacerlo, firmara en su rebeldia el jefe de la 
. ', .. - -. '. _- ~ 

oficina mencionada.·_ 

En prirlcipio los bienes pasan a pro;:>iedad de el adquirente libres de 

grava menes. para lo cual la Oficina EJecutora comunicara . al Registro 

Público para que se erectue la cancelación correspondiente como' la marca 

el articulo 187 del Código Fiscal de la Federación. 

El Articulo 196 del código antes mencionado preve que para el-- caso de 

existir dicho remanente. este se entregara al deudor sal"'.O que medie orden 

de autoridad competente y en caso de conflicto ·se hará ·el deposito del 

mismo en institución de crédito autorizada. 
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CAPÍTULO 3 

61 



Capitulo 3: Medios de D@fensa Fiscal 

3.1 RECURSO DE REVOCACIÓN 

Los llamados recursos administrativos son medios de defensa que se le 

otorgan a los contribuyentes por disposición de ley, para poderse defender 

de las arbitrariedades de la autoridad tributarla federal. 

3.1.1 Fundamento Legal 

El fundamento legal del recurso de revoca_clón .se. encUentra ·establecido en 

el Capítulo 1 del Titulo V del Código Fiscal de_-'~-- Fed<:raclón, el cual abarca 

desde él articulo 116 hasta él ar:r;iculo 133.::-

·:. '; -, ~-·· :" 

El articulo 117 del. Código-~!~CaL~~;)a.J:e_i:er::a~!ó!' _establee~ que el recurso 

de revocación procederá. ~,:.;:·-~-0-~I:-~~---~~:~::-· ,."~--- -~--F':~--.· 
-._::.':..::>¿~:'.~ -~ -.\~- -'-::~-·-=,.' ·~"'--'·· 

., .. -. ., ...... _ .. ---.- ~;.t.·r 
. ·' -. - -.. - . .. •.: .. --~ .. /'~·:\--~'-. ''..:. ·,·. __ ":.· - ' ·:. ___ ._ .. _,. . 

1. Las Resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales que: 
. _:~";.> 1,>:· ~-:', 

a. Oeterni1_?.~~----~~':1/~~ibu~!~~~~~:_-.~~C:e~o~io~ ~: apróv~_chamie~tos~ 
b. Nlegue~,:1~~~~~1~]\~t;f~ ¡.;nt1d~~e~ que proce~an conforme a·'ª 

ley.__ .,~'·:;:: .\,:·:· .'- -~:"·· 

c. 

d. Cual.quier resolución de ca_rácter definitivo _que provoque agravio 

al partlcúlar en ma!erla fiscal. 

2. Los actos de autoridades fiscales federales que: 

a. Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se 

han extinguido o que su monto real es Inferior al exigido. 
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b. Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución. 

cuando se alegue que éste no se ha ajustado a la ley. 

c. Afecten el interés juridlco de terceros. 

d. Determinen el valor de los bienes embargados por medio de un 

avaluó normal o pericial, según sea el caso. 

3.1.2 Improcedencia del Recurso de Revocación 

El Código Fiscal de la Federación establece los casos de improcedencia del 

recurso de revocación. 

1. Que no afecte el Interés jurídico del recurrente. 

2. Que sean resoluciones dictadas en un recurso administrativo o en 

cumplimiento de éstas o de sentencias. 

3. Que hayan sido sujetos a la decisión del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

4. Que se haya consentido. 

S. Que sean conexos a otro Que haya sido Impugnado por medio de algún 

recurso o medio de defensa diferente. 

6. En caso de que no se ampliara el medio de defensa o si en la ampliación 

no se expresa agravio alguno, cuando se alegue que el acto impugnado 

no ha sido notificado y la autoridad por medio del trcimite del recurso da 

a conocer dicho acto al promoverte, el cual al conocerlo no formula. 

dentro del plazo, los agravios respectivos en contra del referido acto. 

7. En casos donde el acto hacendarlo sea revocado por la propia autoridad, 

en ejercicio de sus atribuciones. 
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8. Toca_nte .a las regla~ fiscales de derecho internacional, nos encontramos 

con dos situaciones; 

a. Se con~~d~ra,Jm'?rocedente el recurso si se Impugna por dicha vía 

la resolución ' recaída en un procedimiento de resolución de 

controve~s;·~~' obtenida con posterioridad a la conclusión de un 
' ..... - ,• 

-~ecurSO- ·de .·_revocación o al juicio ante el Tribunal Federal de 

Jus·~-1~1~: Fiscal y Administrativa. ello en virtud de qué resUltaria el . . . 
cueíito :de nunca acabar, si pudiese tramitarse a su yez u.i:i. n:i~dlo 
·de d.efensa.'prevlsto por el derecho Interno de MéX:(éo, co~tra la 

resolución apoyada en el Tratado ya referido.· 
-·'····--

b. cuando se trata de una resolución .·d1~t~-da·}·p~~.-;.a'~t0~1dades 

extranjeras, que finque respons~·bllida'd·:·~-~~~a:i :~;~~-~~-~~~:· .-d~::'.:~~o 
' - ,. ·; ~· .-. -· -

de _uno de sus nacionales O personas ·r~Sldente~--~,:/-dÍ~tio--P,ais·y 
. ' - . -· ·. :· ~. ;; '.·· \ '.' -:-_ .. -- ... -.:,~ - .- •. : · .. _. ... ---_ - :: - -. -_ -

que·.:el- cobro haya sido. sot1C1tado a·r.:.flsC:o mexíc'aMo~··~en -10s 

términos de Un tratado sobre a~l~teri'~-;~ m~.-tUa._'~¡:~~b-~~/~u~é:~lto 
por México. 

9. Tampoco procede el medio de ataque administrat,lvo·-"co~tra. ac'tos dé' 

autoridad que pretendan hacer efectivas flclnzas otor9adaS·- como 

garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros: 

3.1.3 Plazos 

El tiempo para Interponer dicho medio de defensa y hacerlo valer·es de 45 

días, contados a partir de cuando surta efecto la notificación, de la 

resolución que se trate. 
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Existen dos excepciones en cuanto a dicho termino. el primero esta en él 

artículo 127 del Código Fiscal de la Federación el cual dice: cuando un 

tercero afirma ser propietario de los bienes embargados podrá hacer valer 

el medio de defensa en cualquier momento. hasta antes de que se finque el 

remate o se adjudiquen los bienes a favor del fisco: el articulo 175 de dicho 

código, dice que cuando un sujeto embargado o acreedores afectados no 

estén conformes con la valuación realizada. a los bienes materia de 

embargo, por parte de la autoridad recaudadora, podrán agotar este medio 

de Impugnación der:'trC? de los diez dias que sigan a aquel en c:¡ue se notificó 

el avalúo hecho •. · 

El termino genér:lco antes mencionado se suspenderá hasta por un año, 

siempre y cuando.se.dé.alguno de los siguientes supuestos . 

./ Cuando el afect"adO por· el acto hacendario sea declarado interdicto 

(Incapaz. ilegal) . 

./ Que sea declarado ausente . 

./ Que haya fallecido. 

La citada suspensión se dará por concluida, si antes del año se acredita Que 

existe representante legal del incapaz. o representante legal del ausente. o 

bien se haya designado al representante legal de la sucesión (albacea). 

Cuando el particular solicite se inicie un procedimiento de solución de 

controversias, previsto por un tratado internacional para evitar la doble 
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tributación, también se suspenderá el plazo de interposición del recurso de 

revocación. 

En este -·tipo d-e. situaciones cesara la suspensión decretada, cuando se 

notifique la . re~~lu~íór\ ·'Que .. da por terminado el procedimiento relativo, 
:·.-.. -· .: -." : . 

incruso .cuando s~a á··J:!etiC1ón dei interesado. 

-·. ' 

El recurso- de revocación .d~be prescnta.rse ante la autoridad competente, 

atendiendo. al·.do~i-é:11i~/ d~I ·promo..iente. o ante la que expidió o ejecutó el .. ' . 
acto que se ma':l~Jc:\:· 

Podrci enviarse por correo certificado con acuse de recibo, siempre y cuando 

el envió se haga desde el lugar de resictencla del recurrente. En estos casos. 

la fecha de presentación será la del dia en que se deposite en el Servicio 

Postal Mexicano. 

Cabe mencionar Que este medio de defensa es opcional. ya Que podrá el 

contribuyente acudir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Admin1strat1va sin haber agotado antes el recurso de revocación. 

3.1.4 Autoridades ante quien se interpone 

El recurso de revocación se interpone ante la autoridad que emitió o eJecuto 

el acto o ante la autoridad competente del domicilio del contribuyente. 

Cuando el particular tenga su dom1cllio fuera de la población en que radique 

la autoridad que emitió dicha resolución. el escrito de recurso se podrá 
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enviar a la autoridad correspondiente del domicilio del contribuyente o a la 

que emitió o ejecutó el acto por correo certificado con acUse de recibo. Este 

envio debe efectuarse desde el lugar en que resida el recurrente, y se 

tendrá con fecha de presentación del escrito la del día que se entregue a la 

oficina exactora o el dia que se deposita en la oficina de correos. 

3.1.S Requisitos 

Los requisitos que debe de contener el Recurso de Revocación se 

encuentran en el articulo 122 de Código Fiscal de la Federación el ·cual 

señala: 

Como mínimo: 

1. Constar por escrito. 

2. El nombre, la denomiliac1ón o razón Soi:::lal ·Y~· el ·domicilio fiscal 
- . ' '· ' . - · .. ·· 

manifestado al regiStro federal de contribuyentes, para el efecto de fijar 

la competenc.ia de la autoridad, y la clave ,Qu~·.-·1-e é~rrespond1Ó en. dicho 

registro. 

3. Señalar la autor_ldad·a_la que se dirige Y el propósito ~e la p~omoción. 

4. En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones y el nombre de la· 

persona autorizada para recibirlas. 

Y además: 

S. Descripción de la resolución o el acto que se impugna. 

6. Los agravios que provoque l.:i resolución o el acto combatido. 

7. Las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate 
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Si no se atiend~ri.·-~lchos, requisitos, la autoridad requerirá al promoverte 

para que l~s,.s_at.lsfaga .d~ntro- de clnco·_.días,. y si no lo ha~e, no se dará 

tramite a _su·~~-Cr!·~o·; ~n·~~ c¡ue se refiere a los ag~avi~s, .'~»au~~ridad fiscal 

desec':'ª':'~·-~1-~~·~c.~~S~;, 5·,·. no señala el oficio que se co~bate se t~ndrá po"r no 

presentád·~- ~,--~:~:~d!~- de defensa; si no se expre~an..-he-Chos se P~rde~á el 

derecho a·séfl"á1~r1os, 'v':S1" no se.ofrecen pruebas·se tendrán por rlo ofrecidas 

las m1smas. 

Además,. deberán .. anexarse al escrito correspondiente los documentos c¡ue 

se citan a coMtlnuaclón. 

l. El justlficaM_te ~e la ·pers_Óna del promoverte. 

2. El oficio qUe_·s~ _-ata~~\'.·.:- _ 

3. La- consta~~1_"a-~·_d_~-:-~"ot1f1cacló~ de1 -acto combatido, excepto cuando se 

Indique; baJó,.·_-Pr~~~~~a:.'d~.:-~~cir_. verdad, que no se recibió constancia, 

cia_ndo la ~~.t1n.c::ac_1ó_~-~~':· tú..ibi~re·. hecho ·por correo certificado con acuse 

de r~CibC?, o~.bj~n c:">~~-~-dO:, se· _(rlipugne una resolución negativa ficta. Si la 

notificación- se efe-~ti..iÓ ,-por edictos, debe señalarse la fecha de la ultima 

publlcació;.:."_y ~~·--~~-~¡~· l~~ormatlvo mediante el cual se hizo pública dicha 

diligencia. 

4. Las pruebas documentales públicas y privadas c¡ue se ofrezcan y, en su 

caso, el dictamen del perito. 

Cuando no se acompañen los documentos antes citados, lo autoridad 

hacendaria requerirá al recurrente para c¡ue los exhiba, dentro de un 

termino de cinco días y si no lo hace, tratándose de los tres primeros 
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puntos, se ter:-idra'-Po~. no :Pr~Sentado el medio de impugnaclOn: si se refiere 
,.· ... 

a las prueb~s~. estas se·>· tendrán por no ofrecidas, en per.Juicio del 

promc;>ven~e.-- ,··; 

:-,· .. \-t-.-,·'_'._'.:··, 

Es mu·v. 1mp¡,·r::ran·i:~;. ~-~·~·~·iba:>.~·Üe el·: buen -·reSuttado del recurso intentado 
... - .<'-;. • -. - ' 

deperíde/ e-n :·g·~a·n- .. '"médYd~-~-·c1e·''1a -m~rlera ·en _que se expresen los agravios 

provO~~~o~'-~6i··~;~~acto d~ aut~~-ld~~-. 
: __ .,·:«' _ . .,_ 

.· -::· ·.;! -

La manera ad,écuad~- c;ie .. e.Xpresar a9ravlo5 es .a "través de silogismos lógico-

jurídicos, 'mediante los cuales se demuestren los extremos de las 

presentaciones: esto significa que es_ rieceSario probar que los actos de la 

autoridad son ilegales y contrarios a derecho. 

Los hechos que apoyen el medio -de ataque deben narrarse en forma 

cronológica y además ser expresados de~rManera· 1¿)91Ca y en relación con lo 

que se pretende probar o desvirtuar. · 

l. Mediante esCrit~r:a~-S?~t:'I~~~> ~~~~:di~~·'p~i:-)1.0_t_a~i·Q:·o'cor:re:c::1or Públi_co. 

2. Mediante carta··. p~d~~-··ratifiéaeta:·-'Ya":s_ea~-_ant.e fedatario o la <Jutoridad 

fiscal. 
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3. Mediante la· constancia de lnsciipción, en el registro de· representantes 

leg~!eS:. ~~!'!- ·¡~(~~~ ··~~~ ~.~~~rl~ad hacendaría, de cOnformidad con· el 

Re91ame_n_tci'de~ ~ó~:Úgo -:=-isc~I de la Federación. 

4. Ta'"!1bl.~-~ ~~:-·-p~~(~f.~: ~~red1_tar la represe~taclón,· me~_l~~t~ -4:(d,o·~.umento 
en- el;q~~ -~~~;~~;~a ,-·r~C:On~~ldo ·1a personalidad/ po~-- .. ~~'¡~~--:d~i!'~-"~'~tOrldad 

;,._.., .. 

En materia 'de· documentos que deben acompaña~;~,(~~1\·~Ci.-~o, el Código 
: ;._-::: .: .. 

Fiscal de la Federación permite la exhibición· de. ·10s ·Í!llsinos !'!r:1 fotocopia 

simple, siempre y cuando el recurrente tenga los originales. 

3.1.6 Pruebas 

En el tramite del recurso se admiten pruebas de todo tipo, con excepción de 

la presentación de testigos y la confesional a cargo de las autoridades 

mediante la absolución de posiciones. 

No se considera, dentro de esta limitación, la solicitud de Informes a las 

autoridades fiscales. acerca de hechos que consten en los expedientes o 

documentos anexos a ellos. 

Con referencia a la prueba pericial, es posiiJle determinar que esta probanza 

tiene un especial Interés; sea por el hecho de que dicho medio probatorio se 

presenta y se desahoga al mismo tiempo en que se tramita el recurso; o 

bien por la Imposibilidad que existe de la validez del dictamen pericial 

ofrecido por el recurrente. 
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Por tal motivo, el peritaje puede ser un elemento de prueba· crucial, para 

lograr O~tene~; Un~ ·~esoiuCiÓn fa~or~bl"e a los .. lnte~eses del particular. 

Durante el tramite del recurso de revocación se Podr~n ofrecer Pruebas de 

tipo superveniente, s;empre- y cundo no· ~e''. ·~~y.~!/.:'dÍct~d~. la, reS01uclón .-.,,. 
r-orrespondlente, en dicho medio de lmpug·nadóri'-adrTIÍnlstrátiva.· 

3.1.7 Resolución 

una vez integrado el expediente que contenga el recurso. c.º" todos ..,Y cada 

uno de los elementos de juicio necesarios, la autoridad encargada de 

resolverlo deberá dictar su fallo. 

El Código Fiscal de la Federación determina que la resolución que recaiga al 

recurso, debe basarse en derecho y tendrá que examinar todos y cada uno 

de los agravios hechos valer por quien promcvió el medio de ataque. 

La autoridad que atienda el recurso podrá Invocar hechos notorios, pero 

cuando uno solo de los agravios sea considerado suficientemente para 

desvirtuar la validez del ·acto combatido, bastará con el análisis de dicho 

agravio. 

Asimismo, la autoridad tiene la facultad de corregir los errores que detecte 

en la cita de los , preceptos legales que se consideren transgredidos y 

examinara en conjunto los agravios y demás razonamientos hechos valer, 
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pero no se le permite alterare los actos expuestos en el medio de 

impugnación. 

.· 
Del misfno nic:>do, :; pc;~~c.(Z; ~e~o_ca~: , ~na"··~·deterrTii-~:3c1Ói:i-·· h-~cendaf.ia : cuando 

detec;te :·su· 1íe9cl11Ctad :. niany1e_sta ,.~·y~-;.1o·s '/aQra·v1'C;s·. ~ean .. ~.ccJilriCadO~ como 
• · •. • ·r . . - _, ... • .. e·\.'_ .- . . ....... - .- ... •. · .. 

lnsuficlentes,·deblendo fundar, cuidadosamente el motivo de'sü" pos1c1ón. · 

·.__ -~:·~-:~-<~ _;:2·:·: ·.-. ·- ··::\> ··.· - ">t.: 
cabe -~c1ara;'.,q·~~ __ no ~~~·;::~~~~b~·:·~=;;-~'~·¿ar·.·o·: a'.i't.;~ar;1~s·· a~~os. ~~c~'(es·, en la 

:»-.·-~ ,~.---:_.k··;--- .... -';,. ~--... : .. , ..... ·.,,,-.,_:~·.-· .. '. ·. - _".·_-e,;: .. ·.::.,.·:· .. 
porción no combatida por.el promo.verte.del.recurso· de -~evocación. 

;: :=_ . :, . ',_ - : '. ;_ >: ·" >,.:,.. . . 

Las posibles re~o·I~~~~"-~~--,~~·. reéursO _de revocc1C16r'!~,;~-~~~~~- s_et1ás.s1guientes: 

1. Desecharlo por Improcedente, tenerlo por no presentado o, en su caso, 

sobreseerlo. 

2. Confirmar el acto impugnado. 

3. Mandar reponer el procedimiento administrativo· o· qUe se admita una 

nueva resolución. 

4. Dejar sin efecto el acto de autoridad combatido: 

S. Modificar el ac:to hacendariO recui-rido: O dictar uno nuevo que lo 

sustituya, siempre y cuando el recurso sea· total o parcialme,-,te resuelto 

a favor de quien prom~"".iÓ el.refe_r1do medio de combate administrativo. 

El tiempo en que debe resolverse este medio de ataque es ünicamente de 

tres meses, los cuales se contaran a p¡irtir de la fecha de interposición del 

escrito que I~· c-~~te~~a. Una vez terminado dicho plazo se configurara la 

"Negativa Fictaff. 
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La excepción a este principio esta en 1 articulo 133 del Código Fiscal de la 

Federación. el cual concede cuatro meses para cumplir la reso1uc16n 

administrativa recaída al recurso. ya sea para realizar determinado acto o 

para iniciar la reposición del procedimiento. siempre que dicha resolución 

hubiese quedado firme. esto es, que no admita modificacíón alguna, 

mediante el agotamiento de los demas medios de defensa que establecen 

las leyes:. 

3.1.S Garantía del J:nterés Fiscal 

El articulo 144 del Código Tributal"lo Federal confiere, en beneficio de tos 

particulares que agoten el recurso de revocación, la vent..tJa de no 

garanti;:ar el interés fiscal durante un plazo de cin::o meses, los cuales se 

cuentan a partir de la interposición del citado medio de ataque 

administrativo. 

3.1.9 Otros Medios de Defensa 

La Justicia de Ventanilla 

Hay ciertas deter.mi~acio':'es de . las autoridades hacend~r:-ias que son 

posibles de lmpug~·a,.·mecua'nte·un procedirlí.ie.ntC)'.sÍmpfe Y. senCillo: · . •./,· .·• - . . í:_ . . ':. . .... '. . . 
.. ~: :,:;~~·.'; 

1. El particular ~-f~~-~;_,;'d:t:»'.~~·e'~,~a:·C~~,·uri.Pía'~'o··de ·se·1~:dias Para hacer valer 

este medio d.'e,' pr~t.;~c16ri~· ·1~s·:'.dt~1es s"é·· ~~~-ntclO··a" P~-rt1r·del día siguiente 

al que haya surtido efecto la notificación del referido acto. 
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2. Los actos hacenda ríos. materia de este aspecto de querella. son: 

a. Cantidades cobradas por la autoridad, teniendo como base la 

omisl6n en el pago de contrlbuclone~. ei:i un monto igual a la 

contrlb~cl6n que hubiera determinado, en 1a. ú.ltimá-'·o ·cÚalc:iulera 

de las seis últimas declaraciones de que s~--trat~}:~~~~ ·q~~ res~lte 
para dichos 

autoridad. 

periodos de la determlnaci6n"- ~~~~~;;~~~-~ .por la 

: ~.{-':)(· .. :, 
b. Cuando la falta sea de una deciaraclón~'_-o·:"de'~.áQUeúciS e·n que.se 

sepa fehacientemente el monto a'ª ~u·~ ¡~:':~·~:;~·~:1i~·:·~,1e·1a casa o 

cuota correspondiente. 

c. Multas impuestas por omisión en el pago_de impuesto§~· 

d. Multas aplicadas por Incumplir con los reQuerimlentos formulados 

por la autoridad. 

e. Multas por error aritmético en las declaraciones. 

f. Multas impuestas por violación a las reglas, en materia del 

Registro Federal de Contribuyentes. 

g. Sanciones pecuniarias cuando se cometen las siguientes 

infracciones: 

i. No presentar las declaraciones, solicitudes. avisos o 

constancias a que está obligado el particular. 

li. No cumplir con los requerimientos formulados por la 

autoridad. para exigir la exhibición de los documentos 

antes señalados. 

lli. Cumplir de manera extemp~rái:iea con los rcquer-imlentos 

antes expresados. 
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h. Castigos eco~óml~os por- presentar- Incompletos o con error-es los 

documentos .va clt~dos. 

l. MLilt~ po~:·~b\t·~r ay¡~-~,·d,/c~~blo de domicll.io al Registro Federal 

de cOntr1bUyen.tes-~'. o· haceflo ·fue-ra ·de los-_plazos marcados por el 
·-··>;-- . .) 

· Reglá~en·t.;¡'del. CÓdigo Fl~'éal f'.éde~al: . . ' . '· , '· ,.-·, . . . . . 

3. La aUtoridc!d ;~Cff!i.1'0i~~trat1Va' .. ;~~ue· .. COríOzc8 es~a situación de querella 

cuent~ con ··t:;'1····p1az'O··d~·'.sei~· d-ía~· para r-eso1ver-, los é:uates comenzarán a 

co~tar·:- a · ~-~~~·~~::-~-~~/¡~ /-~~~--h~.·- en. ,-·~u'~ quede l~tegrado el expediente 
·. -.'.;:· ... •:·-.'· :: 

respectlvo,,:de. acuerdo.con las disposiciones establecida por- las reglas 

de carácter: gen.er:-a 1,. 

4. La resolución de este método de justicia administrativa no será materia 

de Impugnación 'por- los particulares; o sea, que contra dicha resolución 

no procede el r-ecurso de revocación, ni el juicio ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa. Por ende, su trámite y resolución no 

constituyen Instancia, ni interrumpen ni suspenden los tiempos para 

hacer valer- otr-os medios de defensa. 

Revocación de Oficio 

Las autoridades fiscales están facultadas par-a, de manera discrecional, 

revisar- aquella.s r~solucfones administrativas de car-ácter- individual, que no 

sean favorables a1 Particular lnvolucr-ado, que hubiesen sido emitidas por

autoridades lnfer-iores y en el supuesto de que se pueda acreditar 

fehacientemente que el. citado acto administrativo se expidió en 

contr-avenclón de las disposiciones fiscales aplicables. 
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3.2 .JUICIO DE NULIDAD 

El juicio de nulidad es la resolución de una co,ntroversla. legítima, por 

violación o desconocimiento de un ·der~!=ho .e~tre : 1os . particulares y las 

autoridades hacendarias, este julC:i.c::J:. ~er~.;P,~.o~~~i-d'?0 ~~~~ el. T~lbunal Federal 

de Justicia Fiscal y Admlnis-tral::1~~,':e'1 ·~UcliJ8eter-~1riai-á a .quién le asiste la 

razón v er derecho, mediante la acCió·n q·ue rTI':a'rc8rl· 1as-· 1eves. 

""°::.·.:~ "' ' ... ,. ~:~:;: •' 
3.2.1 Tribunal F.t!de~~I- de-·.l_u.~tiscJ-~·. F·!~C~1_:Y, .A·~~inlstratlva 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y- Administrativa es el encargado de 

resolver los conflictos de naturaleza federal y este se Integra con una Sala 

Superior, la cual funciona en Pleno y en dos Secciones; asimismo, se 

conforma de Varias Salas Regionales. La Sala Superior se Integra por. once 

Magistrados y sesiona con un mínimo de ocho en el Pleno y las Secciones se 

conforman por cinco Magistrados y pueden sesionar con cuatro de ellos; las 

Salas Regionales se integran por tres Magistrados cada una, y se requiere la 

presencia de todos para emitir sus fallos. 

3.2.2 Fundamento Legal 

El Código Fiscal de la Federación, en su Titulo VI llamado •oel ·Juicio 

Contencioso Administrativo··, tiene doce capítulos en los cuales regula los 

diversos aspectos del Juicio de nulidad. 
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Y de forma supletOr1a; ·Í:-ambtén regulan este juicio las disposiciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

regula todo aquello relativo al funcionamiento de dicho organlsm.o, su 

competencia material así como la jurisdicción de cada uno de sus órganos. 

3a2a3 .Juicio Contencioso administrativo 

Las Fases 

Todos los Juicios, Incluyendo el de tipo Contenéloso Administrativo que 

establece el Código Fiscal de la Federación, se realizan en dos etapas: la 

Instructiva y la resolutiva. La etapa de Instrucción, a su vez, se divide en 

tres fases: la postulatorla, la probatoria y la preconcluslva • 

. -•. •· ''• -¡.,' 

La fase postu_la~~ri~ Co~J~.~.7a; co~·-,_1c) P".'esentaclón de la demanda, en la 

cual, la parte·~: .. '.a·a~~~}~~f¿.;r,·~~·;·~~ 5-.j~--' ,·~~~··~~~~l:ones y la demandada sus 

excepciones_ y---~~f~-~~\~~:;:/~l:;;;~~~~~f :L 

~ .~! ~.'.~.'-'" h~~\.: ,·, ;;::·?·.: ,. 
·.:---/·rr.·:~.~: <~},_· 

En la fase pro-1?át0:~1aJ~--~·:'f1.~19_á.~tes· ofrecen sus pruebas; enseguida la sala 

las admite y o.rden·a 'Su-'desÉihogo} En el juicio de nulidad no hay una división 
' .: : _·.;.," .. ; ~- ,_.: 

clara de esta faseª-:·- .. -,.: 

Por su parte, en· la fase preconcluslva las partes formulan sus alegatos. 
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La instrucción es Una etapa del juicio, la cual consiste en el conjunto. de 

actos. de las partes~·. de· 1os terceros· Y del tribual,. necesarios para que el 

expedienté. se··. ~~·c~;ntf.e·'._·eñ, est'adoo ~e ·d1c·t~r::.:5~r;~~n~1a··. En· esta fase, el 

propóS1to. ·es .. : ;;~~t:~~:~ .. :~-.~·,-: ·j-~~ga~o,r:~:.' ::S'~~r~~<:;·d~;:~";:~t·~~-~~ ~.· .. ~·-~_r,·;· ::~~~- _puntos 

controvertld?s:;\1,;~.~~u~b.ª~. ~.~.~q~~,~~~i~fk~~ .. ~:~~X~:";.~~ipre~~nslones: a 
fin de obtener una resoluclon favorable a· sus_y~~ereses; '_,:;,: 

<,:'/;· ·, ~- ~ . ·"·-~-t~ .. 

resol~:clón-, e·~.·. ~á: .'q'ü~·~~~'1·a·: .. ~~la,_. 're~ú~a; p~ .. ~~ ~-m;tf~_:.:·.s~: ~ent!!ncl~, 
mecanisrTio de razonanilento, el cual se denomina jÚlclo lóglco-juridlco. 

un 

Es el procedimiento de anulación que se tramita ante este cuerpo colegiado, 

esta etapa del proceso abarca desde el momento en que se cierra la 

instrucción hasta que la sala dic:ta la sentencia respectiva, lo cual se deberá 

realizar dentro de los 60 días hábiles que sigan al cierre_ de iñstr~cción. 

Para tal fin, el Magistrado Instructor deberá ferry-lula~ un: proyecto de 

sentencia, dentro de los 45 días hábiles posteriores· al cierre· de Instrucción. 
~. - .. ' - '' 

Sin embargo, si la sentencia es de sobrese1rñlent~- -no·. se.rá _necesario 

empezar dicho cierre. 

Las partes 

. . 
Las partes del juicio' son cuatrO: e1 dei:nanda!"t~, los de_riian,dados, el titular 

de la dependencia o entidad de la: Admlnistrac_ión f'Ública Federal y· un 
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tercero que tE!nga un ·derecho incompatible con la pretensión del 

dema'1dan~e; 

'·-:. :' .. · •, 

El de~and~ifre:·':; E_s_!qulen .1~ié1a el juicio de nulidad, y dicho carácter lo 

podr~~ ~ ~~~--e'.~i :~ ~I :·~.~rticul~r~ ~e".9 p~rsona física o moral, o la autOridad 

ad m 1 n-Í~~~a.~I·~~-~~;- ;:< 

.. 
Para que· una· i~·~¡;~'J·~¡{,~-- ~-~a-, f~vOr~bÍ~ a ~n'.: P~rtlcuÍ~r, ·deb~·~á 'cumplÍr c~n 
los slg~le~t~:~ :~~-~~¡-~~~~~:-~~-~¿~.·e/.b~~¡·~6··,:;~~~I 'd~: l~--;~d-~·~~~16~': 

·-~- :}.:'.:>'.-·<'- -::~_:;,·: :_;_~-- -

,,. Que se ¡.,~6i~ré; ~~é~~do''.;·~~~ ~na áutorlda~ ad.;:;Ínlst~atlva . en materia 
:::):.:.::.. -;-:;-.;:'.··.<' .. ~ ..... -.::-~;- .. ~~::-- ~"-;";. '~-:~~ 

fiscal • ", >:;_:~·p .,. -
.,,. Que se d1rlj:~\i:¡_,·~-~-·d~t~r~i"~~d-~:;~~·~·~na ;Y -~~-,-hübl~r~' Ya notificado • 

./ Que le reco~~~~-ai~~~1··~:·-~~--~1-~~I-~~ 'ún_ é:1_E!rti::Lben~flclci, en perjuicio de ta 

autorlda·d t~;~~~t~;¡-~·.'/.;:.-;;~ 
.,_ .. ,.,_e--

_;:;;:·::;_::: :::·· 

El Demandado.:-. eS,··:·¡a aUtoridad ,o. p~~sona contra la ~ual ~e encauza _la 

demanda, y.a~-¡~' cJ;1~ .. ·~~- j~·:~-,¡lg~ :e~ ~l:lm~llmle.-nto _de."uri~ obllga~Íó!l_ ~ una 

",;:; 
'. ·~.·---<' ·-::..'.; .. : 

El titular de la: dePendenciá o_ .. entidad de 1B que dependa la· ·autoridad 

demandada.·- -:La ·::~~_Cr~~ión . de-1 tltular_:_:de·· 1.a :sec~etar:ia --.~e ~s.tado; 
Procuraduría G~-n·er~t: d~-:i~ ·República·, Procur~durí~ .,(;~;,e~~i:'.d~· J.UstÍ'c1~·. de1 
Distrito Federa·;~.::·...;···-·O,rgafÚ~mo ·desce!ntrau'~~~~: ~~·I ·_~-~-~ ~~~~:~~-~· 1~·· ~~Í:~rl.dad 
que dictó. ia ~:res~1Uc1Ó~. lm,~ugnád~·. co~-~ _._'p~·~~·: __ en·<::i·.:''.j~;~i·o- -~es~l~a 

·. . ' - - ' · ... · .- ,· .; 

Innecesario, en virtud de· que quien contestaría la demanda. tanto por la 
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autoridad demandada como por. el titular respectivo, seí-á la unidad 

admlnistrat1va,~esta es la encargada de la .. defen::oci_jurídlca de la institución 

de que se trate. 

•¡ 

El Tercero Perjudicado;- :·El tef-cero~· q~e)~nga· · ~n · de·rech'O···ÍnéorriP:a·t1ble con 

1 a pretertslón de,1 de~~ ';l~_a'~~': ~ :--;~·:d~.~:~~~~:/P~.~~.~-:~:~~}~~:{~i'~·lc1'~ .. \~~tencloso 
adm1n1strat1vo. su· i~terV~n'i:lc:>n'·_·éons·1st1rá~-~-en\·-¡a:~._c01a·bé>"raCió·n·_:, cOn·· 1a parte 

•,;·.. - 1 .-; ··o_-."•"o' 

demandada respecto :d~~:·~u~ .··~.~c~P~~~'ie~-j~~~-·~:~fen~as Y .. se: 1e ·'é:olioCe como 

coadyuvante adhesi~~- ••;·,•~"":.:'·ce\''' ·-. 

La condición para s~.r· coady~:~~~-~~;'~~~tab1~cld~:·p6~·~1a ~~~~·a 1e9a1. cOn'slSte 

en que éste tenga-. - úO. '. ·dereCt10<::.SUtúet1vC>:,:, que-, .-derive de un .acto 

administrativo que _le es . .'f~Vór~·bÍe; .. :e1 __ ~l.a1··~s ma~e~1a c:Íe.}a contrOversla. Por 

esta causa. dicho t~r'ce¡;~: tle!ne; ~I · r,:;íSmO~ Interés 'que la parte derTiandada, 

en la legalldad_d~ la r~'~·~-l~_c·I~~ .'~~~·~e~Í~ ~~/_.:i.~~i~Ú),_:~~ ~ue .de dec_~etarse su 

nulidad sus derechos se veri·a~· afectad-os. 

3.2.4 Demanda 

La demanda es el escrito que se presenta ante el .Tribunal ·Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa para una resoluclón· admlnlstr~tlva, en ta 

cual se debe de declarar nulidad de alguna ·resol~clón;'. Dicho documento 

debe de llenar ciertos requisitos legales para Su -adn11~fón. y traml,te, y es . ·, · .. , 
considerado el documento que i::ta lni~lo ·al: Prc:>c;:e~l~lento co"!tencioso 

admin1strat1vo. 
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La demanda deberá présentarse ante la·. Sala Regional, que corresponde al 

c:tomlcilic:> d 7 .. 1a:· a"u.~c:>r_i~ad".-.q":'e.' .emitió\.el: ª.C:::t.O 1n:iP'u~nad~. o .-enviarse por 

correo'Certi.~1ca'd.O .. ·con,:·~-Cüsé<~-~- ¡.~~!-b~.:de~~ro· de ·¡os;4s d.ias pr;>sterlores a ta 

fecha-~~· ~;j~: ~U~;-;~~f:,;~·~6~". '18·· n~'t1Í/~~'~iÓ·~~.~~er'~;~~¿·:·¡mp¿gnado o de que el 

promovent.i.~~~.~.;~.~~~'.~~~?~~i·f.,~;.~.·~.· .. ~.·.•.·.!·~'.~;é~f .. ;, .. ;,, ¡ , ... 

·•.• .. ·,:.' •• ~.·.-·;_·~:} ,¡:_ "' . - ' -" •• :, .·.-~.~.· ... ;_;~.~~.· •• :.·.:::~.·.·.·.· •.• :.-.·.·." '·" :·.· .. . -~_. ;~:.~:(;j};'.:~:·~:::.~ .. :?~;~:: - ~-::-· - -._ -· -· ., -
Se podrá presentar por correo certificado con acuse ·de réclbo,. cuando la 

sede dé. la ~a·1a·_:'~-.:,~··.¿O~r~-¿~~-~~-~ .. ¿~~~'c;·o·i~~id~:.~;:-~~\·e~:~·~~¡'~111C;·del actor. 

·. -_r· .. .,'..': .... ~-:: ~\~;.- ··:~~·:-. :-:~,_~-.>'· ;::.~.:;~--.'-:~-; .·· 
La autorida·d adr;,¡;,,~~~r·at·I~~" ~ci·d_~~::·~~~~~·~~~~- su\j·eryiánd·a. d~~trO de tos cinco 

años siguientes::- a)~ r~'~h~~-::~.~.''qüe:, hava- ·sido .emltid~·--la. resolución cuya 

nulidad se rect~me;,~ ~~"a~:dó·:,se- Pida su m·odif'.lCac.Íón o. anulación pOr ser 

favorable al particular/: salvo que hubiese producido efectos de ·trato 

sucesivo, situación-: en la que se podrá Interponer la demanda de 

mod1f1cación o nulidad, en cualquier- tiempo, sin exceder- de tos cinco. años 

contados a pa~ir d~I u_lt1,mo efecto. En este caso, las consecuencias ·'de la 

sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin~strat~va, ·si es 

parcial o totalmente desfavorable al particula"~ de~a~c:ta~o~ sólo se 

retrotr.3erán a los cinco años anteriores a la presentación:del escrltO que 

contenga la ·demanda. 

Cuando el lnter.~.s8:~º fallezca duran~~ el plazo para iniciar- juicio, el plazo se 

suspenderá h"a~~a ··.un añ~ s1 antes no se ha. aceptado el cargo de 

representante.de la sucesión. 

l!l 
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En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretados por la 

autoridad judicial, el plazo para interponer el julc:lo de nulidad se 

suspenderá hasta por un año. 

Requisitos de la demanda 

l. El nombre y domicilio del demandante. 

2. La resolución que se impugna. 

3. El nombre de los demandados y su domicilio en el juicio de leslvldad. 

4, Los hechos que originaron la demanda. 

S. Las pruebas que ofrezcan. 

6. Los conceptos de il'T'PUgnación. 

7. El nombre y el domicilio del tercero interesado, en su caso. 

8. La presentación económica que se solicite, o el cumplimiento de cierto 

acto, por parte del demandado. 

Cuando falten los puntos 1, 2 y 6, ·el Magistrado Instructor desechará la 

demanda Interpuesta; y cuando falten los puntos 3, 4, 5, 7, . y 8 1 el 

Magistrado que conozca del as"unto ,fo~~~lar~\.:~.~~ req1:-1e~lmlento~ al 

promovente para que - IÓs pr6PorCi0ne, dentro'.··d~~i úfi ;·piaZO .·de' cinco días, 

aperc1b1do de que si no· 10 hace ~e ter;
0

drá por ;º.'~~~·~.~t.;da ·,.; demanda o 

por no ofrecidas las p~ueb~s. .::·<r~ -·--.,' · º-"- -:.·., '' .... • 
·"\. :¡_~:-:: ·'.' :·<-=.'\:. /,:_':;';.'.~' .:,'~.>->. ~<. ·' 

• .-.j/"\ :::,-~·;:~~;. ·:) .~<:;~;~:·.e~:,-.·:.' .. . ;~:>·.-.' ., ,'-;. '. 
SI no se señala do~iciliÓ' P:.ªr'ª: r.eCi'~i.r __ iíotifiC:áé1C?r:ieS/, er<1á .jUrls-d!Ccióri de la 

,_. ,"'-':,,• .. ..· ... , .. 
Sala Regional que corresPOnd~···~· se~~tsc::.º"'é;;z'C·~·-_el: d~~-iCtilo de1 tercer.o, las 

not1f1cac1ones se erectuciran··p·or.1ista o·estr.~doS~ 
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Anexos a la demanda 

i. co~l~s pa~~::1~·~· part~s·.: 
2. La'. p~u~_b_~.~~ ·;:¡~.:--~~rso~erfa. 

3. El ~Ocu~e~~~··::~~~-·~~n,~~~ebe ·la existencia del acto lmPugnado, con 
.-. .. ::;,. 

e~~ép~1ón_::d~'·-~~·~n~Qa~·,_v·~. ·ric;ta. 

4. L~.~~~·n.s~~~~1~·.·'d~··s~:-·r:i~-~ir1~;ac1ón". 

SI la nOtlficáclón ._se:·; reallz'ó mediante 'ec:Íi-ctos, deberá Indicar la fecha de la 

última publicación y el nombre· del n1edlo.· de prensa utilizado para ello. 
. . . . . ' . 

': ::'.. .. -

La primera existencia" se estableCe' cc;n ):l~p·,:.~póS1to"-.:cÍ·e' d~r- segUrldad al 

proceso, al señalar el· nom.~r~: :~·~;- -~·~-~a'._;,~~--~~~, "~:~~1tü~-~~Ón /~-~e.·. p·e~·mltl.-rá 
identificar y además precisar.- si s~'en;:L-~J;tr~'.--l~-9·1ti'r;.;a·d~·:~ara promover el 

Juicio ante el Tribuna.! F~.d~ra1 .. de~JliStl~!~·-fi~·~~;,_~~/~~~/~j_~·~.~~i~~a.· En .. cuanto 

al domicilio, éste es necesario, a-. .-rin. d-~--·q~e·_·~-e 1e·~~~t1riquen'· al promoverte 

las actuallzacione~ d_e la s~la .q~E'.--~~-~~~~ ':l'u~. h_~,~~~~··p~~ona_lmente, y que 

son: 

l. La prevención de corregir. la demanda y el auto que admite la demanda, 

en su caso. 

2. La que corra traslado de la contestación de la demanda, o de su 

ampliación~ s~~ú"ri e1': cas~. 
3. La que, po~ su cc:>i:iduc.to, _se '!land~ citar a los. testigos o a un tercero. 

4. El requerlmle_nto_que ,la parte d~ba cum.pllr. 
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s. El auto de la Sala Regional que dé a conocer a las partes que el juicio 

será resue,lto por la Sala Superlo_r; !os medios de prueba son: 

a. La confesión 

b. Los d~cUmerl_~oS públi_cos 

c. Los docunientOs privadOs 
" -'._, ·._ .- . .. -· 

d. Los dictámenes periciales 

e. El recorioci.miento o 1"nspecclón jUdlcial 

f. Lo~ testigos 

g. Las f0tografias, escritos y notas taquigráficas Y. en general, 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 

de la ciencia 

h. Las presunciones legales y humanas 

l. La Instrumental de actuaciones 

6. La r-esolución de sobreseimiento. 

7. La sentencia definitiva. 

s. En todos aquellos casos en que el Milgistr~do Instructor así lo ordene. 

Domicilio convencional 

La parte actora tiene la obligación de señalar un domicilio para recibir 

notificaciones, en la sede de la Sala Regional que conozca del asunto. 

La demanda deberá ser firmada por quien la formule, ya que sin este 

requisito se tendra por no presentada, salvo que el promovente no sepa o 

no pueda firmar. para lo .cual imor1mlrá su huella digital _o fl_rmaf-á_ otra 

persona a su ruego. 

s~ 
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3.2.S Contestación a la demanda 

Plazos 

Admitida la demanda se col"'rerá traslado de ella al demandante, 

emplazándolo para que la conteste dentro de los 45 días siguientes a aquel 

en que el emplazamiento surta efecto. El plazo para contestar la ampliación 

de la demanda será de 20 días, contados a partir del día siguiente a ac:lu~I 

en que surta efecto la notificación del acuerdo que admita la ampllacl_ón. SI 

no se pl"'oduce la contestación a· tlem po, o ésta no se refiere a· todos los 

hechos, se tendrá~" ~O~() ciertos los que el actor Impute de manera precisa 

al demand~'~·Ov~;~: ~a-1·V~; -~~~· por las· pruebas rendidas o por hechos notorios 

... esulten desvirtuados~ 

Datos--

En la contestación pl"'opia del demandado y en la ampliación de la demanda, 

se expresara lo siguiente: 

l. Los Incidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar. 

2. Las consideraciones que a su juicio Impidan se omita decisión en cuanto 

al fondo, o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho 

en el que et actor apoya su demanda. 

3. Se referirá concretamente a cada uno de los hechos que el demandante 

le Impute de manera expresa, afirmándolos, negándolos, éxpresando 

S5 
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que los Ignora por no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron, según 

sea el caso. 

4. Los argum_entos, por:medlO_ de los cuales se demuestra la Ineficacia de 

los conceptos de lms)'ugnaclón. 

S. Las pruebas Que ofrezca. 

Documentación 

l. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el 

demandante y para el tercero st!ñalado en la demanda. 

2. El documento en que acredite su personalidad cuando el demandado sea 

un particular y no gestione en nombre propio. 

3. El c::uest1onar10 que debe desahogar el perito; el cual debera Ir firmado 

por el demandado. 

4. En sU caso, la ampliación del cuestlona~i~_p_~;.~~.~1_'.ci'~-satiog~-de la pericial 

ofrec•d<J por el demandante. 
: ,_ -.~- -~ .·' ~ '. 

s. Las pruebas documentales que_·O~~~zc~~~~_. ~~:·· ;: _ ·.· -· . 

;•,· '_)i -;:··· 

Si en la contestación no se anexa·~·--:·l~~\:~~-~~b:~~-; ·ef ._Magls~-rado Instructor 

formulará un reqúe,r1mi~~tó,·:·pa·r~-~-,~~~'.~:~e~~~'6)et~;,.'.~lnco: diaS ·las presente, 
'· .. "· ·· . ., '''' · ·' 7~c '" ., •• ; • ' •·· " ' · 

pruebas. 

Cuando no se _acé:u~n·p~f\a~-1aS' ¿~p¡a·~ ~~-Ér~~>~~~te~-~~~lón y sus anexos o el 

Justificante de la:'..-P~~o~~-;¡·d~~>< s~·:;~-.~~.r,~ -, un.~" requerln:itento en Idénticos 
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términos y si no se complementa se tendrá por no presentada la 

contestación. 

Contestación 

Tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda se deberan 

adjuntar también los documentos antes mencionados. excepto aquellos que 

ya se hubieran acompañado al escrito de contestación de la demanda. 

Las autoridades demandadas deberán señalar, sin exhibir, la Información 

calificada por la Ley de Comercio Exterior como de carácter confidencial. 

La suspensión provisional y defm1t1Va del acto combatido. 

SegUn las nuevas reglas del Ju1c10 ante este órgano colegiado, se establece 

Que s1 el .:Jetar es un particular podrá sollc1tar la suspensión de la ejecución 

del acto impugnado, al tenor de las siguientes reglas: 

l. Se podra solic1ti3r en el escrito inu:ial. 

2. O mediante escrito presentado en cualquier tiempo, hasta que se dicte 

sentencia. 

3. Se presentará ante la sala que atienda el caso. 

4. En el auto, dictado por el Magistrado Instructor, que acuerde la solicitud 

de suspensión de la ejecución del acto impugnado, podrá decretarse la 

suspensión prov1s1onal de su ejecución. 
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s. Contra el auto que decrete o nlegUe la · suspens.lón provlslonal, no 

procederá recurso. 

6. El Magistrado Instructor. ·ciará 'é:uE!rita ·a ;-1a' Sara·. para _:que: "en el término 

máximo de cinco días. dicte s~·~~e~~c·1~·· .. ·i~-~~~~l6~·~t~-~iá, .·que:-·.·de.cret~ o 

niegue la suspensión definitiva ~e .. la ejec~ciÓ·~ · d'e·I a~t':> materia del 

tramite. 

7. Si la ejecución del acto impugnado puede ocasionar perjuicios. al ·interés 

general, se negará la suspensión solicitada. 

B. Cuando sea procedente la suspensión o lnejecuclón del acto Impugnado, 

pero con ello puedan ocasionarse daños o perjuicios a la otra part~ o a 

terceros, s~ concederá la misma al partlcUlar, si otorga ga(antia 

bastante para reparar el daño o indemnizar por los perjuicios qu-e ·con 

ello se pudieran causar, si no se obtiene sentencia favorable en el juicio 

correspondiente. 

9. Tratándose de la solicitud de suspensión de la ejecución, contra el cobro 

de contribuciones, procederá la suspensión, previo depósito de la 

cantidad que se adeude ante l.n Tesorería de la Federación o de la 

F.nt1dad Federativa que corresponda. El depósito no será e~lglble cuan~~ 
-:---- .. ,. .. 

se trate de sumas que excedan de la posibilidad del acto'r, a"criterlo del 

Magistrado Instructor, o cuando previamente se haya· ,~·~~s~l~~id~:-· Ja 
-,_., ' 

garantia del interés fiscal, ante la autoridad tributarla, o cua·ndO ·~e·trat~ 

de persona distinta del contribuyente, obllgad?-dlrectaménte··al pa9o;·en - _.·· ,. ---···. 
este último caso* se asegurará· el. interés . fis·~~i Por./C.:..aiQu'1era.: de los 

medios de garantia permitidos pOr el cÓdigo F~~é:~-,"~~'.··:,~·"~~~~~~cló~·: 

SS 
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10. Mientras no se dicte sentencia, ta Sala Regional podrá modlfiCar o 

revocar el auto c¡ue haya decretado .o negado ·la susp'e_r:islón, cuando 

ocurra un hecho supervenle.rlte ·~~~ lo·~L~t;·~,:~~e~ 
;,··:~:;·->:" 

En caso df'.! que la.·\aUt?rl~~.d: ~~:~: ~~~P,ete'::.la ·;:·det.errr11nác1Ó~·, proVislonal 

decretada o ·bien 1·a.definlt-1v'a;··POhdrá''~~~o·i~~~t- ~-~~~10c1~~;~-~~-de suspensión de 

la ejecución .. , cumpl1;~-~~~."¿ó~:-_"1:ri¿:~~~&~-¿-~~~~~-;·~~~~~i~6·~:' ... 
: ",' ~!. •••. ,J_ • ·-.-: .,.. ~· 

:;,~.::' ~"·-~·.·. '.:<;_~ ·;.~" -··-

Improcedencia;, · ::.~ i;<;, 
··:._, 

'·«::·-- • 
Es la poslbii_1dad·~:juf-(~l~a·.;.~~:~~.d'ir; ·:~·ryt.~ :~r:~Tfi_b~'-'ª' Fede~a1 c:me ·Justicia Fiscal 

y Admln1st~~i:1v~-.~.-1·~'.· 'i-iJ1t·d,;d·::·es.;;,~-L~'~-.;~~~5¡;i'udr!,"n ~ a·d,:.,;1nl~trat1va, sobre la cual 

dicho Tribunal. 'rió 'tien~,~~ap~~~-~~-~:~ 'p~-~~ ~reSolV~'r1a,'.- pOrc¡ue sU LeY Orgánica 

determina ex~~~~aiJ~~ri~~"-~;~U~I:~~~ ~~-~:¿'¡~·;~r~~~~l~--~íOn~·~ ;·~·'-aCtos d~ los que 
·<:~~- ;'::..~'.::i_¿_:-':__, .. " - L·'- : 

puede conoce~i-_~-~s:~;:fij~:-~ª-'~~~~·s:>'ét~_~C:i~ :~~t~r1a1·de(T~lt:iunal,. 
'<~·:: ;:'(!;,';//:~ ~ \".-_ •';" .-"i· 

El Código Fi~c~-~-:~e~Í~~,~~~~-~~~~l~n·:'~~t~biece la Improcedencia del juicio, por 

1. Que n~ a·~e~té:r,-105 _·iMte".'eses jurídicos del demandante. 

2. Cuya 1mPuQ~-á:~1ó~ nO· "corresponda conocer a dicho Tribunal. 

3. Que haya sido. materia de-sentencia pronunciada por el ".Tribunal Federal 

de Justicia FisCal y Administrativa, siempre que hubiere identidad ·de 

partes y Sf:! trate del mismo acto impugnado, aunc¡ue las violaciones 

alegadas sean diversas. 

S9 
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4. Respecto de las cuales hubiera consentimiento, entendiéndose que hay 

consentimiento únicamente cuando no se promovió algún medio de 

defensa en los términos de las leyes respectivas o juicio ante el Tribúnal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativo en los plazos que se_ señale 

este código. 

'"· 
S. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre.pendiéntE!,de 

resolución ante una autoridad administrativa o ante_ e_I p~~plo :"!r1b~n"a1. 

6. Que puedan impugnarse por medio de algú-0 rec-U~o:. o ·~me-dio> de 

defensa, con excepción de aquellos cuya lnterposic.IÓ~--~-~~:~·~·~;~¡.;j~~' 
· ...... ,-• ··' 

7. Conexos a otro que haya sido Impugnado por medio "de ~io~'n'· recurso o 

medio de defensa diferente. 

S. Que hayan sido Impugnados en un procedimiento judicial. 

9. Contra ordenamientos que den normas o Instrucciones de carácter 

general y abstractos. sin hacer sido aplicados concretamente al 

promovente. 

1 O. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación. 

11. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe 

el acto reclamado. 

12. Que puedan Impugnarse en los términos de la Ley de Comei:-clo __ E~terlor, 

cuando no haya· transcurrido el plazo para el _ejercicio .. :d~ ·_la o~Ción o 

cuando la opción ya haya Sido ejercida. 

13. Dictados por la autoridad para dar cumplimiento: a· '1a ~,deci~ló~ que 
. :·:' -. . ;<-":''.:':,<:·.' ,\'..· '_ ;> '.:: .... 

emane de los mecanismos alternativos de soluclón:'de.·controversias •. a 

que emane de los mecanismos alternatlvo_s de·~ol~-~-~-~~n::'"~~· ~~6:~t-~o_vers;as, 
a que se refiere la ley de Comercio Exterior~: 

90 
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14. En los demás en que la Improcedencia resulte de alguna disposición de 

este Código o de las leyes fiscales especiales._ 

15. Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en 

procedimiento de resolución de coni:roverslas;·previsto en un tratado 
-.·-- ·,_· ... ,-··.··· 

para evitar la doble tributación; si· i:::Uéh:o~·pro¿edlmlento se Inició con 

posterioridad a la resolución ~-~~: i:-e~~-~-~:~ .. -~~~;~-~--~:~~-~~-rso. de re:vocaclón o 

después de la conclusión de u·n Juicio áóte'. ~l ·Tf.1bUnal Federal de Justicia 

FIScal y Admlnistrativ·a. 
··-· ... '' 

.'·_/'.:'.--; :::·,.:·-,,·<.:·. . . 

dictadas :•_--pOr:: c!lltorldi:sdes extranjeras que 16. Que sean resoluciones 

determinen Impuestos o suS -~~Ce~~.i1o~:S·;~~-~º- c~,~~~ Y recaudación hayan 

sido solicitados a las autorld-~d~s-:"-f1s~~l-~~--::'~-~Xi-Canas;. de conformidad 

con lo dispuesto en Jos trata~-~s-,i~·ier~~·d~~-~l~s.' s~\bre asistencia mutua 

en el cobro, de los que M-~~-lc·~<_~-~~-:~~-~~> ... _-_.- .· 

Es Improcedente e1_j~~c10_·_C¡,a_~-~~'(~;·::~.~i~:·· 1'~:~l;'9·~-~d_ci:-~~ya- sido materia de 

sentencia pronunc~~dá_ < P<?.r_ <e!,;_~ ~i:r;~-~:~-~·c::: ~~·~~~a,·-. de ·Justicia Fiscal y 

Administrativa,_ .siempre que. hublere:_.1dent1dad ·de partes: Y. se trate del 

mismo acto l~~-u~~·~d~:'.·:;_~.¿,~~,~~;~·~ ~~~s·: ~_1:~1_a~~~~e'~- ~-,~~·ad~-~ ~_ean _ dl~er_s~~. 
así como ta"'!1t:>1eri·->:u~~-d~".-_rhaYa sido Impugnado en un proc~~imlento 

judicial. 

El juicio también será Improcedente cuando se entable en contra de una 

resolución administrativa que se emita en cumplimiento de una sentencia, 

siempre y cuando en aquella no se expresen circunstancias que no fueron 

aducidas en 1a resolución anterl::>r ya que. de lo contrario, si la nueva 

9! 
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resolución se emite cumpliendo el fallo respectivo, no puede pronunciarse el 

Tribunal sobre cuestiones que fueron juzgadas con anterioridad. 

Que el fallo respect1vo~"ha.y~ ·SldQ_ .. de, fondo, siempre. Y cuando no haya 

precluldo el derechO del actOr para Intentar la acción, o bien, no existan 

otras ra:::ones o c.áusas q~~ h~~an lmp'rocedente e; ~uevo juicio. 

Acto consentido 

l. Cuando-· el actor no promueva algún medio ordinario de defensa que 

prevea las leyes especiales respectivas. 

2. Por presentación extemporánea de la demanda de nulidad. 

Falta de definit1vidad 

Las resoluciones se consideran definitivas cuando no admitan recurso 

administrativo o cuando la Interposición de éste sea optativo para et 

afectado. 

Por definit1vidad se entiende la resolución :- que ha puesto fin a un 

procedimiento administrativo y que, en consecuencia, es el resultado final 

de la actuación de la autoridad administrativa. 
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Conexidad 

La conexidad ob.edece a ia necesidad de Impedir que para un solo asunto 

litigioso_ haya más. de un solo· proceso, y su finalidad es la de evitar que 

existan sentencias contradictorias sobre la misma controversia. 

Ordenamientos de carácter general y abstracto 

Es Improcedente el juicio contra ordenamientos que establecen normas o 

instrucciones de carácter general y abstracto, sin haber sido aplicadas 

concretamente al promovente. 

Para que una resoluc•ón o acto llegue a producir un agravio procesal y 

directo, es necesano que en aquella se establezca una situación jurídica 

concreta y p.:1rt1culanzada, ya que mientras sea de· carácter general y 

abstr.:>cto. para efoctos del ju1c10 de nulidad - su sola emisión no puede 

provocar perJu1c10 alguno. 

Además, los ordenamientos que contengnn no~mas _ o Instrucciones de 

carácter general y abstr'acto son producto de la función legislativa, la cual 

suele manifestarse en leyes, decretos-ley y reglamentos, respecto de los 

cuales el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resulta 

incompetente para Juzgar. 
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Carencia de concep.tos de impugnación 

' . . ,. 

Los coficepto~·.~··~e :.1;,,pugna~l·~n· so-n·: los ar9~mentos, . basados en derechos, ,. ' . {;' -' ~ - , 

que ¡·~-.:· p~·~~ -~- actOr~ ~:, ~~~~;~;.~a1~t- en· su -~eman~a. como apoyo de su 

preten'sjÓn_: ::~:e:~~~¡;k~~~~;·~~~~1'a_~~.~-'1á ~nulidad "de una resolución dictada por 

autori~á,~-·~·~~~1~1:·;~·;~:~1~;'~~~~~/~r1~ ·~·~U~" i~Í:ere~es: 
::::-:' .... ~{, -~:¡/,o':.';>'.~"J·:: .--, 

:· ·: ~ -- ··11<·:··~ ..... , 
Pa;a demostr~/:1~'.?~Xls't:é-rida'>de un·· Cor:.'~epto de Impugnación se deben 

satlsfa·cer 10;5 ~í~~~~~:i~~:'~j~·~~r;toS: 

·--: .. "'-". . 
2. La ·part~.d~ .. -;~.~-r~~~·~¡:J·~;¡~·n:_~~·f~· que se contenga la afectación juridica. 

3. La justi.fic~:di~~· ~c;i~~·~~~~u-~1 ·d~ -¡"a violació.n alegada. 

Cuando de las·_--Ctm'S-ta·n'C1as que integran el expediente apareciera que no 

existe el a~~o- ~~~,l~~~~d~-~ ·_;: 

Los actos adm:i~ist.rativos que producen los órganos de la administración 

publica logran eXi:eriorizarse en forma expresa, tácita y presunta. La forma 

expresa puede-ser verbal, escrita, o por medio de señales. En consecuencia 

el juicio será improcedente cuando no exista resolución de manera expresa 

en forma escrita, o bien, tratándose de la negativa ficta, cuando no hubiera 

transcurrido el termino establecido por la ley para que la autoridad resuelva 

por escrito, o cuando se ha dictado la resolución y se ha noticiado al actor. 
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Agotamiento de otra vía 

En este caso existe una actuación anterior a la demanda, ya sea por 

agotamiento de un recurso administrativo o procedimiento judicial que 

obviamente haría que pudiesen existir resoluciones diversas y quizá hasta 

contradictoria. 

3.2.G causas de sobreseimiento 

Procede el sobreseimiento: 

1. Por desistimiento del demandante. 

2. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el articulo anterior (Art. 202 CFF). 

3. En caso de que el demandante muera durante el juicio, si su pretensión 
¡; 

es lntran~mlsib_le o si su muerte deja sin materia el proceso. 

4. Si la autoridad demandada deja sin erecto el acto Impugnado. 

S. En los demás casos en que por disposición legal haya Impedimento para 

emitir resolución en cuanto al fondo. 

El sobreseimiento del juicio podrá ser total o parcial. 

3.2.7 De los impedimentos y excusas. 

Los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

estarán impedidos para conocer de un asunto, cuando: 
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l. Tienen Intereses personales en el negocio. 

2. Sean parientes consanguíneos, afines o c~vlles de alguna de las partes o 

de sus patronos o representantes, en linea recta ·sin limite de grado y en 

linea transversal dentro del cuarto grado por consanguinídad y segundo 

por afinidad. 

3. Ha sido patronos o apoderados en el mismo negocio. 

4. Tienen amistad estrecha o enemistad con alguna de las partes o con sus 

patronos o sus representantes. 

S. Han dictado el acto Impugnado o han intervenido con cualquier carcicter 

en la emisión del mismo o en su ejecución. 

6. Figuran como parte en un juicio similar, pendiente de resolución. 

7. Estén en una situación que pueda afectar su imparcialidad en forma 

anciloga o más grave que las mencionadas. 

Incidentes en el .Juicio de Nulidad 

Los incidentes tratan de resolver conflictos ae c3rácter procesal, los cuales 

tienen una relación directa e Inmediata con el juicio de nulidad; esto se 

debe a que, en ocasiones, los órganos lmpartidotes de justicia pudiesen 

transgredir las normar procésales que son aplicables al asunto que se esta 

tramitando, por lo que hay la posibilidad de corregir dichas desviaciones por 

medio del agotamiento de los distintos incidentes regulados en el Código 

Fiscal de la Federación y en el Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. 
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Hay que marcar Craramente la -diferencia que existe entre los incidentes que 

suspend.en., ~·, .. ~¿¡~¡~:·:.·~~·~-~~ en.' t~ntO se >~~suelva '.··~1'. Incidente propuesto 
- "'' ,-., ~:.;· -. __ · . .,_'· -: --,-- '_ .-. -:.- ~· ' -.~. , .. 

(Incidente de· ··previo>y·~-- eSpeC:iaf:"- p·ronuñc1am1entor· de. aquellos que no 

suspende~ :~1 .. ~r-a;:;,\t~~-d~l'.:~;S1~Í,~~-C:~:~:~~~~;~~~'-i~:~~-~·¡~~·r~t1vo. 
-e:_,-,-.- .. 

: -,.\ 

,,,_:¡,:.. 
'·.;.(,'\ .... :·:: -: .. ,,· ' ;;~---,,. 

En el juicio ~~ ~Ülld_;Ci'. sa'Ío: se·~~f, :d.~.- pi-e~10".·y, es.pedal pronunciamiento: 

L La lnc~mpetencla en r~zón del terrt~orlo; 

z. El de acúmulación de aútos. 

3. El de nulidad de notificaciones. 

4. El de Interrupción por causa de muerte, disolución, inc.Jpacidad o 

declaratoria de ausencia. 

S. La recusación por causad~ Impedimento. 

A quien promueva un lncld'ente frívolo e IÍ"nprocedcnte· se _le impondrá una 

multa de hasta SO veces el· s~-Íarlo·:.-mi~lmo corre.spondiente. a·I Distrito 

Federal, sin perjuicio de·,;.~ d·arte\r:~-r"fllte-~·I "esc'rlto c~rresp·o~dlente. 

1. El de suspension de la_ ejecución. 

2. El de falsedad de docUmentos ... 

3. Otros. 
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Pruebas en el Juicio de Nulidad 

en los juicios que se t~aml~en ante las salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y AdmiÍlistratlva se~án admis.ibles· toda-" cÍase d~ pruebas, excepto la 

de confesló~: ·de las·. autorl.dades mec:Ú~nté :-~bSOluciÓn d.e posiciones y la 

petición -de', lnfo~;,,es; sa.IVO -~~i~e.: 1·~~·, 1nfC,.rme~·,::~~·e:' 11~11:en a hechos que 

consten en d~ocu·I~n~o~ quf ~~ren,,e;~.t~~~r ~e;~s a~torldades. 

Se altera. 1~::~~~~.~IC'.~ _d~~;~p~u:~-.~~~?"pi:t~~~<aj~~tarr'a' a· la nueva capacidad del 

Tri bu na l.: ~~.d~·~.~.i_;:·~e :,j~·s.tl~i~.,·'_~~:-~:¿~,.~~~.~~ A·~,.~-1~_1_.~tr~t·l.~a de declarar sentencias 

de cond~na f~~~J ~;~¡~~~~~·:.~~\~:,{~~J-~ :~~,~~~i·~-~b-· ~e ~urlsdlcción". 
·'.:<~ '.f~,'-·~: '.:,,·r-. ·?:f·:1 D~~~·./· 

-·:':>.>'.~f~~~~--" '\·. ·: ~-
De esta forma. el·dema!:!C:Sa.nte~~ler:ie tju_e probar los hechos en que base su 

- .'.··'·¡~·,.::::.-;:;·,\-.· .. ,'': "';"-
pretensión y será dl~~,ªc:IC:S• :.con. bá.Se--'en ello, una sentencia. declarando la 

proc:edenc:la de i~~,~-'·~~iQ?~-C:l"a-;-.. : ~i : se.· trata de un - asunto pecuniario, la 

resolución final tendrán_· ·q.ue fijarla ··en cantidad liquida y perfectamente 

determinada. 

Las pruebas pueden ser:, 

1. Supervivientes. 

2. Pericial. 

3. Testimonial. 

4. Otras. 
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En los caso~ de pruebas no.reguladas por el Código Fiscal de la Federación, 

deberá estarse· a IÓ Pi-evi~to poi- el· Código Federal de Procedimiento Civiles 

de ap1ica~t~
0

n :~.~~¡·;t~,~~~~ ~:·: 

3.2.7 c1é;'~~d~-}-~j~~t~ucción y .,1egatos. 

·-··: 

El magistr~-~·~· i.~¿~·~~d~~·~;: ·10 días después de concluida la substantación del 
''.'"''::,.,:·'.':! .. · .. :;'.;.;.::.:·:. 

juicio y n~ ~·h~~l-~rid_~/!1.~.!"guna cuestión pendiente, notl~icara por lista a las 

partes que::·ú~·~-~~~-~-~\:: t_~-~i:n.1~0. de. S días para ·.fOrm_ular. alegatos de forma 

escrita, los que de'bé';,.'Ser<~onsiderados para dictar ~~ntencla . 

....... 'i:'. ·.···· 
Al vencerse los 5 .. diás ~con o·: sin alegatos, se cerrara la 1nstrucc1ón, sin 

' - . . . 
necesidad de declar".!'t~r_I~ _ e_~pr-esa.' 

3.2.B Sentencia 

La sentencia con~t1é._uyc I~ seg.und~ etapa· de! Proceso, y es la que pone fin 
. .-; .. . 

al juicio de nulidad v: res~~1ve.e1 fon.do 'de los i:>.uritos ~ontrovert!dos • 

. ·_ . -.· ' .. - _. ~ 

de fondo y las Interlocutorias _por .ca Usa ~e sobreseí miento. 

Las de fondo son aquellas que resuelven sobre los hechos controvertidos y, 

en consecuencia. deciden cual de las partes en litigio acreditó sus 

pretensiones. 
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Las lnterlocutoÍ-ias no resuelveri sobre las pretensiones materia del proceso, 

sino que derivan· de 18 ~ e><ls~encla de alguna de las· causas que Impiden al 

tribunal conocer_ el. f~_ndo ·.~el 'as~nto, pero .que determinan la extinción del 

juicio. 

La sentencia en ·el contencioso admlnlstrcitlvo conS?:ituY.e. una resolución 

1urlsdiccional que le Pone fin al proceso, la cUal -decide sobre las 

pretensiones que han sido' objeto··_ de juicio; .'y que: además .constituyen la 

meta, tanto ése las actividades ·de la·s partes·'com~ el .ó~gano jurisdiccional. 

Requisitos 

La doctrina ha dividido en:_dos. los _requlsitOs de '1as sentencias: les formales 

y los sustanciales. _ _" Los.- requlsit'c:)s formales_ se refieren a la forma de 

redacción y a los e1e~ent6~"q~e"-debe~ con°te~e~~ 
.. -,- ~ ·;:· . ' ... -'. -

- .· _•,, -. . .· 
Las sentencias cont~né::Í-rán-~·~ ~d~;;.·á~·; ·de . .'1~s req~·isltos comunes a toda 

resolución judlcl~l-Ú~_-.ex·~,~~~l~~·-d·~~::~~;~·~~~~·.·.~':-'e·las dicta~ el lugar, la fecha, 

el fundamento legai{~: J~,·~;·'fi~~:~·;(d-~1":~·jú~·~/.~l-na9ist~ados o ministros, y la 

autorización del ~~~~~t~.'~f~{Y/4_~·~~;[-~~j:~:~l:ó·~-. -det~iladade las cuesttOnes 
. . . . 

planteadas y ae las prUe~~·~ ~~ei_i~_1d'as,_ iJsí-como las consideraciones Jurídicas 

aplicables, tanto legálE!:~'.·co!T'~,_.~6.C't~lriales, y terminaran resolviendo con 

toda precisión los pur:ttos ;sujet~s· ;a la- consideración del tribunal y fijando, 

en su caso, el plazo dentro del. cual deben cumplirse. 
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Las sentencias están estructuradas en 4 secciones: 

l. El preámbulo. 

2. Los resultados. 

3. Los consideradÓS. 

4. Los puntos resolutivos. 

Los preámbulos-·deben r;:te i;:on_ter:ier el señalamiento del lugar y de la fecha 

de los que '~m-a;,a l~: .. réS·~-~uci~~, 1(;.s nombres ~e las partes y la ident1flcac1ón 
.- ·,.-. ·.-· ,.·.·· ' 

del tipo de· pr~cesO· ~~--·ql.i'e ~~:~~-sta _,dando la sentencia. 

~·::>' ... ·. 
Los resultados son:-¿~~~~;·deraclones de· tipo histórico descriptivo y en ellos se 

relatan los antece~·;-~-~~-~~----~~ ~~¿,~-o el asunto. con referencia a la pos1c1ón de 

cada una de las ;,1Jartes, -suS afirmaciones y los argumentos que nan 

esgrimido,· así c·omO:- ia- 5-eíie de pruebas que tas partes han ofrecido v su 

desahogo: en esta_parte, la sal~ no puede considerar ninguna consideración 

de tipo estimativo o valorativo. 

Los considerados son. la parte medular de la sentencia. Aquí, desoues de 

haberse descrito en la parte de resultados toda la historia y los 

antecedentes del a~~n~o, se llega a las conclus1ones y a las opiniones del 

tribunal, como resul~ado del análisis entre las pretensiones y las defensas y 

también por medio de aquello que las pruebas hayan arrojado sobre 

materia de la litis. 
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Finalmente; los puntos f-.esolutivos son la parte final de la sentencia y es 

donde se T?.rec~sa, .. ·~~ ~.·~~.r~a concret~. si el sentido de la resolución es 

favorable al actor o'al demandado. 

Los requis1tós Sustanciales' ~e r~fieren a la·s requisitos internos.º esenciales 

del proceso. 

Hay que r:esaltar qu.~ ·1as sentencias podrcin presentarse juicios Objetivos, en 

caso de nulidad a seCas, y juicios subjetivos cuando se formulen 

pretensiones que deben cumplir· la parte pert!_edora del procedimiento ante 

este Tribunal. 

Tipos 

La sentencia definitiva podrá: 

l. Reconocer la validez de la resolución impugnada. 

2. Declarar la nulload de la actuación Impugnada. 

3. Declarar la nulidad del acto combatido para ciertos efectos. 

4. Declarar a existencia de un derecho subjetivo y condenar al 

cumplimiento de una obligación, así como declarar la nulidad de la 

resolución impugnada. 
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Cumplimiento 

Si la sentencia ot?liga .a realizar un· acto _o procedimiento, este deberá 

cumplirse ··en ·un· plaZo .. de·.- cuati-0 meses·, cor:tados a partir de Que el fallo 

quede firme: 

Cuando SE7 lnte~Poliga~;:rec;:~rsO •. "se_·suSpE!~dérá" ei efe·cto de la sentencia. 

hasta q~e_ se.d1~e.1~' ~~~~1U~1·~.fl.·'-·~ 

. . . 
Para estos efectos,. se entiende por sentencia firme aQuella- QUe ya no puede 

ser alterada, por- ha~·;~se ;~o~a~o _todos l~s m,ediÓ~·_de;~·é,~~~sa, previsto por 

las leyes del país Y. no haber camblado~·e1-~e~tid~'.de·)~ ~isma, o por no 

haber interpuesto en tiempo dichos medios d~ ·conlba"te;'· 

En caso Que no se le dé c·~.~a1 é:"Ur:ipli~-1E!hºtP·.~-~1~. ~~-~te~~¡~-~"; la parte afectada 

podrá ocurrir en queja·.·-"por t.'.rn~ ··so1a ~~z-/a·;..t~<:1~~~·~1S~a: Sala ·Qúe 1"a dicto, 

baJo las reglas estat;>lec~~as_en :~I ¿Ó·~-¡·~~-.:~:¡~¿a(_~-~:_·¡~-~ ~~éÍ~raCión • 

. ~) 
,·:--
e" 

' . . . . . . . ·~ . 
La parte que estime. ~Om~;~ .. c~.':'tf~dh:~or::!a~ :ambigua y ·oscui:-a una sentencio 

definitiva del tr1·b~~a:j-/f~d-~r-~i~.:~~-::·j~sii"é1a. fiscal. y· :.~dminlstratlva podrá 
, . .,- .. ·' :·µ 

promover, por una'· sOÍ·a.vézr:sU aci"a'raé:1ón~ d·~ntro de los 10 días siguientes 

a que surta efecto su notificación. 
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El escrito que para tal fin se presente, deberá señc!lar'c6n precisión la forma 

::~: ;:nst:~:~~.:::}d~t:~~!~,feeri',:~r~s!~r:td:~~:,,::~::~~::.en un 
Esta figura·· procesal no admite recurso-. en su. contra; ni Interrumpe los 

plazos para su Impugnación y, además, la aclaración Se considera parte de 

la sentencia combatida. 

3.2.10De la .lurlsprudencfa 

La Jurisprudencia se entiende como la creación de criterios-norma que 

surgen de la sala superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, de acuerdo con los casos Y. bajo las condiciones que el 

Código Fiscal determine: esta sirve para resolver un juicio cuando no existe 

un articulo expreso o fundamento legal concreto en qué apoyar una 

resolución., y tiene como finalld_ad, lograr que la lmpartición de justicia sea 

siempre y en todo tiempo equitativa .Y justa. 

Las formas de generar jurisprudencia, por parte del Tribunal Administrativo, 

son las siguientes: 

l. Las que se e1abora'n. Por :criterios reiterados y continuos: esto es, 3 

casos para el p,;~-~~ ~· s-'~~l'.'~.}as ~ecciones. 
2. Mediante la .con~~cÍdÍ~~IÓn·,- :·de tesis '·sustentadas entre las distintas 

-¡:.', --:.... 

secciones o sala'S·'~ég'¡Q~~leS"·del proPio tribunal, mediante el voto de por 

lo menos 7 magistrados deJa sala superior. 
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3. En el caso de contradicción de se~tenclas, coi:i un quórum mínimo de 10 

magistrados, se deCidlrá 1:lor. mayoria la que debe· prevalecer, 
"" '· ' ... 

constltuy.~Mdo j~-~ispr.udE!ii-~Í~. ~st~- ~or~~-·de ·c6ri~tltiJlr· ju;lsprudencia. es 

facultad privad~· ._der :·p1~~0 .-del Trlb~~~i Federal 'de·· Justicia Fiscal v 
. ' ','. ~- ' ' • .' :.« ,, ' -. 

AdminlstratiVa/ lá 'cUal. iio afecta" 1as· resoluclOnes·: dictadas por- las 
-, ' ' - •', - ' ._. . 

secciones o l~s -~~1aS-~,re~ic;;nales :Y- deberá·--ap~~~ce~ publicada en la 

revista del tribunal, paí-a·que sea del dominio público> 

Contradicción 

En este caso, cualquier-a de·los magist~ados del;trlbunal o las partes de los 

juicios podrá denunciarla· ante el:· presl_dente tribunal para que haga del 

conocimiento del Pleno. el cual decidirá' que tesis prevalecera. 

Suspensión de la Jurisprudencia 

El Pleno suspendera la jurisprudencia cuando en una sentencia o en una 

resolución de contr-adlcción de sentencia resuelva en sentido contrario 

sostenido en la jurisprudencia de que se trate. 

Las secciones podran suspender una jurisprudencia mediante decisión de 4 

de los integrantes de dicha sección, expresando las razones de su decisión y 

enviando a la presidencia del tribunal copia de la resolución citada, con el 

objeto de que la conozca el Pleno y este determine si procede que se 

suspenda su aplicación, para que de haber considerado así, se publique en 

la revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal Administrativa. 
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Precedentes 

Constituyen Precedentes las sentencias dictadas por el Pleno de la sala 
. . 

superior aprobadas por lo menos por 8 magistrados cuando· se publiquen en 

la revista del tribunal. 

Lo mismo ocurrirá con las decisiones de cualquie'ra de la~· s~cclones, cuando 

sean aprobadas por 4 de. sus miembros y también sean publicadas en la 

revista del citado órgáno jurisdiccional. 

3.3 .lUICIO DE AMPARO 

El juicio de amparo es un medio de defensa del gobernado frente a los 

actos inconstitucionales del gobernante. El juicio de amparo es creado por 

la Constitución para lograr el respeto a las garantías individuales y por 

ende, la protección del derecho y de las normas constitucionales. 

3.3.1 Fundamento Legal 

El fundamento legal del juicio de amparo se encuentra en los articulas 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 

aplicables de la Ley de Amparo. 
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El articulo 103 de la Carta Magna señala: 

l. Por leyes o actos de la aUtoridad que noten las garantias 

Individuales. 

II. Por leyes ·~-·a~tos -~e Ja·;.~ú·~o.rid_~,c:t federal ~Que'·vulneren o restrinjan la 

soberanía de r~S ·Estad.OS. 
. . ·.·· - :""' . ' 

III. Por leyes o actoS de "1'as·a'utoridBdes:de éStos que invadan la esfera 
. ·, '"'·'· 

de la .. aut¡,l-ld~d-·rede_ral. 

·.·.. . ~. . . -

Por su parte, el ar:tículo 1_67 i:::onst1tUé:"1(;na1 establece las ·bases Scbre las que 

se fundamentan l~~-;~·~ci~~dÍ~Í~rit.os-~·::rorm~s 1ega.1es _~e·1 j,U1c10 de amp~;~. 
Los principios 

siguientes: 

1. El de iniciativa o. lnstariC1a de·-Pa'rte.:.-.., 

2. El de existencia ~~ a'~·;~~:¡~-'-b~·;~-~n~I y ·direct~~ 
3. El de relatividad de la sÉ!ntenc'1a. 

4. El de definitivldad- -del a~~~-·r~dí~·,:na~-0. 
s. El de estricto derecho •. 

Es necesario resaltar:.que .. esi:os pÍ-lncipiOs presentan algunas excepciones a 

las que no se entrará ··aquí, pero que se contemplan en diversas 
. ' :~ ,_ . ' - . 

disposiciones de la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia. 
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3.3.2 Casos en que procede 

El Juicio de Amparo ·procede en los casos señalados en él articulo 103 

Constitucional: y en articulo 73 de la Ley de Amparo señala cúales son los 

easos de improcedencia. 

Es conveníente _resaltar que lo contribuyentes pueden impugnar- una Ley 
. -' --

nueva que:e;Stábl~~Ca una obligación fiscal o alguna.contrlbuc1ó·n. o bien, sin 
'.' __ . . . . . - . - -·.. . __ ·_ ·-

que sea núeva •. nunca le haya sido aplicada al Quejosci. ·Los'· i:oOtribuyentes 

también p~-e~~~_.lnt~rp~ner. e; ·Jui~lo de_ A_m~~~~. en' ~~o~~r~ .:~~.·las ~ent~nclas 
definitivas que· "dicte.~l .. Trlbunal -Fed~ra1._d~· J'üst:1c1a·~FiS'da·1 ·y: Ad-~lnistrativa. 

- - - . :-.' .· . -

. ·- . --~::~~ -_ ;'·· . _·: ·-: : . .Jz:~ -
Es importante preclsar·'-~ue .. e~1Sten·_-dcis'~j'U"1~i;oS·:.-~~-;a-~paros distintos y que 

son conocidos com~:oá~·-~¡,-~¿;.-.:;~-~·¡~~-~~~-;'.~-:~-~¡'¡h~f~·~'-~1·~-1 Y-:~-~m~ "~mPar~ dl~ecto 
o unistanclal. . • >,;(; :0:~},-~~J¡:l'.'( ;:~;~; 

. ' ·' ;"/·-. --~ :;;,,~ .. ,, .. _; :-.;. ;::-

:~:~::~:::~::c::j~·~5~~~~~~f~~~1~1~~~;<d~ .. ~ist:lto ~n. Íos casos .que 
. -: .. ·-~<~·: ·. r.:..::,z~~{::.~: -'~'.?~;~' ·~··r:~<:. ~ ':: ·.-.- <:¿·~.·~> : .__~~-,: >.- J 

~~~~~::~St,i~lf ~~1I:f? h~f ª~Éi~::~ 
los cuales no procede en.'su_.con~ra _ningún.recurso ordinario, cuando sea en 

contrario a la letra de la Ley aplicable al caso, a su Interpretación jurídica o 
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a los prlnclPios_ ge.~éi-a'teS de ·-derecho o ·falta de ley· aplicable; cuando 

comprendaó···~CdO~~'s, ·~xc~~-~{6·~-e~· ·c,-.-·cos~~·:.q~e ~no. h~'yan' sido ·_"objeto del 
• c.' . ·• • • • , . '··-i_,~ • • ; - , .• .. •· • e ' 

juicio, o cuand~~ nO' la~·~c;~pr·é·nda~~ t~d~-~.-,_:·pc,·~ ·c;~1~1órÍ .. o negcictóO ~X presa. 
'· ·~ ··~_,_;· ... :~>;,_ -".>,;-; -.-::;.~-:~ .• ~ :'.~' ,,.,,.·::~<c;~~\··:;.·~ ' 

:.:::::.:7::7,:~~1~~~%~~~llt~:.:t:~:'::.::.: :: 
contará de~~~.:el'~-i~ .. ~lg~l.~f'~.~-;~\~~:~ -~~~~~·su-~l~o _ef~~tOs, _c.onfOrme a la ley 

del acto, la n¿tlfic~Í:I~~'~¡ ·;&;J~:~c;~·d·~;)~ !~J~~iii,c1Ó~ o, ~acuerdo que reclame; 

al que haya :'te;,1d,;~··co'ñoc'1í-ní~;...·i::J~:~d-e'.'"é'i10S·:o ;efe ·sl/··ej~~uclón, o. al que se 
\~- ,•:~-, •'é~··,,,.;·; F~·:.'~', 

hubiese osterita.do.S~tu~dc;r ·de·íó~' rTI1Sm~;;;"_: : ~ .... ·. 

,. <·~~:->.:~\ · ... ·-·! 

i. Los casos en qU~'a-:iui~~~?ae~1a-.'7i~ie~C'.~-~-d·..;.,uMa ley, ésta sea reclamable 

en la vía de a...;.¡Pa~~:·<~,~~~:~-.:~;.1tCi~'.o~~·s-:e'i':'tér~í-no para la Interposición de 

1a demanda será· d~~.:~;j¡~,;~~'d:~·~ST,~'~' ~'.i- :,º> :.-,°"_:,' 
<·-~-.: '..,"- '· ,' '.', ,,._ 

2. Los actos que ,l~i:>.~~e~'tPe.119~0.~~e ··Pr:-JY~·CióM_: de ;la vida, ataques a la-

libertada perso~al~<- -d~~~.;~~lón~~~-;!_d~~ií~';-~~,-/-:~ualqulera de l~s· actos 

p rohi bi dos por :~·t ~ ~i~-~i~::'·;~J~:~;-~:~~~~~·~~~~iz~:i~~ ·!~~:, ¡;· -l~·corp~ració~: f~·~os·a 
al servicio del ejéf-~1t~ o:'A~~,.:;¿,-da'_·N~~,~~l.ti~~~- e,.'.\ estos casos ·!a demanda ··-- ·-·· .-·: 
de amparo pod.rá lnterpó·ñe:"f-se en cualqui~r tiempo. 

'",·'''-'--" ; 

3. Cuando se trat·e· de ~~ntenclas definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, en los que el agraviado no haya sido citado 
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legalmente_ para el juicio, dicho agraviado tendrá el termino de 90 días 

para lnte,rposlclón ·de Ía demanda si residiera ruera del lugar del juicio, 

pero ·dentro. de la republlca, y de 180 dfas, si. residiere f~era· de.ell~, 

contando en ambos casos desde el siguiente al que tuviere conocimiento 

de la sentencia; pero si el Interesado volviere al lugar en que se haya 

seguido dicho juicio quedara sujeto al termino a que se refiere el 

articulo anterior. 

3.3.3 Autoridad ante la que se interpone 

Tratándose de amparo Indirecto o bilnstancial, éste deberá presentarse ante 

el Juez de Distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de 

ejecutarse o se ejecute el acto reclamado. Cuando no se requiera ejecución 

material será competente el Juez de Distrito en cuya Jurlsdlcci6n resida la 

autoridad que hubiere dictado la resolución reclamada. 

Por lo que se refiere al juicio de amparo directo, la demanda de amparo 

deberá presentarse ante la autoridad que haya emitido la resolución que 

constituya el acto reclamado, quien lo remitirá al Tribunal Colegiado 

competente. 

3.3.4 Requisitos 

Tratándose del Amparo Indirecto, los requisitos básicos son: 

1. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre: 
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2. El nombre y domicilio del. tércero perjudicado; 

3. La aut'!r:-lda.d o _~'u~6j;~·a'd:e~,: :~':~~~Osa~l'es;·: ~1 qu~jos.o ~eberá señalar a 

los tltul~re~ .d~-~:''1~~'.~ó;g·~no·s·:d·~'..ES~~d-0\:~ -l~s: ·q~~· la Íey 'encomiende su 

promul~fac1Ó~~ ci:.-~n:d~,·~e ~t~at_~· dé:·.~·~·Pa~~~ co~tr~ le~es: 

4. La ley o '~C:t.; q~e-~·d·~-~·ca-d~·-~út~f-id~d 'se 'r~~1áme: ·.el 
0quejOs~· manifestará 

bajo prOte~~"a ~:~.~~~i;:·~e~dad·~':·~·~áleS·:;.~n· ;Os hec~~s· ·~abstenciones que 

le constan . y que constituyen los antecedentes del acto reclamado o 

fundamentos de los ·conceptos de violación;· 

s. Los preceptos constitucionales que contengan tas garantías individuales 

que el quejoso estime violadas, así como el concepto· o conceptos de las 

v1olac:1ones, si el amparo se pide con fundamento en la fracción I del 

articulo 1 de esta ley; 

6. SI el amparo se promueve con fundamento en la f!"_acción 11 del articulo 

1 de esta ley, deberá precisarse ta facultad reserVada a los Estados que . .. ' -- -
haya sido invadida por la autoridad fedE!f-a1,"V_s1 e1: a~pcirO-~~ promueVe 

con apoyo en fracción III de dlchO artf~ulo~- ~e.~eñal~;~··:~l-preée~to.de la 

Constitución General de la .RE!p·~~iica·~:.:~~·~-~-,¿~nt~~ga ·~·la: faCuttad ·de la 

autoridad federal que h.isya' sid·o·--~~·~~e:~~~~·-~~: r~~~~l~~i~~. · 
- ~ . ,. . ,_. :::- . 

~·--~1";· :~··~~,:·:. ,-
,- ·¡_~' 

Y por lo que respect~ a'1' Arrlparo·· DÍrectO~. la .deriia~da debe!rá ·formularse por 

escrito, en la que se expresarán: 

1. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre. 

2. El nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

3. La autoridad o autoridades responsables. 
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4. La sentencia, definitiva, de<71slón o resolución que hubiera puesto fin al 

juicio, constlt~t)yo _... del ac~o o de los actos reclamado$; y si se 

reclamaren v1~.1a_c10nes a· las leyes del procedimiento, se precls,ará cuál 

es la parte_ de· éSt~ en la que se cometió la violación y él motl~o por el 

cual se dejó sin defensa al agraviado. 

Cuando se Impugne· la sentencia definitiva, declSión· o reso.iUC:ión ·Que 
- ·.,· - · . .,'7-- -

hubiera puesto fin al juicio por estimarse lnconstltuclon81·;·1a··,·1ey,';·e1 

tratado o el reglamento aplicado, ello será · m~te'~i~\;~ .. r:':{d~~~-.;~~ ·.-~el . 

capitulo de conceptos de violación de la demand~-~ YÚ~··:¿~\~-~-~~~:1Óri' de 

éste por tribunal de amparo se hará en: la parte »:cóóSld~~~tlv~- 'd~· :·1a 

sentencia: 
;'-:;·/·~~ :'..-... \':_.:-t.~·-¿;_:_-,. -

'•!:.•' -"·--- ... ".,·· '.- ·::\r-.;·. 

s. La fecha en que se· haya notificado la s~~~~:~~~:i)~~~~f~~_r.t¡~'.i.,~~~-'.:'~·~~~d·o. _o 

resolución que hubiera puesto fin al juicio. o_~~~ ~~cn-~.-~e~~-~~~"::; ~~xa_:,tenido 

conocimiento el quejoso de la resoiució·n- re~_U?r·1~~·;~) .. ~~":}~f:~-~ . .,,_._ 
6. Los preceptos constitucionales cuya Vl:~,-l~~Íó~:~.~~i-;~~~T~riil~\1~-.~¡..-¿-¿,·~-~~·pto o 

conceptos de la misma violación: ~ ~"'§ ;::r1~·-:)) .~,.,,,: .' :-·::':~·:'!~ 
7. La ley que en concepto del queJoso se;ha~a·:apl~cattó<·1n·exactame~te O la. 

que dejó de aplicarse, cuand_~-:.:1.~·s-.:~~~Í~1~~fef~'.~-~>_-;;~~1-~-~a~~~S-.--~~,~-~a-9an 

derecho. 

Cuando se trate_ de lnex_act~ ~p-ll~;:~;Ó'.~- de varias leyes de fondo deberá 

cumplirse con esta prescr1Pc1Ón en párrafos separados y numerados. 
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3.3.S Lineamient:os Básicos del Procedlmient:o 

En juicios de amparo indirecto la demanda se Interpone ante el Juez de 

Distrito correspondiente, conforme al articulo 122 de la ley de Amparo, la 

suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de parte. 

Dicha suspensión procede en los casos señalados en los artículos 123 y 124 

del mismo ordenamiento; en términos generales, la suspensión se concede 

cuando la solicita el, agraviado,_ no se siga perjuicio al Interés social ni se 

contravenga disposlclo.~es ·de orden público, que sean de dificil reparación 

los daños Y. perjulcl~s- que se causen al agravio con la ejecución del acto. y 
.. <;,., ;" 

que se otorgu~· 1a:g~~a~~.ia c6rrespondlente cuando se pueda causar daño a 

terceros. 

Una vez oídas ·· 1as partes Implicadas y valorado las pruebas 

correspondientes, ~I ;-j~-~·z resolverá concediendo o negando_ la. suspen~ión 

definitiva en la audiEin_cia ·correspondiente. 
-.. '. , .. ; 

Una vez admitida,~~;~~-:~~~~~ª de amparo,·el Ju.~z -~·~-, b1~t;~~,~-"~~-~1~f:~·--~~~rO-rme 
con justificación a -las· '~-S-~~ridades res·PonSable~~:y: ha~~~~~~~~;- dlch8 .. de"1anda 

,_,,·.-;,,;;:- .. ·- . - . - ··-·· ··-·, , .. ·,,.>·_.:·( - _. ,_ 
al tercero perjudlcado-;~,Si "10: hu.blere~>y, ·sef:¡a'1a~á .'e! i diá ·,e'n iq'ue¡se· ,11evara a 

cabo la audiencia :c~ns~~t~·¿,:~-n~C·~ ~¡-~-~~'.· ciue .. d~·~·~,r~·;:·~~-~l;z~~~ ,·'d·~·~:t,ro ·.del· 

termino de 30 día; •. " ~" ., .· :·-::f.:J:· .::, · · · ~ " ... , ,,_~:.'::· : •. ~·;·~: ~··. -,; "<•.,. 

con:t:tuclona:':s~;. L~liiar~n:···l~s,(n:or~e~•. JÚstlficados En la audiencia 

rendidos por las autorid8d~~ a~i co;;,o .. laS ~·~~eb~~·' ~~hlbid~s;· ;.e recibirán 

los alegatos de las partes y, en su caso~ el pedimento del Ministerio Público; 
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y acto continuo deberá dictarse el fallo que corresponda. Cabe señalar que, 

en la práctica, la sentencia,':'.º. se dicta en -ese mismo momento, toda vez 

que el juzgador necesita revisar cui.~a:dosam~nte los concePtos de violación 

y los argumentos reunid0s por laS Partes~~ 

Por lo que se refiere al amparo dí recto, in,terpuesta. ta demanda de amparo, 

ésta deberá ser turnada ·al Tribunal ~ole91ado de Circuito que corresponda, 

quien encarga a uno de los tres magistrados que lo integran la elaboración 

del provecto de sentenc1~. y. éste lo presentará a la cons1derar.1ón de los 

otros dos magistrados. Las sentencias que emiten estos tribunales son por 

unan1m1dad o mayoría de votos de los magistrados que los integran. 
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4.1 DIAGRAMA 

UUCIO 

1:1 .:unlnhu,.enlC' ekctUól 
""" l~racoitn Mc-n:anul 

~e ~·rc.1 ti 
<"rt•.hU• F1wal 

4.2 E.JEMPLO DE RECURSO DE REVOCACIÓN 

St C"ol.OI chhJ!oad" 
ól r;:on1nhuor 

FIN 

Con fecha del 13 de Enero de 1999. la compañia TEA Ingeniería tuvo 
conocimiento de la existencia de la diligencia de requerimiento de pago del 
09 de Diciembre de 1998 y el acta de requerimiento de pago del 13 de 
Enero de 1999; a traves de estas se pretende exigir el Qago de un crédito 
fiscal supuestamente omitido, la compañia argumenta que dicha diligencia y 
acta de requerimiento de pago y la actuación de la autoridad en sus 
procedimientos, las con'iideran ilegales y por tal motivo deciden Interponer 
un recurso de revocación. 
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Por medio del presente escrito v con fundamento en lo dispuesto por los o.r:iculos 
116, 117, frAcc16n 11, mcisos a)y b}, 120, 121, 122. 123, 127 del Cód1~0 Fiscal de 
la Federación, vengo n promover Recurso de Revocación en contra del 

)'' procedimiento admin1strntwo de eJeCUC16n re;Jizndo mediante Diligencia de 
Requerlmlent:o de Pago de fechas 09 de Diciembre de 1998 y Act:a de 
R.equerlmlent:o de Pago de fecha 13 de Enero de 1999, en contra del paGo de 
un supuesti:> crédito fiscal identificado con d m:1mero~·OO.f160-2_,28"X"dét?i'ü5.i1ij:':5 ~ 
·t~_ngq co~oc1t1}i~t.b(Y~~qyc;_i:i,.c¡t,tr'á...t:P.;.?!!ao:J~s."!'!IEEritC7'ñot~-?c'i~ .. :ei?.lé'rffiih:§~6ras• 
nrticulos 134 tJ 137 del Cod1~0 Fiscal de In Fcdernc16n, mismo que se le pretende 
hocer exigible, por c.:::intidnd de $1°165,967.00, toda vez que el procedimiento 

~~~~~~-t~;~,_~.,l!~~~l~~~~\~~l~credito que $e menciona no se ha ajustado a 

C~L.f'~~~'ju:;l. n~w~ll ECHO 5, r Lia"- 19; ~~~,. 1, ,!l 1, 
IL.-;:~~;-i-;~'rf!R \,..;.. 

1. Con fe :\, "3""."'de ,Enei-o,dc 1999, tuve conocimiento de la existencia de In 
OillJ:cncla dc'" .. ~~qucriÚilcnlo de Pago de fechas 09 de Diciembre de 1998 y 
Act.a de Rcqucrlmlcnt:o de rago de fecha 13 de Enero de 1999. n traves de las 

}~ cuales se pretende exigir el pago de In cantidad de S1°16S 0 967.00. a. la cunl la 
oficina ejecutorn le asignó el nUn1ero de crédito Z·OOB6092B, dichn Diligcncin y 
Acta de Rcq·...ienmicnto de Pago y J~ a.ctunci6n ¿e la nutodded In~ c-nnsidero 
ilegales y por ell.:i \"engo n hace:- valer en su contra los s1guicntcs: 

A G RAV 1 OS: 
" ·\' 

PRIMERO. La DJllgencla de Rcqucrimleat:o de Pago de fechas 09 de 
Diciembre de 1998 y Aet.a de Requcrimleat.o de Pago de fecha 13 de Enero 
de 1999, en las que se le requiere a mi reprcsent..ada la cantidad de 
$1º165 0967.00, resultan ileca.Jcs y 'lo'iolatori.a.s de los nrt.iculos 14,16,17, y :.21 de ,..;..: 

-- --.:-_- ) 1 ¡;.-'>•· 
11 ... 1/ • .Jl_ .y 1 ·¿ - 111/.- ' ~ \) " .... • ~ 1 
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la· Constitución General de Ja República en relación con los di..-ersos nrticul >s 1 7 ~ 
A. 1'8, 19·. 20, 21, 22, 34, 37, 38 Fracciones l. Ill y IV; 66, 151, 1S2 y 157 
Fracción IV del Código Fiscal de la Federación, los cunles adminiculados entre si, 
establecen que nadie puede ser molestado en su persona, domicilio, papele5, 
propiedades, posesiones o derechos, sino previa la existencia de un mandamiento 
escrito de autoridad competente, el cual debe de estar debidamente fundado y 
motivado. Por otrn parte, establecen que nadie puede ser privado de dichos 
conceptos, sin que previamente se le haya dado la oportunidad al contribu)'ente 
de ser oldo ~ en procedimiento previo, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme e las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

En el caso que nos ocupa, la actuación de la autoridad hacendada trastoca lo 
previsto por lc-s nume!"'ales en comento. ya que sin mandamiento esr.rito 
debidamente fundado y motivado, es decir, sin que se establezcan las razones 
particulares, cnusas inmediata:'I y circunstancias especiales, nos pretende 
requerir la cantidad de S1'16S 967.00 por concepto de un-cr.é.dito die:! cual no 
tenemos conocimiento, toda ve~ que no nos ha sido legalmente notificado er. 
tCrmtnos de !os aruculns 134 al 137 del Código Fiscal de la Federacion, sin que 
se indiquen en el texto Ce Qjsbo maodnmjentn cuales fueron los antecedente~as 
operac1ones matem.'\ucas, Jos cá.Jculos. guc dieron ori¡:::en a la CXJgencia. total de-1~ 
canudnd de reierenc1n. n1 el fundamento legal de dichas opernc1ones, e~ que 

~ h1potes1s normau..-a se~¡ representada para hacer eXJgtl;>l_e_JCL..tOi:i_fü!!!P_ 
de los crcd1los de reíerenc1n, amen de que en los mismos no se •ndjc:a ~ 
nsc1cndcn los ;,ccesonos que sr nn;cendeo s:obrnr junto con la suerte principaJ, to 
cual de a al ormtrio de In r!'lona ui:: realtcc a · · e ctr. de e~o, ~I de 
en cu ar los mrpcjg:;indos ar.-c•nr1..,s dt"mnde> con ello en estado de 1n..Je1ens1ón .n. 
mt represcntnda, trastocando lo previsto por. estps preceptos, ndem::i.s de que 

tnunrn l"C nos entregó. In nouficación dC crCdito lisCñf--· - · · .. o utondud · 

~~~Ja!~~t~~nlod~~ee 1:e nc~~~~~n a d~u~a e~e~~'";;~~n~~o~:c::,d~c~~s;~ ~c~~nl~~ 
articules de referencia. 

De igual forma no se estnblt"ce en el Requerimiento de Pago, et Apnrtndo del 
Reglamento lntcnor de la Secretaria de Hacienda y CrCdito Público, el cual nos 
señala Jos números de la Sede de las Administracione3 Locales de Recaudación, 
Auditoria Fiscal y Jurldica de Ingresos, r.i tampoco el precepto o preceptos 
leg~ del Reglamento Interior de la Secretnria de Hacienda y Crédito Público, 
qu f~cutte a la autoridad emisora del RequerimientO de Paso a emitirlo de~ro de 
la ci ctinscripción territorial en que tiene su domicilio mi poderdante, con ~cual 
nos eJa en un total estado de indefensión, vfo1and.::i en perjuici'.::I d~, mi 

, represc¡,n!da lo establecido en los articules 16 Constitucional y 38 Fracctonc' 111 

~
IV del 6digo Fiscal de la Federación, los cuales establecen que'tDdo/acto e 

~::~~~· i:~~ne~~~a:~b~~~~~~~~ J~':i~ª~~~u~~:;,~~~~o yd;~~~~o n~o~t~;1d ~ 
. tes ~í;encias. por lo tanto el mismo resulta ilegal, siendo procedente se deje 
sm~tos. 
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Ai respecto. resulta aplicable la Jurisprudencia número 76 de la H; Sala Superior 
del Tribuital Fiscal de Ja Federación, cuyo texto se modificó mediante Acuerdo 
0/97/90, del 11 de Mayo de 1990, que se transcnbe a continuación: 

COMPETENCIJ... ES NECESARIO FUNDARLA EN EL TEXTO MISMO 
DEL ACTO DE MOLESTIA. 

De igual modo, resulta aplicable la Tesis sustentada por la H. Sala Superior de 
ese Tribunal, que se copia a continuac16n: 

? ~~:~l~~~~··E,:~R A;:¡:~¿i~ Or;:;,&n¿c,.'fi~~g 8~: ~~ 
FACULTA PARA ACTUAR, ASI COMO EL ARTICULO, FRACCION, 
INCISO O SUBINCISO DEL MISMO ••• 

Niego lisa y llanamente en términos del articulo 68 del Código Fiscal de la 
Federación lo siguiente; 

C)üe-SC-no5 haya not1íicndo en tCrminos de los n.rtJcuJos 134 al 137 del Código en 
cita, el crCdito con el número Z-00860928, mediante resoluci6r. determinada en 
cantidad líquido y exigible que ci..:rnpla con los requisitos señnla;:ios en el articulo 
38 del Código Fiscal de la Federación. 

Por lo antes expuesto, es de concluirse que la autoridad emisora de la Diligencia 
de Requerimiento de Pago que :'le comba:e, viola en perjuicio de mi representad::i 
lo dispuesto por Jos numerales en comento, en 'ldrtud de que ja.JTiá.S nos hn 
notificndo en tCrm1nos de lcis articulas 134 al 137 del Código Tributario Federal, 
el crCdito nú.mero Z-00860928 del cual pretende el cobro. 

Sirve de npoyo a lo anterior. en forma n.nñ.loga la tesis que ni rubro dice: 

f) PROCEDIMIENTO ADMl?:tSTRATIVO DE EJECUCION. NO PUEDE 
T INICIARSE EL. SJ NO ESTA PREVIAMENTE DETERMINADO Y 

NOTIFICADO UN CREDITO FISCAL. AUN CUANDO EL 
CONTRJBUY"ENTE UNA VEZ QUE OrTO POR AUTOCORREGIRSE 
HAYA INCUMPLIDO CON EL PAGO EN PARCIALIDADES.• 

SEGUNDO.- El Acta de Requerimiento de Pago de fecha 13 de enero 1999, 
) resulta violatona de los articules 151 y 152. del Códi~o Fiscal de la Federación, 

en relación cnn el nrticulo 16 Constitucional. los cuales o.dminicul::idos enue si, 
establect""n que el e_tecutor des1~nndo po:- !a oficina exnctora debera identificarse 
ante la personn con la que se Fr""3Ctlque la d11Jgenc1a lc"•nnt.nndo par::1 ello ac:a 
circunstanctadn. sin embargo, dicho C. ejecutor quien dijo llamarse R:c:irdo 
Morales nunca se 1denuficó en dicha acta de requerimiento de pago, es deci:-, que 

~~~~~~: ,.~L~~~~~í~@,d~.ee!:ifIJ;~~·~n¡o~ e~9@~hC:~~~~01~~o ~:m1;n~;r;cror~7c~~ 
1Cenü!ica:ono tales como: su nu1nero de credencial, s}L._\..igcnc1a, 

nuto:-idnd gue la cx:"J1d10 y el ca:~o que ~u..-1era. m ior g que 11 no habcÍ
ncatado lo preVIStO por estOS preceptos el neta Q¿ rc-9Uenm1ento de j'3f:;O C•Ur:Ce 

119 



Capitulo 4: Casos Prácticos 

de la debida circunstanciación. violentando lo previsto por estos preceptos, 
siendo procedente se deje sin efectos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la Sola Regional 
del Noroeste del Tribunal Fiscal de la Federación, publicada en la. 
Revista del mismo Organo Oficial. número 4, Cuarta Epoca, 
correspondiente al mes de noviembre de 1998, pAgina 93, que al rubro 
dice: 

f::::... •• REQUERJMJENTO DE PAGO Y EMBARGO.· FUNOAMENTACJON Y 
TMoTIVActoN .•• 

Nj~~lnnarru:!.~~e t;fl. tCrminos de In hipótesis establecida por el articulo 68 

Y ·~e~~~~~~[;:'sc~i~:h}~~:~~a~~~~ ~~;ac\~~~~~~~!d~c~ue~~:!~~~cl~v~~ª=~t=c:e 

. f.;;;;.;~o p:~:::::~--n~es~~p~:.:.~~:.:.;;e~:~~~;_··.-~< . · ·:.· . '. • 
/}1.-¡olllgenc.la de Re.¡:.erlmlen<o ;,.; Pago de fccb•• . .Ol!-de Dkie;;;bre de 1998"".• 

I '1 y Aeta de -Requerimiento de Pago de fecha. 13 .de_ ~~ero de 1999, referente ni 

JI::~~~;::::.:-:~~:::~ ..... ·.--~-' /~~~~; .·. . , ·:::''.;-. 
JI A~':!~_T_ED c. AD~"j"f!~~TRADOl_l-:~~~~tamcnte p1c}_o..C.~ .• - _ •.•. ;. : : 

¡¡ PRzMETiO~ Sus,PCñder-cl procedimient~ adminis"tta.tivo d
0

c ejecución, re~pr!cto de 
•.1 Ja exigencia del crédtto·fiscat identificado con el húmero- Z.00860928. · ··: 

/¡ ~-~;:,~~Ó .. sc:·:rcvoqucn tant.o Ja -~-¡Ugencln d~·--R~q~erhnlento de Pago de. 
/1 r~c:.h~ 09 de Diciembre de 1998, asl como el Act.a. de Requcrimic:nt.o de Pago /i _dJ!.!~!:'.~~~-3 ~~ r::_n-~r-o de.1~~.~4) ~- 1 s 

,¡ :·.~ESPETO~ 
\. ::.:__~.-;e; .•. :_;::· · :..:--M'é'Xi;-;:~i~;ri~;d""cºr~Ji..Abril 18 del ~ño 2000. 
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4.3 MODELO DE DEMANDA DE NULIDAD 

H. SALA REGIONAL (METROPOLITANA) DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

CNombrg de la personal, en mi carácter de representante legal de ~ 
de la empresa), personalidad que acredito con el testimonio notarial de la 
escritura pública No. , pasada ante la fe del Notarlo Público No. 
___ del Distrito Federal, que acompaño en original a este escrito, con 
domicilio fiscal , y autorizando en los 
términos del articulo 200 del Código Fiscal de la Federación a los licenciados 

con el debido respeto comparazco para 
exponer: 

Con fundamento en los artículos 197, 198, 207, 208 y demás relativos al 
Código fiscal de la Federación 11, 28 y 31 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia y Administrativa, demando la 
nulidad de la resolución que más adelante se señala como impugnada y, 
para tal efecto, procedo a ajustar la presente demanda a lo dispuesto oor el 
articulo 208 del Código Fiscal de la Federación en los términos s1gu1entes: 

l. NOMBRE Y DDMICILID DEL DEMANDANTE 

.L!l2.a:!bre de la empresa), promoviendo por conducto del suscrito 
Creoresentante legal> con domicilio fiscal en Cdomlciliol para oir y rec1b1r 
notificaciones en lo que se refiere al trámite de la presente demanda en 
Cdomicjlio). 

Il. RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

Se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 
----• expediente , de fecha 20 de marzo de 1992. 
emitido por Caytor!dadl, a través de la cual se deja sin efecto fiscal el Aviso 
de Destrucción o Donación de Mercancias que han perdido su valor, 
presentando por mi mandante en la forma oficial HISR-25 el 11 de 
diciembre de ___ bajo el follo No. ___ ante esa H. Administración y, 
oor ende, la destrucción de las mercancías realizadas el 24 de enero de 
---• según constancia de hecnos levantada por jautorldadi, 

lll. AUTORIDADES DEMANDADAS 

Fungen como autoridades demandadas en el presente juicio fiscal 
Caytorldades demandadas). 

IV. HECHOS 

PRIMERO. MI representada es una empresa constituida conforme a las leyes 
de la República Mexicana, que siempre ha cumplido con as disposiciones 
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legales que le son aplicables, en especia!, las contenidas en los 
ordenamientos fiscales en vigor. 

SEGUNDO. En el ejercicio fiscal transcurrido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de __ mi representada contaba, dentro de sus Inventarios, con 
mercancías consistentes en ------

TERCERO. En v1rt•.Jd de lo anterior, materialmente se hacia imposible la 
enajenación de esas mercancias a terceras personas, por lo que se 
procedió. en términos del articulo 61 del Reglamento de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, a presentar aviso ante la autoridad administrativa para que 
se procediera a la destrucción de dichas mercancías. 

CUARTO. El aviso a que hacemos referencia se presentó ante la Cautondadl 
de la Secretaria de Hacienda y Credito Público, que corresponde al dom1c1llo 
fiscal de mi mandante, biljO la forma oficial HISP.-2.5 el 11 de diciembre de 
__ , follado baJO el No. __ , en et que se señaló que el importe total de 
las merc:ancias a destruir ascendió a Ja cantidad de s ____ M.N. 

Asimismo, se señaló el dia y lug.:ir en que se llevaria a cabo la destrucc:1ón 
de las mercancías. siendo el ~ y Ll.1Js.ª-!J., asi como la persona que iba 
a efectuar la destrucción, 1.:-i cual cuenta con nUmero de registro ante la 
Dirección General de F1scallzac1ón, correspondiéndole el No.----

Por otra parte, conjuntamente al aviso de referencia, se presentó la relación 
de merc41ncias que perdieron su valC"r bajo la forma oficial HISR-25-1 en 
cuatro tantos. 
QUINTO. En el lugar y en la fecha señalada en el aviso se llevó a cabo la 
destrucción de las mercancias y, para tal efecto, se levantó constancia de 
hechos de la destrucción de merc4lncias, por la cual se contiene en of1c10 
No. _, expediente emitido el 24 de enero ce ---· 

SEXTO. Con fecha 11 de mar::o de __ se le notificó a mi representada la 
resolución contenida en el oficio numero __ , expediente , 
emitida por el C. Administrador de la de la Secretaria de 
Hacienda y Credito Púbhco, que constituye la resolución impugnaaa en el 
presente Juicio fiscal. 

V. PRUEBAS 

1. Las Documentales Públicas, consistentes en: 

a) Oficio No. __ expediente , de fecha 19 de febrero 
de __ , emitido por el C. Administrador de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, documento que por 
contener la resolución impugnada constituye el documento base de 
la acción. 

b) Original de acta de notificación relativa al oficio señalado en el inciso 
Inmediato anterior, en el que se desprende que el acto impugnado 
fue notificado el 11 de marzo de ___ . 
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c) Original del oficio número ____ , expediente ____ de fecha 24 
de enero de __ , emitido por la (aytorldadl, que contiene la 
constancia de hechos de la destrucción de mercancías efectuadas por 
mi representante por un monto total de $ M.N. 
!..l.!U.W· 

2. Las Documentales Privadas, consistentes en: 

a) Aviso de destrucción o donación de mercancias que han perdido su 
valor presentado el 11 de diciembre de __ , bajo la forma oficial 
HISR-25 a la que le correspondió el número de follo ___ , que 
señala como Importe total de las mercancias a destruir la cantidad 
de $ ____ , el lugar de la destrucción de fecha correspondiente y 
la persona encargaaa para tal efecto. 

b) Relación de mercancías que han perdido su valor, presentado baJO la 
forma oficial HISR-25-1 en cuatro tantos el 11 de diciembre de 
__ , correspondiéndoles el número de folio , que señala 
como importe total de las mercancías a destruir la cantidad de 
$ __ Ll«lli!.l· 

VI. CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN 

ÚNICO. Violación al principio de legalidad por Indebida interpretación y 
aplicación del contenido de los artículos S y 12 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los artículos 5 y 12 del Código Fiscal de la 
Fedel"'ación, en relación con los artículos 61 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 60 del Código Fiscal de la Federación, 18 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y 2 de la Ley del Impuesto al Activo. 

Como primer agravio en contra de la resolución impugnada se hace valer" l<J 
violación al contenido de los articulo-; 5 y 12 del Código Fiscal de la 
~edel"'ac1ón, respecto de la intel"'pretac1on que hace la autoridad de los 
términos y plazos de que goza el contl"'ibuyente para hacer valer" sus 
derechos y sus consecuentes obligaciones en relación con las disposiciones 
fiscales, como a continuación se procede a demostrar. 

Como ha ouedado precisado en el capitulo de HECHOS de 1a presente 
demanda de nulidad, mi mandante, en su ejercicio fisc<JI transcurrido del 1 
de enero al 31 de diciembre de ___ contaba dentro de sus inventarlos 
con , las cuales se encontraban en proceso de 
descomposición. 

Ahora bien, dadas las consecuencias legales y fiscales que se generan por 
no dar el aviso de destrucción de mercancías que han perdido su valor, 
tales como la determinación de un Ingreso poi"' faltantes de bienes en 
inventarlos como consecuencia de una presunción por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público de que esos bienes fueron enajenados y su 
consiguiente Impuesto Sobre la Renta, así como la causación del Impuesto 
al Valor Agregado, o bien, la inclusión de esas mercancías dentro de la base 
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del Impuesto al Activo; es que m1 mandante, presentó el mencionado aviso 
ante la autoridad administradora correspondiente el 11 de diciembre de 
----• en términos del articulo 61 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, cumpliendo con todos los requlsítos legales 
necesarios. 

Como se estableció con anterioddad, el artículo 61 del Reglamento de la 
Ley de Impuesto Sobre la Renta contempla dos supuestos, uno el que se dé 
aviso ante las autoridades fiscales, cuando menos con treinta días de 
anticipación a la destrucción, y el otro, Que se señale en ese mismo aviso el 
día y lugar a que tenga veriflcat1vo tal evento. 

En razón, de los anterior, ese H. Tribunal podrá corroborar del análisis que 
se haga de la documental privada, consistente en el aviso de destrucción de 
mercancías, presentado el 11 de d1c1embre de __ ante la Administración 
Fiscal Federal de la Secretaria de Hacienda ·.¡ Crádito PUblicc. que m1 
mandante cumplió con los dos extremos contemplados en el articulo 61 ael 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En el acto impugnado las demandas pretenden privar de eficacia al aviso de 
destrucción o donación ya mencionado, argumentando para ello ~1ue éste no 
fue presentado en tiempo, lo cual resulta t:..Quivocado, ·¡a que m1 
representada Jo presentó dentro del plazo señalado en el articulo 61 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, como podrá 
comi:irobarlo ese tribunal y, por lo cual, se deberá declarar la nulidad de la 
resolución impugnada con apego v fundamento en los articules 238 y 239 
del Código Fiscal de la Federación. 

Por lo antes expuesto: 

A ESA H. SALA REGIONAL, atentamente pido se s1rvn: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en los térm1.,os de este escrito. 
interponiendo demanda de nulidad en contra de la resolución que ha 
quedado debidamente precisada en el capitulo corresp0nd1ente de esta 
demanda. 

SEGUNDO. Admitir las pruebas ofrecidas y exhibidas Junto a la presente. 

TERCERO. Previos los trámites de iey, dict.:.r senter.c1a c:i la que se declare 
la nulidad de la resolución impugnada. 

PROTESTO LO NECESARIO 

México, o. F., ___ de _________ de 20_ 
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4a4 MODELO DE DEMANDA DE AMPARO 

NOMBRE DEL PROMOVENTE 

H. Juzgado de Dlstnto en Materia Administrativa del Distrito Federal 

En Turno. 

(Nombre de la per5ona), en mi carácter de reoresentante legal de ~ 
de la empresel, personalidad que acredito con el testimonio notarial que 
contiene la Escritura Pübhca No. ___ , pasada ante la fe del Notario 
Público No. del D1str1to Federal, que acompaño en ong1nal a 
este escnto, con domrc1ho fiscal , autorizado 
para todos !os cfec:os del segunoo ptirrafo del ar·ticulo 27 de la Ley de 
Amparo a los señores , con el debido 
respeto comparezco p~ra exponer: 

Que estando en tiempo, con fundamento en lo d1spuesto por los articules 
103, fracción I y 107 de la Const1tuc1ón Política de 1os Estados Unidos 
Mexicanos; articulo 1, fracción l. ::!, 3. 5, 8, 11, y demás relativos de la Ley 
de Amparo. Reglamentana de los articules 103 y 107 ce la Const1tuc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, vengo por medio del presente 
escrito a sol1c1tar el amparo y protecc1r'.>n de la Just1c1a federal en contra de 
los actos que mas adelante se señalan como reclamados y, para tal efecto, 
procedo a ajustar 1a ore~ente demanda a lo dispuesto por el articulo 116 de 
la Ley de Amparo, en los términos s1gw1entes: 

l. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO Y DE QUIEN PROMUEVE A SU 
NOMBRE. 

! Nqmbre del gue1osol, promoviendo por conducto del suscrito 
~-------• con dorn1c1lio convencional para recibir toda clase de 

not1f1cac1ones y documentos, U nicamente en lo que se refiere al trámite del 
presente JUICIO, en (dom1cillg completo). 

lI. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO. 

Funge como tercero perjudicado el -----------• cor. domicilio en _________________ _ 

III. AUTORIDADES RESPONSABLES. 

Fungen como autoridades responsables en el presente juicio de garantías 
Tas siguientes: 

l. La Administración Fiscal Federal del --------- del Distrito 
Federal, de la Secretaria de Hacienda y Crértito Püblico. 

128 



Procedimiento Adm1n1strat1vo oe E1ecuc.16n v los Medios de Oefensa Físcal 

2. El c. Subadministrador Gerente de Auditoria Fiscal Federal de la 
Administración Fiscal Federal del ----· 

4. El Departamento de Revisión de Dictámenes de la Administración 
Fiscal Federal del del Distrito Federal. 

IV. ACTOS QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMAN. 

l. De todas tas autoridades antes señaladas como responsables se 
reclama el reinicio del procedimiento de revisión al dictamen fiscal 
de mi representada, correspondiente a su ejercicio fiscal que 
comprendió del 1 de enero al 31 de diciembre de ---- haber 
intervenido en la elaboración del oficio No. • expediente 

de fecha , not1f1cado a m1 
representada en esa misma fecha a través del cual se le solicitan 
documentos e informes en relación con su dictamen fiscal, elaborado 
por el ttercerp penud1cado), correspondiente al ejerc1c10 f1sc.:il que 
comprendía del 1 de enero al 31 de d1c1embre de---· 

2. Del C. Subadm1nistrador Gener.:sl de Auditoria Fiscal Federal de la 
Administración Fiscal Federal del ---- del Distrito Federal, de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, , se 
reclama la em1s1ón y firma del oficio mencionado en el inciso 
anterior. 

Bajo protesta de decir verdad, a continuación man1f1esto los hechos que 
constituyen los antecedentes de los actos que, en su oportunidad, se 
precisaron como reclamados. 

PRIMERO. Mi representada es una empresa const1tu1da confcirme a las leyes 
de la República Mexicana. cuyo objeto principal consiste en 

SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal de mi representada, comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de , Incurrió en una pérdida en 
cambios por la cantidad de s ___ derivada de st:1ldos por pagar en 
dólares americanos al 31 de d1c1emore de , así como por pagos 
efectuados en el ejercicio. 

TERCERO. Asimismo, en dicho ejercicio fiscal mi representaca tomó la 
deducción adicional, de acuerdo a lo dispuesto i:>or el articulo 51 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, por la cantidad total de S 
respecto a inmuebles y maquinaria adquirida en los años de ___ a 
___ , Inclusive. 

CUARTO. Finalmente, en el ejercicio fiscal de mi representada, comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de ___ , efectuó la depreciación de los 
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activos fijos adquiridos desde ___ y hasta , de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 4:1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

QUINTO. Con fecha 31 de marzo de ____ , mi.representada presentó su 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a su 
ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de , 
a través de la cual manifestó un saldo a su favor por la cantidad de $ _____ _ 

SEXTO. Con fecha 31 de julio de __ , esto es, dentro del plazo legal 
establecido, con el folio de entrada No. ___ la hoy quejosa presentó el 
dictamen fiscal que. Sobre sus estados financieros al 31 de diciembre 
de __ , formuló el C.P. , con registro No. • 
ante la Dirección General de Fiscalización de la Secretaría de Hac1end¡¡ y 
Crédito Público. 

SÉPTIMO. Mediante oficio No. de fecha , notificado el 
día ___ del mismo mes y año. se reaulrió a mi representada para que, 
dentro del término de 15 días, exhibiera diver-sa documentación relativa al 
dictamen de estados financieros que, para erectos fiscales, formuló el 
C.P. respecto a su ejercicio fiscal comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de---· 

OCTAVO. Por escrito de fecha , presente.do en esa 
misma fecha ante a Administración Fiscal Regional del 
del Distrito Federal de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mi 
representada dio cumplimiento al requerimiento mencionado en el punto 
Inmediato anterior. 

NOVENO. Dentro del plazo legal establecido mi representada presentó su 
declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a su 
ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de----· 

DÉCIMO. Con fecha , esto es, dentro del plazo legal 
establecido, la quejosa presentó el dictamen fiscal sobre sus estados 
financieros, correspondientes a su ejercicio fiscal comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de __ • 

DECIMc:- :-'.!MERO. Mediante oficio No. ---• expediente __ de fecha 
----,--• notificado al C.P. , se le requirió pa1a 

que dentro del plazo de 15 días hábiles a partir de su notificación 
presentara diversa documentación ante la administración Fiscal Regional del 
------- d~I Distrito Federal de la Secretaría de Hacienda y CrE:?dito 
Público, relacionada con el dictamen fiscal que formuló respecto a loa 
Estados Financieros de mi representada al 31 de diciembre de ___ • 

DECIMOSEGUNOO. Por escrito de fecha , presentado 
ante la Administración Fiscal Regional del ---- DEL Distrito Federal de 
ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público. el C.P. --.,.,---,---,---
dio debido cumplimiento al requerimiento que se le formuló en tos termines 
del punto que antecede. 
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DECIMOTERCERO. Mediante oficio No. , expediente -----
de fecha , suscrito por el C.P. ___ , Jefe del Departamento 
de Revisión de Dictámenes de la Administración Fiscal Regional del 

del Distrito Federal de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, se requirió a mi representa'1a para que dentro del plazo de 
__ días, a partir de su notificación, exhibiera diversa doccmentac1ón 
relacionada con el dictamen fiscal que sobre sus estados financieros, al 31 
de diciembre de ___ , formuló el C.P. ---------------

DECIMOCUARTO. Por escrito presentado ante la Administración Fiscal 
Regional del del Distrito Federal de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, el dia , mi representada dio 
debido cumplimiento al requerimiento señalado en el punto que antecede. 

DECIMOQUINTO. Dentro del plazo legn: establecido m1 representada 
presentó su declnrac1ón anual del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente 
a su ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de d1c1embre de __ . 

DECIMOSEXTO. Dentro del plazo total establec1do para ello m1 representada 
presento el dictamen fiscal sobre sus estados financieros, correspondientes 
a su e1ercic10 fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de d1c1em1Jre de 

DECIMOSÉPTIMO. Dentro del plazo legal establecido mi representada 
presento su dec:larac1ón anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente 
a su ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero ni 31 de d1c1em1Jre de 

DECIMOCTAVO. Dentro del plazo legal establecido representilda 
presentó el dictamen fiscal sobre sus est.-:idos financieros, corrcsoondicnte a 
su e1erc1cio fiscal comprend1Clo del 1 de enero al 31 de d1c1embre de ___ . 

DECIMONOVENO. Med1ilnte oficio Mo. ___ de fecha ---· em1t1do por 
el c. Jefe del Decartamento de Rev1s1ón de Dictámenes de l.:l Adm1n1strac1ón 
Fiscal Federal del ---- del Distrito Federal de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, se reQu1rio a mi representada para que exh1b1er-a, en el 
plazo de 15 días. contados a partir de la fecra de notificación, copia del 
dictamen fiscal que sobre sus estados financieros al 31 de diciembre de 
___ , formuló el C.P: -------

VIGÉSIMO. Por escrito presentado el dia ante la 
.O.dm1nistración Fiscal Federal de del Distrito Federal de la 
Secretaria de Hacienda v Crédito Público, mi representada dto debido 
cumplimiento al requerimiento señalado en el punto que antecede. 

VIGESIMOPRIMERO. Mediante oficio No. __ de fecha ___ , suscrito por 
el C. Jefe del Departamento de Revisión de Dictámenes de la Adm1n1strac1ón 
Fiscal Federal de del Distrito Federal de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público~ se requirió a mi representada para que dentro 
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exhibiera diversa documentación relacionada con el dictamen fiscal que 
sobre sus estados financieros al 31 de diciembre de formuló el C.P. ________ _ 

VIGéStMOSEGUNDO. Por escrito presentado el día ante la 
Administración Fiscal Federal del del Distrito Federal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mi representada dio debido 
cumplimiento al requerimiento señalado en el punto Inmediato anterior. 

VIGESIMOTERCERO. Dentro del plazo legal establecido mi representada 
presentó su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, correspondiente 
a su ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

VIGESIMOCUARTO. Con fecha , esto es, dentro del 
plazo legal establecido, mi representada presento su dictamen fiscal 
correspondiente a sus estados financieros de su ejercicio comprendido del 1 
de enero de diciembre de ___ . 

VIGESIMOQUINTO. Posteriormente, con fecha se notificó a 
mi representada el oficio No. ----• expediente ---- de fecha 
=--,-------,-:--,---• emitido por el Administrador Fiscal de la Administración Fiscal 
Federal del del Distrito Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Credito Público, a través del cual se determinó una diferencia en materia del 
Impuesto Sobre la Renta a cargo a mi representada correspondiente al 
e1erclcio que comprendió del 1 de enero al 31 de diciembre de-----

VIGESIMOSEXTO. Inconforme con I~ resolución a que se rE>fiere el inciso 
anterior, por escrito de fecha , presento el mismo día ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación, m1 representada demandó la nulidad de 
dicha resolución, habiendo quedado el juicio en la Sala 
Regional Metropolitana de dicho tribunal en el expediente -----

VIGESIMOSéPTIMO. Previos los trc:imites legales de rigor, con fecha 
se dictó sentencia en el expediente antes mencionado, 

hilbiéndose declarado la nulidad de la resolución impugnada. 

VIGÉSIMOCTAVO. Inconforme la autoridad con la referida sentencia, por 
escrito presentado el , el Subprocurador Fiscal de la 
Federación, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Interpuso recurso de revisión en contra de dicha sentencia, habiendo 
correspondido conocer, por razón de turno al Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Circuito, 
habiéndole asignado el expediente-------

VIGESIMONOVENO. Por sentencia de fecha , el citado 
tribunal conformó la declaratoria de nulidad dictada por la Sala Regional del 
Tribunal Fiscal de la Federación y ordenó la revocación de la sentencia 
recurrida, para el único efecto de que se precisara el alcance de ~a nulidad. r--===---_j 
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TRIGÉSIMO. Posteriormente, por acuerdo de fecha , la 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de la 

Federación dio debido cumplimiento a la sentencia del Tribunal Colegiado. 

TRIGé:SIMOPRIMERO. Con fecha las autoridades responsables 
emitieron el of1c10 No. ----• a traves del cual, con base en la sentencia 
a que se refiere el inciso anterior. reinician el procedimiento de revisión del 
dictamen fiscal de m1 representada, correspondiente al eJerc1c10 Que 
comprendió del 1 de enero al 31 de diciembre de , y al efecto 
le requieren diversa Información en relación con dicho dictamen, causándole 
una molestia en sus bienes, derechos y posesiones. 

V. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS. 

Articulo 16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 

Por cuestión de orden se procederá a hacer valer, en forma separada, los 
diversos conceptos de v1olac1ón tendentes a demostrar la 
inconstitucionalidad del acto reclamado. 

1. Como primer agravio en contra de la const1tuc1onalldad. tanto del 
procedimiento como del of1c10 que en su oportunidad, tanto del 
procedimiento como del oficio que en su oportunidad se precisaron 
como reclamados, se hace valer la clara y flagrante v1olac1ón a to 
dispuesto por la garantia de legalidad establecida por el articulo 16 
Constitucional, ~egUn lo que a cont1nu<Jción se procede a demostrar. 

Señala textualmente el citado articulo Const1tuc1onal, en su primer oárrafo, 
lo siguiente: 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. fam1!1a. aorT11c1l10. 
papeles, o posesiones, sino en v1rt:..Jd de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funge y motive la causa legal del proced1m1ento. 

De acuerdo con lo anterior, es claro que ninguna persona, ya seCJ fis1c<J o 
moral, puede ser molestada o perturbilda cor autoridad ;Jlguna, incluyendo 
en ellas, desde luego, las fiscales, si no es a través de una reso1uc1on o 
mandamiento escrito oebidar11ente st..1s.::11to por .'.lw""orid3d coripetente, en la 
que se funde y motive la causa legal de la autoridad. 

Ahora bien, en tanto al conceoto de fundamentación y mot1vac1ón legal, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado su alcance en l<J 
jurisprudencias, cuyos textos. son los siguientes: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De- acuerdo con el artículo 16 de la 
Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuado y 
suficientemente rundado y mot1vaao. entendienaose por lo prime:-o que ha 
de e."<presarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y .. por lo 
segundo, que deben señalarse., con precisión, las circunstancias especiales. 
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razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acco; siendo necesario, además_ aue 
exista adecuucion entre los motivas aducidos y las normas aplicables_ es 
decir, en el caso concreto se figuren las hipótesis normativas. 

Amparo en revisión 8280/1967. Augusto Vallejo Olivo. Junio 24 de J..968. 5 
votos. Ponente: Mero. Jase Rl'vera Perez Campos. 

Amparo en rev1s1ón 9598/1967. Óscar Leonel Ve/asco Casas. Ju/lo J.. de 
1968. S votos. Ponente: Mtro. Alberto Orozco Romero. 

Amparo en re1,11s1ón 7258/1967. Comisariado Ejidal del Poblado de San 
Loren:o Tezonco. Jxcapa/apa. D.F. y otros. Julio 25 de J.. 968. S votos. 
Ponenete: Mtro. Pedro Guerrero Martínez. 

Amparo en rev1s1ón 3713/1969. E.'i.:Js C.,,aln. Febrero 20 de 1970. S votos. 
Ponente: t"1tro. Pearo Guerrero Martíne:. 

Amparo en revisión .111S/1968. Emeceno Roariguez Romero y Coags. Abnl 
26 de 1971. S votos. Poniente: Mt:-a. Jorge Saracho Alvarez. 

JURISPRUDENCIA 2il, SAL.4. Informe 1973. Pág. 18. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. GARANTÍA DE. Para aue la autor1dact 
cumola la garantia de legalidad que establece el artículo J.. 6 de la 
Constitución Federal en cuanto a Ja suficiente fundamentación y mot1vac1ón 
de sus deterrntnac1ones, en ellas debe citar el precepto legal aue 1e sirva de 
aoovo y expresar los razonamientos aue Ja llevaron a la conclusión de aue 
el asunto concreto lje aue se traca, aue las origina, encuadra los 
presupuesto~ ae la norrna que invoca. 

Amparo en rev1s1ón 8280/1967. augusto Vallejo Olivo. S voces. Sext.:J 
epoca, Vol, CXXX!I. Tercera Parte, Pag. -19. 

Amparo en revisión 95~8/ 196 7. Osear Lecinel Ve/asco Casas. 5 votos. Sexta 
Epoca, Vol. CXXXJ!J, lerceriJ Parte, Pag. 63. 

Amparo en revisión 7228/1967. Comisariado Ejidal del Poblado de San 
Lorenzo Tezonco, Ixcapalapa, D.F. y otros. 5 votos. Sexta Epoca, Vol. 
CXXXIII, Tercera Parte, Pág. 63. 

Amparo en rev1s1ón 3713/1969. Elias Chahin. S votos. Séptima Época, Vol, 
14, Tercera Parte, Pág. 37. 

Amparo en revisión 411S/1968. Emeterio Rodríguez Romero y - Coags. S 
votos. Séptima Epoca, Vol. 28_ Tercera Parte, Pág. J.. J..l. 

JURISPRUDENCIA 2ª SALA. Séptimo Época, Vol. 30¡ Tercera Parte:, Pág. 57. 

De acuerdo con el texto de las jurisprudencias anteriormente transcritas se 
desprende que, para dar cabal cumplimiento a la garantía de 
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fundamentación legal. la autoridad de que se trate, que en este caso es la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del funcionario 
correspondiente de la Administración Fiscal Federal del 
del Distrito Fedel"'al, debe citar en el acto o resolución de que se trate él o 
los preceptos legales que sustentan en derecho su actuación; es decir, que 
por fundamentación legal debe entenderse la mención o cita expl"'esa y clara 
de él o los preceptos aplicables, ya sea contenidos en leyes. reglamentos o, 
en su caso, dispos1c1ones re;lamentarias que sirvan de apoyo legal a su 
actuación. Por mot1vac1ón debe entenderse la mención expresa, clara y 
detallada de todas aquellas c1rcunstanc1as, hechos. peculanedades y 
características en torno a una situación concreta, las cuales determinan o 
constituyen hechos que, a su vez, tip1f1can los supuestos normativos de los 
preceptos legales que sirven de fundamento legal de su actuación; es decir, 
que por mot1vac1ón debe entenderse, en los términos de la Jurisprudencia 
antes mencionada, !a, mención precisa de "las circunstancias especiales, 
razon~s particulares o causas 1nmed1atas que se hayan tenido en 
consideración pal"'"a la em1s1ón del acto", y que se 1ns1ste, t101f1can o reah:::an 
aquellos supuestos o h1pótes1s normat1·.1as de tos preceptos legales Que 
sirvan de sustento legal de la resolución de que se trate. 

Ahora bien, en el caso que .:shora se ventila, tanto el proced1m1ento de 
revisión del dictamen fiscal del eJerc1c10 como el of1c10 aue 
también se precisó como acto reclamado y a través del cual se causa 
molestia a mi representada, incumple clara y flagrantemente co n l.:1 
garantía constitucional de fundamentac.1ón legal ex1g1da por el articulo 16 
const1tuc1onal: en la medida en que se 1ns1ste están causando un perJu1c10 a 
mi representada, sin que s~ encuentre sustentado en preceptos legales 
aplicables, toda vez que las f.:tcultaaes del fisco federal para la 
determ1nac1ón de créditos fiscales a cargo de la hoy queJosu, 
correspondientes al eJerc1c10 f1scal que ..:omprend10 del 1 de enero al 31 de 
diciembre de _. v respecto del cual se revisa el dictamen f1sc.:il, han 
caducado por C11spos1c1ón e"'presa de ley, l"'"azón, por la cual la rev1s1ón Que 
del mismo efectüan las autondades responsaoles es estén!, caL.:sandole 
perju1c1os innecesarios a mi repr~sentada. 

Efectivamente, del ana\1sis y estudio que haga ese H. Juzgado de los hechos 
que constituyen los antecedentes de los netos, que en su oportunidad se 
precisaron como rec1amados, podrá comprobar que en la relación 
cronolóq1ca de los mismos, que ai efocto se realiza. y de acuerdo con las 
pruebas documentales correspondientes, el dictamen fiscal materia de la 
revisión a través del of1c10 que se señaló como acto reclamado, corresponde 
al ejercicio fiscal dictaminado de mi representada, que comprendió del 1 de 
enero al 31 de diciembre de---· 

Ahora bien, tal v como se demuestra y señala en los incisos QUINTO y 
SEXTO del propio capitulo de HECHOS, tanto la declaración anual ael 
Impuesto Sobre la Renta, correspondiente a dicho ejerc1c10, como el 
dictamen fiscal del mismo fueron presentados dentro de loas plazo legales, 
esto es. dentro de los tres meses s1gu1entes a la fecha de cierre del ejercicio 
(el 31 de marzo de) y dentro de loas cuatro meses Siguientes a la fecha de 
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presentación de al declaración anual (31 de Julio), de acuerdo con las 
disposiciones fiscales vigentes en su momento. 

Por otra parte, señala el articulo 67 del Código Fiscal de la Federación 
textualmente lo siguiente: 

Artículo 67. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones omitidas y sus accesorios, así como para Imponer sanciones 
por infracciones a dichas disposiciones, se extinguen en el plazo de cinco 
años contados a partir del dla siguiente a aquel en que: 

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 
de hacerlo. En estos casos, las facultades se extinguirán por 
ejercicios completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con 
la exfgibilldad de obligaciones distintas de la de presentar la 
declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando -.:e 
presentan declaraciones complementarias, el plazo empezará a 
computarse a partir del día siguiente a aquel en que se presentan, 
por lo que hace a los conceptos modificados en :-elación con la Ultima 
declaración de esa misma contnbución en el ejercicio. 

II. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso c;ue 
corresponda a una contrioución que no se calcule por e1ercicio o a 
partir de que se causaron las contribuciones, cuando no e><1Sta la 
obligación de pagarlas mediante declaración. 

III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero s1 
la infracción es de carácter contmuo o continuado, el térrnino carrera 
a partir del día siguiente en aue hubiese cesado la consumac1on o se 
hubiese realizado la última conducta o hecho, respectivamente. 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años. cuando el 
contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de 
Contribuyentes. no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo que 
establece este Código, así como por los ejercicios en aue no pr~sente una 
declaración del ejercicio; estado 0Dl1gado a presentarlas; en este Último 
caso, el plazo de diez años se computará a partir del dia sigU1ente a aquel 
en que se debió haber presentado la declaración del ejerc1c10. En Jos casos 
en que posteriormente el contribuyente en rorma espontánea, presente la 
declaración omitida y cuando ésta no sea requc:-ra.:t. el plazo ser-;i de cmco 
años, sin que en ningún caso este plazo de cir.co atlas, sumado al tiemoo 
transcurrido entre la fecha en que debió presentarse la declaración omit:1da 
y la fecha en que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. Par-a 
los efectos de este articulo, las declaraciones del ejercicio no comprenden 
los ae pagos provisionales. 

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, 
fracción 111 de este Código, el plazo será de tres años a partir de que la 
garantía del interés fiscal resulte Insuficiente. 
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El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se 
suspendera cuando se ejerzan las facultades de comprobacíón de las 
autoridades fiscales a que se refieren tas fracciones JI/ y IV del articulo 42 o 
cuando se interponga algUn recurso adminlstratívo o juícío. 

El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación antes mencionadas, inicia con la notif1cac1ón de 
su ejercicio y con=luye cuando se notifiaue la resolución definitiva por parte 
de la autoridad fiscal. La suspensión a aue se refiere este piJrrafo, estará 
condicionada a que cada seis meses se levance cuando menos un acta 
parcial o final, o se dicte la resolución defin1t1va. De no cumplirse esta 
condición se entenderá que no hubo suspensión; en todo caso, el plazo de 
caducidad que se suspende con motivo del e;ercicio de las f¡,cunaaes de 
comprooac1ón, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha 
caducidad, no podrá exceder de aiez añcs. Las racu/tades de las autoriaades 
f1!:>cales para investigar hechos constitutivos de dei'1tos en materia fiscal. no 
se extmguir.3n conforme a este ar-ri"culo. 

Los contribuyentes, transcurndos los pla;:os a que se refiere este ar:iculo, 
podriJn solicitar se declare aue se nan ext1ngwdo las facultades de las 
iJUtondaaes fiscales. 

De acuerdo con el texto del articulo anterior, la caducidad de las facultades 
del fisco federal para determinar cred1tos f1scilles a cargo de un 
contribuyente, así como para imponerte sanciones con n1ot1vo de las 
1nfracc1ones cometida caduca en un pta::o de cinco años, contado a oart1r de 
la fecha en que la declaración correspondiente del eJerc1c10 fue present<Jda, 
cuando no se coloque en alguno de los supuestos de excepc1on. 

En el caso que ahora se ventila. y de acuerdo con las pruebas documentales 
adjuntas al presente ca~o. ese H. Juzguoo estará en cond1c1ones de 
corroborar que el eJerc1c10 fiscal oe QlJe se tr<:lta es el eJerc1c10 fiscal Que 
comprendió Clel 1 ce enero al 31 de diciembre de __ , del cual la oue1osa 
presentó su dec1arac1ón anual del Impuesto Sobre la Renta el 31 de niar;:o 
de ---- v respecto del cual se requ1neron a m1 repre~entada dntos. 
papeles e informes relacionados con su dictamen fiscal. Pero, dado el 
ejercicio fiscal de que se trata. las facultades del fisco feder.:JI para 
determinar cualquier d1ferenc1a de impuestos a su cargo as1 como para 
sancionarla, caducaron cinco años después de la fecha de presentación de 
la declaración anual, esto es, las facuttade~ del fisco federa! -:::J-::1ucaron 
conforme a lo dispuesto por los articulas 67 y 12 del Código Fiscal de la 
Federación el día 1 de abril de ___ ;. por lo mismo, cualawer acto 
posterior que realicen las au:ondades, tendiente a la comprobilc1ón del 
cumplimiento de sus obllgac1ones fiscales asi como a la determinación de 
crédito fiscal alguno a cargo de m1 representada, con motivo de d1ferenc1as 
de impuestos de dicho e1erc1c10, asi como la 1mpos1c1on de sanciones y, en 
general, la determinación de accesorios correspondientes a dicho eJcrcic10, 
sería jurídicamente improcedente y por t,:,nto Ilegal. al haberse extinguido 
sus facultades de llQu1dac1ón por d1spos1c1~n legal expresa. 
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Efectivamente, si por el ejercicio fiscal de la documentación 
del ejercicio fue presentada tal y como se acredita con las pruebas 
documentales que obran en el expediente, el día 31 de marzo de __ , y si 
es respecto del dictamen fiscal correspondiente a este ejercicio que la 
autoridad ha reiniciado un procedimiento de revisión y ha formulado el 
requerimiento de datos e informes a mi representada, es claro que no podrá 
tener efecto legal alguno cualquier acto o resolución derivada de dicho 
procedimiento y, en general, de dicha revisión, toda vez que, al haber Sido 
presentada la declaración del eJerc1clo fiscal de mi representada al 31 de 
marzo de cinco años después, en los términos de la fracción I del 
articulo 67 del Código Fiscal de la Federación, operó la caducidad de las 
facultades del fisco federa, y por los mismos, si este hecho ocurrió el 1 de 
abril de ----• a la fecha de la presentación de la presente demanda, ha 
transcurrido en exceso el plazo de cinco años y, por lo mismo, carecerá 
absolutamente de sustento legal cualquier determinación de diferencias de 
impuestos, recargos, actualización y multas a cargo de mi representada, 
con motivo de cualquier eventual irregularidad en la que hubiera incurrido, 
a juicio y criterio exclusivamente de la autoridad revisora y liquidadora, 
razón por la cual no encuentra just;ficac1ón ni apoyo legal alguno al que se 
cause molestia a m1 representada con emisión del acto señalado como 
reclamado. 

Siendo éste el estado de las cosas, ese H. Juzgado podrá percatarse con 
toda claridad de que se está causando, en forma ilegal y por demás 
arbitraria, un perjuicio a mi representada, desde el momento en que han 
caducado las facultades de liquidación de las autoridades fiscales para 
determinar diferencias de impuestos a cargo ae mi repl"'esentada por el 
eJercic10 materia de la revisión del dictamen fiscal que está llevando a cabo 
y, por lo mismo, desde el momento en que esta Situación ha ocurrido y es 
claramente demostrada, de la simple apreciación de los antecedentes que 
se mencionan ~n esta demanda, asi como del contenido de la fracción I del 
artículo 67 de Código Fiscal de la Federación; carece totalmente d~ sentido 
y de sustento legal la venfic.:ic1ón del dictamen fiscal de m1 representada, 
correspondiente al ejercicio de __ , y las molestias que con ella se le 
causan ya que se 1ns1ste, cualquier resolución de autoridad que emane de la 
revisión de dicho dictamen, ya sea que determine y liquide d1ferenc1as a 
cargo de mi representada, junto con sus accesorios, o bien, le imponga 
sanción por supuestas 1nfracc1ones a las dispos1c1ones fiscales, sel"'á 
abiertamente ilegal y por ende inconstitucional, en ILl medida en que a la 
fecha en que la misma se emili! y, en su caso, no~ifi:;iue a mi representada 
habrán caducado en exceso las fa~ultadcs del fisco federal para determinar 
diferencias de impuestos y sancionar a m1 l"'epresentada, atentos los 
términos de las fracciones I y III del articulo 67 del Código Fiscal de la 
Federación, antes transcrito. 

A mayor abundamiento y con la finalidad de dejar claramente precisado que 
con la emisión del acto, señalado como reclamado en el capitulo 
correspondiente de esta demanda de amparo. se causa una molestia a mi 
representada; es decir, que se trata de un acto de molestia que debe de 
encontrarse debidamente fundado y motivado, situación que se insiste, no 
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aconteció en la especie, se Invoca la siguiente jurisprudencia su~.· .-·.,tada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ACTO DE MOLESTIA. EL OFICIO DE OBSERVACIONES EMITIDO POR LA 
AUTORIDAD FISCAL EN USO DE LA FACUL TAO DE COMPROBACIÓN, LO 
CONSTITUYE. El Oficio de observaciones notificado constituye, un acto de 
molestia que incide en la esfera Jurídica del causante a qUten va dir1g1do, 
pues lo obliga a conducirse en forma determinada en defensa de sus 
intereses, como se desprende de lo preceptuado en el seaundo párrafo del 
articulo 51 del Código Fiscal de la Federación. conforme a1 cual se tendri3n 
por aceptados los hechos u om1s1ones, contra los que el contnbuyente o 
responsable solidario no se inconforme y resQecto de aquellos sobre les que 
no ofrezcan pruebas para desv;rtuarlos, en ti!rm1nos del arúculo 5..J del 
mencionado Código, de donde se concluve que el causante. a fin de 
defenderse en forma adecuada de la resolución a la que d1cno of1c10 de 
observaciones trasciende, debe canecer los motivos y fundamentos te;i.::ite~ 
en que se apoyan las observaciones, para confrontarlas con 1as normas 
aplicables y estar as/, en pos1b1!u:1acJ dt"' defenaerse adecuaaarnente. ;:Jues de 
otra forma se veria vulnerado ef articulo 16 const1tuc1onal. V1s1t>fe en /.J 
Gaceta del Semanario Jud1c1al de la Feaerac1ón. Octava Eooca, Torno Enero
.Junio 1990, Primera Parte, Pag. 145. 

Por otro lado, es necesario prec.·sar aue, conforme a l.J ;urisor:.idenc1a que 
más adelante se transcribe, no es posible que. confo ... 'Tle a derect10. la 
liquidación originalmente emitida por la autoridad. a aue se ref.ere el 1nc1so 
VIGESIMOQUINTO del capitulo de HECHOS de la presente aema . .,a.J. surta 
efecto legal alguno en benef1c10 de las autoridades res;:Jonsables y en 
perjuicio de mi representada, en la niea1cJa en a:..ie tal resoiuc:on fue 
declarac/a nula ¡Jor la Sala Regional Met:rooot1tana ae1 T.-1bunal 
F;scal de la Federación y confirn1ada su nul1d3d por el _ 
Tnbuna/ C0Jeg1aao en f'.1atena Adm1ni~trat1vJ del-------- C1--cu1:J 
de amparo lo que hace que se tr~"lduzca en ."a "Nada Juna1c.::i .. _ 

En efecto. tal y como ese H. Juzgado oodrá corrobor.nr del a,,.:il1<>1s v estud10 
que haga a las pruebas que obran e:-1 el expcd1en:e, la resolución 
originalmente dictada por las autondades fiscales, a tr-aves de la cual se 
determinaron diferencias de impuestos a cargo de m1 reoresentaoa, 
correspondientes a una supuestas om=s1one5 en el pago del Impuesto Soore 
la Renta del ejercicio que comprendió del 1 de enero al 31 de d1c1embre de 
__ , fue declarada nula por la sala correspondientE: del Tr-.bun~I ~is=al de 
la Federación, corroborada y ratificada dicha nulidad por el Po~er- Judicial. 
supuesto del que parte la propia autoridad demandada ~n la emisión del 
oficio que en su oportunidad se preciso como reclamo, desde el momento 
en que expresamente reconoce que es en cumplimiento de la eJeCutona de 
fecha ___ , dictada en el expediente que re1nic1a el 
procedimiento de revisión del dictamen f1c;c.:il. 

La afirmación anterior en cuanto a que dicha resolución no puede causar 
perjuicio a la hoy quejosa parte del supuesto de que, conforme al texto del 
articulo 67 del Código Fiscal de la Feder~ción antes transcrito, el plazo de 
caducidad se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 
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comprobación. iniciándose con la notifü:ación de su e1ercicio y concluye 
cuando se notifique ta resolución definitiva por parte de ta autoridad fiscal, y 
en el caso que ahora se ventila, tal y como lo podrii constatar ese H. 
Juzgado de Distrito. la sentencia dictada por la Sala Regional 
Metropolltana del Tribunal Fiscal de la Federación. y su posterior 
confirmación por el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Circuito de Amparo. declararon la 
nulidad de la resolución 1mpugnr1da, en virtud de una violación a un 
procedimiento de rev1s1ón del dictamen, fundéndose, para tal efecto, tanto 
en la jurisprudencia A-18 de la Sala Superior del Tribunal cal de la 
Federación como en la diversa Jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprem.3 Corte de Just1c1a de la Nación. 

En este orden de ideas, si ex1st16 una resolución de autoridad competente 
que determino d1ferenc1us de impuestos a cargo de m1 representada, 
correspondientes al e1crc1c10 de con motivo del c1crc::::o d~ sus 
facultades de revisión y llqu1dac1on, y si dicha resolución fue declarada nula 
por los tribunales que conocieron del asunto, al haber sido em1t1dE"1 en un 
procedimiento declarado Ilegal sin Que se hubiere hecho salvedad alguna o 
se huo1ere declaraoo la nulidad oarc1al del of1c10 en cuest1on, es claro, 
aplastante y por demt!s lógico el oue tal resolución no puede parar por una 
parte beneficio a1gunc a la autoridad Que lo emitió, al haber- sido em1t1da en 
forma ilegal y, por la otra, perJu1c10 a m1 representada al reconocersele 
efecto legal. 

En este orden de ideas. a la fecha en que se interpone esta demanda desde 
el punto de vista estrictamente legal, las autoridades f1sca1es no han 
e1erc1do conforme a derecho sus facultades de comprobuc1Cm. a fin c:e 
suspender el plazo de la caducidad a que se refiere el articulo 67 del Código 
Fiscal de la Federación, toda vez Qu~ lo emisión del Of1c10 que fue declarado 
nulo es la "nada 1urid1ca"; por lo mismo, si la dec1arac1cn ae nulidad ~uedo 
firme en virtud de la confirmación de este punto, lo que hizo el Poder 
Jud1c1al Federal por conducto del Tribunal Colegiad? en Materia 
Administrativa del Circuito, no puede, ba10 ningUn concepto, 
motivo o ra.=ón. parar un per.?u1c10 a mi representada y otorgar un oenef1c10 
a las autondades, como lo es el que se haya suspendido la caducidad en su 
beneficio. 

La jurisprudencia antes referida es la siguiente: 

FRUTOS DE ACTOS VICIADOS. S1 un acto o d1/lgenc1.J ae 1a aucondad está 
viciado y resulta 1nconst1tuc1onai todos tos actos derivados de et, o aue se 
apoyen en e1. o que en alguna forma estén condicionados por e1. resultan 
también inconstituc1or:ales por su origen, y los tribunales no deben darse 
valor legal. ya que de hacerlo, por una parte, atentari3n priic:icas viciosas, 
cuyos frutos serian aorovecnables por quienes las realizan y, por otra parte, 
los tribunales se harian en alguna forma participes de tal conauc:a 
irregular, al otorgar a tales actos valor legal. 

Ampf'fro directo 50·1./1975. Montacargas de México, S. A. Octubre 8 de 
1975. Unanimidad de votos. 
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Sostienen la misma tesis: 

Amparo directo 547/1975. José Gómez y Carlos.González.Blanquel. Enero 
20 de 1976. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 651/1975. Alfombras Mohawk de México, s. A. de c. v. 
Febrero 17 de 1976. Unanimidad de votos. 

Amparo directo 54/1976. Productos Metálicos de Saja California, s. A. 
Marzo 23 de 1976. Unamm1dad de votos. 

Amparo directo 301/1978. Refacc1onaria Maya, s. A. Enero 18 de 1979. 
Unanimidad de votos. 

De acuerdo con lo anterior. y si tal y co0"10 consta en autos la resolución 
original de la autoridad fue declarada nula por los tribunales. la misma no 
puede traer como consecuencia. en manera alguna. el que se haya 
suspendido la caducidad de sus facultades en beneficio de la autoridad y en 
perJuicio de m1 representada y, por f.j mismo. el tCrm1no de cinco años a 
que se refiere el articulo 67 del Código Fiscal de la Federación ha 
transcurrido desde que se presentó la declaración del e1erc1c10 __ , eso es 
el 31 de marzo de ____ a la fecha, sin suspensión o 1ntcrrupc16n 
alguna, razón por la cual, tal y como se diJO con antenor1dad. si esta figura 
legal se ha consumado no podrá la autoridad, con motivo de la rev1s1ón del 
dictamen fiscal c:¡ue reahza, em1t1r resolución alguna conforme a derecho, 
resultando del todo 10JUSt1f1cadc y contrario a derecho la em1s1ón Clel acto 
reclamado y la cont1nuac1ón del procedimiento de rev1s1ón al dictamen fiscal 
de la quejosa, ya que se traduce en una molestia en sus bienes, papeles y 
posesiones sin que ex1st.:i 1ust1f1cac1ón legal alguna, por lo que ese H. 
Juzgado deberá conceder la protección al amparo y de la 1ust1c1a federal 
solicitado. 

Robustece el argumento antes expresado el hecho de que la ünica finalidad 
que persigue la autoridad responsable, con la em1s1ón del of1c10 señalado 
como acto reclam.:Jido y con el re1n1c10 del proced1m1ento de revisión al 
dictamen fiscal de , consistente en contar con los elementos 
suficientes para, posteriormente, proceder a determinar d1ferenc1as de 
Impuestos a su cargo, basadas en los datos conocidos como producto de 
dicha revisión, lo que de acuerdo a los razonamientos antes exprc!:Oados 
seria contrario al contenido del artículo 67 del Código Fiscal de I;, 
Federación, al haberse extinguido sus facultades ele liquidación por 
caducidad. 

En efecto, el artículo 4:. fracción IV del Código Fiscal de la Federación 
dispone lo siguiente: 

Articulo 42. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público a fin de comprobar 
que los constituyentes o responsables solidarios han cumr:Jlido con las 
disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas 
o los créditos fiscales, así como para comprobar ta comisión de delitos 
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fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales, estará 
facultada para... • 

IV. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre los 
estados financieros de los contribuyentes y su relación con el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales .•• 

Asimismo, conviene el contenido del artículo 63, primer párr-afo del 
ordenamiento jurídico en cita, precepto que dispone textualmente lo 
siguiente en su parte conducente: 

ArtfCulo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de tas 
facultades de comprobación previstas en este Código, o en las leyes 
fiscales, o bien, que consten en los expedientes o documentos que llenen o 
tengan en su poder las autoridaaes fiscales, asf como aquellos 
proporcionados por otras autoridades fiscales, podrán servir para rnotiv.:Jr 
las resoluciones de la Secretada de Hacienda y Crédito Público y cualquier 
otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia ae 
contribuciones federales .•. 

Finalmente, la fracción / del artículo 64 del Código Fiscal de la Federación 
señala to siguiente: 

Articulo 64. Las autoridades fiscales con motivo del ejercicio de sus 
facultades de comprobación respecto de contribuciones que se paguen 
mediante declaración periódica formulada por los contribuyentes, 
procederán como sigue para determinar contribuciones omitidas: 

l. Determinarán en primer lugar, las contribuciones omitidas en los 
ejercicios terminados en 1990 y 1991, por los que se hubiera o debió 
haber sido presentada la declar:1ción. a más tardar el día anterior a 
aquel en que se ejerzan las facultades de comprobaci:Sn asi como las 
contribuciones corresponc/1entes al periodo trJnscurr1do entre I~ 
fecha de determin¡,ción del último ejercicio y el momento en que se 
ejerzan las citadas facultades. 

SI se tratare de contribuyentes cuyos estados fi,..ancieros hubieran sido 
dictaminados por contador autorizado, se considerará como último e1ercicio, 
aauél de doce meses por el que se haya presentado el Ultimo dictamen, 
salvo que hubieren transcurrido cuando menos doce rneses desde aue 
presentó dicho dictamen sin haber presentado otro. En estos casos la 
determinación también podrá abarcar los meses posteriores a la 
presentación del último dictamen. Lo dispuesto en este p.;irrafo se aplicará 
también a un ejercicio irregular, siempre que el ejercicio regular inmediato 
anterior también esta dictaminado. 

De acuerdo con lo anterior. resulta dlcifana la ilegalidad e 
inconstituclonalidad del acto reclamado, imponiéndose conceder el amparo 
y la protección de la Justicia Federal. solicitando con la finalidad de que no 
se causen molestias Injustificadas a mi representada a través del 
procedimiento de revisión que han reiniciado las autoridades responsables, 
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pues el mismo es estéril y no podrá concluir jurídicamente con la emisión de 
resolución fiscal que determine diferencias a cargo de la quejosa. 

SUSPENSIÓN 

Con fundamento en los artículos 122, 123, !24 y demás aplicables de la Ley 
de Amparo, se solicita la suspensión provisional, y en su momento la 
definitiva, en cont!'"a de los efectos y consecuencias de los actos reclamados 
para que las cosas permanezcan en el estado en que se encuentran hasta 
que se dicte la sentencia definitiva en el presente juicio de amparo. 

Lo anterior, toda vez que de no concederse la medida cautelar que se 
solicita los efectos del acto reclamado causarian perjuicios a m1 
representada Irreparables con las sentencia de fondo, ya que se 
vulnerarían, sin pos1b1lidad de solvental'"lo posteriormente, las garantías 
individuales de ICJ quejosa cuy;, falta de obser.tanc1a por parte de las 
autoridades responsables se cause ,;i través de este escrito. 

Lo anterior es así, toda vez que, precisamente, lo que se pretende obtener 
con la medida cautelar Que se sol1c1ta t:!S que las ,utortdades responsables 
no contmuen causandole mol~st1as •njust1f1cadas a la QUeJosa. ya Que al 
haber sido declarada ilegal la enus1ón del of1c10 a través del cual 1n1c1an 
ilegalmente el procedimiento de revisión al d1c-:amen fiscal de la quejosa en 
el año de __ , segUn se describe en loas antecedentes de esta demanda y, 
al haber caducado las facultades de liquidación de las responsables. no 
debe seguirse causando molestias a la Quejosa con el oroced1m1ento de 
revisión al dictamen rein1c1ado por las autoridades responsaoles. 

Cabe señalar que, con el otorgamiento de la cautelar sol1c-1t Jda, no se 
seguiría perjuicio al 1nteres social y, se insiste, por el contrario. de no 
otorgarse la misma se causarían perju1c1os irrepar.:Jbles a m1 representada. 

PRUEBAS 

l. LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en: 
a. Oficio No. ___ expediente ___ de fecha ___ , em1t•do por el C. 

Subadm1n1strador General de Audito na Fiscal Federal de la 
Administración Fiscal Federal del del Distrito Federal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito PUblico. 

Bajo protesta de decir verdad se manlfiestn que no se recibió constancia 
de notificación. 

b. Copia certificada de la sentencia. de fecha , dictada por la 
Sala Regional Metropolitana del Tribunal fiscal de· la 
Federación, en cumplimiento de la ejecutoria de fecha ___ ._, 
pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Circuito. 

En este documento se reconoce la existencia del dlctamen .. flscal ·y 1a 
declaración anual de mi representada debidamente presentadas dentro del 
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plazo legal, correspondientes a su ejercicio fiscal comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de __ • 

Por lo antes expuesto, A USTED c. JUEZ atentamente pido se sirva: 

PRIMER.O. Tenemos por presentado en los té·~·~¡~~~·'·de ~~~~~escrito, 
representación legal de , - lnterponlen"do -.:demanda 

~:;'df:~l~s ec~r~~;~~~d~:nt'~: d:c~~~e ~s~~t~~s autoridades pr-=:ctsa_d_os" en 

en 
de 
los 

SEGUNDO. Admitir y dar trámite a la presente demanda·;~--~~- al acuerdo 
admisorio, conceder la suspensión provisional solicitada. 

TERCERO. Señalar fecha y hora para la celebración de las audiencias 
incidental y constitucional. 

CUARTO. Previo cotejo que se haga de los documentos exhibidos como 
pruebas en original o copla certificada, a costa de mi representada, 
certificar con las copias simples que se exhiben a fin de que tanto el 
cuaderno principal como el Incidental cuente con documeritación con plena 
validez. 

QUINTO. Conceder plazo para el ofrecimiento y desahogo de pruebas de la 
quejosa hasta la fecha de celebración de la audiencia constitucional, acorde 
a lo dispuesto por el articulo 151 de la Ley de Amparo. 

SEXTO. Previos los trámites de ley, conceder la protección el amparo y de la 
justicia federal solicitado. 

PROTESTO LO NECESARIO 

México, D. F., ___ de _________ de 20_. 
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Como se ha venido explicando a lo largo del presente trabajo, et 

contribuye.nte en gener:at es~a obligado_a·_partlclpar en· el gasto público. y 

bajo esta responsabilidad se crean obligaciones que se tienen que cumplir 

en plazos especificos. 

De aquí que el contnbuyente tiene que saber cuales son sus obligaciones y 

compromisos con la sociedad así como los métodos que las autoridades 

tienen para hacer valer los créditos fiscales y también la forma de cómo se 

pueden defender si es que la autondad requiere al contribuyente algün 

pago omitido por diversas razones: no siempre la autoridad esta en lo 

correcto, razón por la cual el contnbuyente tiene que saber Jo básico en 

cuestión de Procedimientos y Medios de Defensa Fiscal. 

Los contribuyentes tienen la oportunidad con este trabajo de conocer cuales 

son los principios constitucionales en los cuales la autoridad se tiene que 

basar para hacer valer los créditos fiscales .Y cuales son IC:lls garantias 

individuales las cuales los protegen. 

La autoridad tiene que ~strÚ!=t~,rar:·su forma de recaudación basándose en: 

;... El principio de proporc1onalldad para que el contribuyente pague de 

acuerdo a lo que· reclb_e. 

;... El principio de Eiquldad para que todos estén obligados a contribuir. 

;.. El principio de tributo contenido en ley para c;ue la forma de contribuir 

y recaudar eS:te establecido por escrito en las diferentes leyes que nos 

rigen 
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, , , 

;.. El pÍ-incipio de de"s"tlno·de· contrlbució~·para·que el co~tribuyente este 

informád.o ~~·'-:d.~~~~;··~?~~-iu_i_~~/:~~,~~~-~~~-~-~-~~.--~~~ -1~· ~~torldad .. 
~:·,;:· <:.~·-;; '· . .:{:~·-,:·.,--~-,, .·::.~ 

En México existe ~~·pr~~1ef~~s"~~f~,f:~:~i:,~~if~jf~,~Ea,s}~~.n~o a 1~ largo 
de los años, .y·.es que en _genera1:·e1,contrlbuyente ;no-pide "cuentas claras a 

las autoridades, y:'.;~~~ ;_=Í~ ·.: ~;¡"~,~:~;·'-, ~~~i·~-}J~::_~~ ~;~~~~~:~~:·.~:~¿:~';. 1i'~~-- -~~:~onas que 

los que están destiliados. 

Ahora, por parte del contribuyente se . tiene las slgulente·s. garantías, las 

cuales son: 

;.. La garantía de libertad, esto significa que se puede ejercer cualquier 

actividad profesional que se desee en pro del afán de lucro siempre y 

cuando sea licita. 

La garantía del orden juridico, esto significa que no se-le puede dar 

efecto retroactivo a alguna ley en perjuicio de alguna persona; que se 

tiene que seguir un proceso especifico (el cual se detalla en el capitulo 

II) para el requerimiento de algún co_ntrlbuyente; y. que todo juicio 

debe ser procesado por una ley especifica. 

;.. La garantía de legalidad, esto significa que toda actividad que realice 

la autoridad, debe ser legal y estar especificada e~:a!gu!'aa. ley·para 

poder proceder. 

;.. La garantía de seguridad ·Jurídica~ ·eS~~ sigÍiific~ que .. ~,I contribuyente 

no se le puede molestar ni en sú', persona, ~1- en,, sLI"s-blenes; si no es 

mediante juicio que cumpla todas. las de la ley. 
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Y la ga'rant(a· de proce~irTit~·nto, esto ~~gn~fica. ·~ue tOdo Inculpado tiene 

derech~~/ a ·.·.I~~ ~::·¿~~~~~: lci :·~-~t·orÍdc;;d ·: debe .. de· :seguir ·durante su 

deten.~1ó;,'y·~iJj~ú:1~· ... ·;~_: "_,_ ... '"·;·· -, .. _,_,-.;· 

::~:.:::d:i:J~'"gf ~~~~}}:~~~~;~;;,:::ru:Z:'.:'.;::º:: ' 
>'.. :·'·-<·),'' .•/,"'· t(~' i.«· ·~«,"'·' . ' 

Otro punto q~~ a~iaÚ'~:~<,~~~,~~te t:L~ji'~s la ~1refencla que existe entre 

una 1nrracC1óO: risce,;,"'j··Y.;-'ur:¡ .:d;eut?,' fi~~~1( la~ .pr1;.n·~ra 519'~ifica que es una ra1ta 

administrativa.y Sü s~n~JÓn':s.erá--mon~'tari~a; e·n ca'mblo ~f segundo significa 

que es un· ac~~ llic1.t~. t:~-~·~-.~-,~;~-~~:·'-~-~n~do~ ·~~·~ _ 1_~ ley·~. ~or lo tantO, la sanción 

será corporal. 

También podemos. concluir que los ~ell_tos .~scc;tles tienen tres formas de 

extinción 1as cUá1es ·'sort·::: 

' La prescripción;: I~- cual s~ pr:inclpal característica es.el tiempo por lo 
··.' .- ·'. ' 

cual la aui:orid~d ·.·t1.e'iie: · q-Úe. ejercer. 0ºsus ·derechos en- el .·tiempo 
.. -. -'· '.'·. ·: ·~ 

establecido por -,a· ley. 

El sobresel~;e~·t~~--·-~1:.-.'~~·~~-'S~'. ~~ra.~te~i~·t¡~~ .. ·princlpal· es :1a de liquidar 
. - .• . , .. 1.,-, -

toda deuda cCm. 1a· ·aUtori'cicsd~:-nsc'a1:.~~téS ;d·e·· qUe: e-1- Mfritsterio Público 
"~.·: ... ».~·,:--:;:.,":~:r~~':::::!>'.¡~;:\!~-::~_ ... _::: ... :<-:.: ... ~-- ... «.'·.- -.... 

Federal formule conclustones;)lq_~!~:~r~-:~?d~~.o..'.:~-~uda_.no~ r~ferimos a que 

el contribuyente pa'9Ue-'.·-·1a's·: ·Coritf.1búC10.riéS~' '~áS~.·::·'.~,~~~d1o~~s ·:.y 105 

respectivos ~e~argos por los ~ue s~--~·~ ~~:~J~a:< . ·. 

Y por la acu~ulaclón de los d.elitos -t~Íbutarlos; -~s~~-.-5-jgnlfica -que una 

persona cuando realiza varios Ilícitos y que en su conjunto forman uno 
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solo, se le sancionara por Una mitad mas de lo que se le había 

sanclonádo. 

En forma general _se'.Írato··~·de da: en :este trajo: .de t.esis una explicación 

sencilla, simple Y resum1da-(d~::10 que un contribuyente. en· general debe 
- .· ... : - . ·.".·. 

saber sobre· suS· obli'Qacione·s, sus garantías y el tipo de Ilícito en el que 

puede caer si no·.:c~m~·l_e. · 

Ahora, en lo_ que reSpecta a la autoridad Hacendaría, le corresponde seguir 

una serle de pasos qu-.e bá~lcamente se dividen en tres, par.a .1_a ex_lg:n.~la. de 

los créditos ~ls.cai.e:s C.~e el contribuyente no cumPlió. 

Esta serie de pasos_ le sirve.n a un contribuyente pa~~ qu_e e_n ~n supuesto 

de que la autoridad los requiera, no. se sorpre0ciai1 .... de--. los -métodos 

utilizados, así ·como.- de··los plazos- que. :se:· t·l~ne~-::.;~-~-ra'.'-anul-'~-r dÍch~-
: : - . . . -:. . -. . .' ~. ' . 

procedimiento, esto'S plaZos son:~uy nec~sarios· s~. ~s q~·e se quiere Utilizar 

algún medio de d~re.:isa. 
\~::'._7·;::--.::::···_.·_:__ - ' :: __ -·· --: ·_ 

En lo que respec~a '·~·~-1·os:::.~·~s-~S.·a seguir po",.1a·-a~·toridad hacendaría, que en 

su conjunto son :-:·;·¡~~~~·~5-;:'.~~~o e1· .. Procedimiento Administrativo de 

Ejecución, tienen e~ s_igu_·1_~ntt:!:orde~: 

-... El requerimiento'~, este es el acto que marca el inicio de la primera 

etapa del procec:Ú~i~nto administrativo de eJecución, y es por el cual 

la autoridad hacerldaria notifica al contribuyente su falta. 
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Básicamente en_ esta· etapa·. se:--tlene que ,utilizar los medios de 

defen~a·, ~a.Q~:~~-d~.:~l~~-~~~~t~?-~-j~,-~,.~~tos:·~r~~crlblria~ ·Y. a· menos que el 

contr1bl:IYe~~:t~··1Í~~1d_~;i~~~~~:;;~~·~·:::.~·s-~~--~~;la _·~~~-a'.~g~-~O. -
;. El embarg~·. ~~-{~.~~i~,-;~>~-~-~Ó~,~~~.:·~t~·~-~-- ;~·el >diChé~;r ~-í~cedir:01e~to; Y· es 

báslca-~én'te·"é:-~-~.r~~~c~1~·:.~a·utOf.1da~f-. haé'éndarra-.-tOm~· algún bien para 

poder 1~CluÍd_~f."~~:~.e·~~~-;q~'e·:~1ene·_el co_nt.ribuY~n~~./ ·· 
Aquí ~s-·ri~"C~sa~l~·,q~.'.i~'-e1_:~~r1~r1buyente sePa-qu~_ttPb de~·-b1en' e~ el que 

": '. - .~ ,: '. _: . ::: ~: , . ':,. . - ' : - . - . -, ' . 
se p~ede, -~~ba~Qa.~/.ya'· que existe una clasificac1óO ·. e.n la :cua'1> hay 

bienes" lne.i:nba.r9~ble~ y estos a sU ves son 105: que. eÍ con_tribuyente

utillza Y que.·s~rla Ilógico que la autoridad se _los· e&-i~·argara ,s_l es que 

se quiere recuperar el crédito fiscal. 

;,.. Y por ultimo se tiene el remate, el cual es . la etapa final del 

procedimiento utilizado por ·la autorid~d:-.·h~¿~:~d'a-~~~ .· pai-a ~ recupera.r 
~ -,' 

sus créditos fiscales. 

Aquí concluimos que el _co-ntrlbuye_~~~,,;s~(~'.!~: ~~~-~~-8'.~~~~.e~ -~ ~~gar por 

sus pertenencias, ya que resulto .. ~~r: -,~ú·í·P~:~·¡~'. o:·,~.~1 :'ú_t.1l1'~~-· ai~¿~- .medio 

para que no fuera embargado,. 

El Procedimiento Ad_m!nist~~i:!~º-· f:t~·,·~~~fiJ¿¡:~~'"e'~ u~·- bu~~ método utilizado 

por la autoridad h2i~endari_a_.~Pa~a-"¡1¡,,1;:~~-:i~end8. de,; .. sús créditos· fiscales; 

aunque en la vida __ re.ai·.-.·~-~~~~~¡~~·-;.;~~;:'1¡~~~.da·~---"~~:;r-di~·~~ ... 1aS é~ales· son 

cuando el contrl~uy~~~~~~~;·~!;;~.c; __ · ~-u_e·r~~'.·:~~r:--e~bargoi,'do,-._ d~ -al _ _. ej~_cutor· u_r:ia 

remuneración ya s.;!a.;rno~etaria·~·o_.n~_·monéta-~1a con la ·cuai.;'ef .eJecú.tor da 

por terminado et proced1m1en#to;' esto es u'na falta_:en 1a :·cual .la·-autorldad. 
··.·-·''.._. 

' • ' ' 1 

aunque este trabajo de tesis esta enrocado a ayuc:;:tar at cOntrlbuyente, esto 
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no quiere decir que el contribuyente siempre tiene la razón, son·mÚchas las 

ocasiones en que se omiten pago de impuestos con '·tal·. de ·tener una 

ganancia mayor, la falta de cultura cooperativa en nuestro·Pa·i~, .hace· qÚe el 

contribuyente busque la forma de no contribuir al gasto'. ~-úb!'i·c~/~;-~ · me'd1r 

las consecuencias futuras que esto puede ocasionar. ';/.-;·, 
. ;_,·.· 

.,~, :_.:· ·;·· .! : ., •. 

Ya para finalizar este trabajo, se ~ealizo una ·1nvestlgaC1ón d~ ·las _ro~fnas de 

cómo se puede défender un contribu.yent~, ~n -~, · s~pu~_~to: de- que· el 

contrlbuyent"e tenga la razón, esto es con el fin de que: 

El contribuyente· tenga conocimiento de la forma y método que se 

utilizan para ta cancelación de algún procedimiento e1ercido en su 

contra. 

Y, hacer referencia a c¡ue estos medios de defensa son posibles Que los 

realice un Licenciado en Contaduria, ya que se cuentas con los 

conocimientos suficientes para la aplicación de estos medios de defensa 

(por lo menos para el primer medio de defensa) y al ser el Contador, el 

profesional que sabe todo sobre la situación en Que se encuentra el 

contribuyente, esto reduciría tanto tramites como costos, Que al final de 

cuentas, seria un beneficio para el mismo contribuyente. 

El primer medio de defensa que se menciona es el Recurso de Revocación, 

este es aplicado durante la primera fase del Procedimiento Administrativo 

de Ejecución, y es cuando el contribuyente recibe la notificación, en ese 

momento y por los siguientes 45 días se tiene de plazo para hacerlo 

efectivo. 
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Este mediO de defensa : es opcional; 'Y e~ cl~~a" f~~ma - s~rla él más . . . 

económico para .~1 'con~·rib~yeOte~., ~~,· ·~·~~·_:•~f~~t:I".'~: y .. ~-or_'su ·grado de 

complejidad·· y los reqUtsltÓs · qUe,.'se tie'nerl·'que' é:Uinpllr~-/el L.1cC:nc1ad6 en 

Contaduri~ ;;º· ten-d~i~ prObte~a·-~~ <~~erc~'rlo. ~O;>;·,:~.':': ~:e-:l·;~?~ti-~buyente·~ 

El segundo medio de defensa que se investigo en est_e. ~~~ba16\ d~·-; tf'.!~•s fue 

el Juicio de Nuhdad, este medio es mas complicado y;J _ qu~--Se ·.'rec¡Uieren 

ciertos conocimientos sobre la materia de Derecho, y au-nado. ª. 'c¡Ue·:Par'a 

poder ejercer este medto de defensa, se tiene que .. tener una cedula 

profesional en Derecho, este es un Impedimento en el cual el Contador no 

puede seguir su labor de defensa del contribuyente s_i no es con ayuda de 

un L1cenc1ado en Derecho. 

Y el tercer medio de defensa investigado es el Juicio de Amparo que no es 

otro mas que una demanda en la cual el contribuyente hace valer sus 

garantías 1nd1v1duales y en las cuales se considera que la autoridad las esta 

violando, y también en este caso se necesita un Licenciado en Derecho para 

la defensa del contribuyente. 

En conclusión, podemos decir que el Licenciado en Contaduría es el 

profesional que tiene los conocimientos suficientes y necesarios para la 

defensa de un contribuyente, razón por la cual, mediante este trabajo, se 

espera que en un futuro se puedan ejecutar la demanda de nulidad y la de 

amparo sin necesidad de una cedula profesional de Licenciado en Derecho. 
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También, la ley marca que un contribuyente 'por el simple hecho de no 

tener conocimientos de sus obligaciones tributarias· o de los procedimientos 

que se utilizan para la exigencia de los créditos fiscales ·por. parte de la 

autoridad hacendaría, no significa que se pueda ejercer un medio de 

defensa para la cancelación o condonación de la deuda; es necesario que 

todos los contribuyentes, en especial los de la micro y pequeña empresa, 

conozcan sus garantías y sus obligac1oncs, ya que es común que este tipo 

de contribuyentes no cuenten con un presupuesto suficiente para ·contratar 

a un Licenciado en Contad u ria el cual los asesora ria para· no caer en un acto 

ilícito. 
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